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P. 9, f), ii) 3) Medidas prácticas:¿cómo mejorar la disponibilidad de preservativos? 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 114. 

Sí: 106. Albania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Austria, Barbados, Belarús, 
Bélgica, Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Camerún, Canadá, China, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, 
República Democrática del Congo, Egipto, El Salvador, Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, 
Gabón, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, 
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, República de Corea, Kirguistán, 
Letonia, Líbano, Luxemburgo, Malawi, Malasia, Mauricio, México, República de Moldova, 
Marruecos, Myanmar, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, Filipinas, 
Portugal, Qatar, Rumania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Eslovenia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, República 
Arabe Siria, Tayikistán, República Unida de Tanzanía, Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Ucrania, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido, Uruguay, Vanuatu, República Bolivariana de 
Venezuela, Viet Nam, Zambia y Zimbabwe. 

No: 2. Serbia y Timor-Leste. 

Otras respuestas: 6. Croacia, Bahamas, Dinamarca, Honduras, Malí y Polonia. 

Comentarios 
Austria. Debería sustituirse «mejorar» por «garantizar». 

Bahamas. Los preservativos tienen sus inconvenientes. También debería promoverse la abstinencia. 

Bélgica. Nuestro régimen de seguridad social incluye disposiciones en favor de las mujeres jóvenes y 
de los jóvenes en general. 

Benin. El facilitar el acceso a los preservativos es uno de los medios más eficaces de luchar contra el 
VIH/SIDA. 

Burkina Faso. Con esto no basta; también debería explicarse cómo utilizar un preservativo 
adecuadamente, así como fomentar la abstinencia, la fidelidad, etc. 

Camerún. También debería promoverse su uso correcto. 

República Democrática del Congo. A su vez debería organizarse una campaña para instruir a la 
población sobre el uso correcto de los preservativos. 

Côte d’Ivoire. También es importante promover la abstinencia y la fidelidad. Los preservativos 
deberían distribuirse principalmente entre los grupos de riesgo. 

Dinamarca. Véase la respuesta a la pregunta 9 f), i). 

Egipto. Según el contexto cultural del país. 

El Salvador. Sin olvidar la abstinencia y la fidelidad. 

Georgia. Buena medida, pero no la consideramos necesaria. 
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India. De este modo se eliminarían los riesgos ocasionados por la no disponibilidad de medidas de 
protección, como los preservativos (tanto masculinos como femeninos). También se trata de pasar del 
compromiso a la acción. 

Malasia. También deberían tomarse en consideración las culturas locales, las distintas sensibilidades 
y las políticas nacionales. 

Mauricio. Esto equivaldrá a la responsabilización a nivel práctico. 

Nueva Zelandia. Estamos de acuerdo a condición de que se reformule del siguiente modo: «medidas 
prácticas en el lugar de trabajo cómo, cuando resulte pertinente, mejorar el acceso a los preservativos». El 
Fondo de Población de las Naciones Unidas centra su acción para combatir el SIDA en un programa amplio 
de uso de los preservativos. 

Omán. También deberían tenerse en cuenta determinadas costumbres y tradiciones nacionales. 

Panamá. Deberían incluirse asimismo instrucciones sobre cómo usarlos correctamente. 

Perú. Deberían estar disponibles en el lugar de trabajo. 

Filipinas. También deberían incluirse medidas sobre higiene y prácticas sexuales exentas de riesgos. 

Rumania (Autoridad Nacional para la Protección de los Derechos de la Infancia). Deberían incluir 
además la promoción del uso de este método de prevención. 

Federación de Rusia. Se trata de un asunto delicado que debe examinarse más detenidamente. 

Seychelles. Deberían facilitarse gratuitamente. 

Sierra Leona. También debe ayudarse a los proveedores de asistencia a cultivar actitudes positivas 
para facilitar el acceso de los jóvenes a los preservativos y, a fin de prevenir las ETS y el VIH, integrar los 
preservativos en los programas de salud sexual y reproductiva. 

Singapur. Debería añadirse «y su accesibilidad» después de «preservativos», para abordar la cuestión 
del costo como posible obstáculo para su adopción por parte de determinados grupos de pocos recursos. 

Sudáfrica. Debería preverse el acceso a los preservativos tanto masculinos como femeninos. 

Sri Lanka. Consideramos que es necesario, aunque se trata de una medida que puede toparse con 
limitaciones tanto culturales como financieras, en el caso de las empresas de menor tamaño. Para superar 
las barreras culturales es preciso prever medidas educativas y de sensibilización. Será necesario contar con 
donantes para garantizar el suministro.  

Suecia (ASDI). Consideramos que se trata de una buena medida. 

Suecia (LMA). Esta medida pierde de vista la cuestión que nos ocupa. 

Timor-Leste. La disponibilidad de preservativos no disminuiría el número de casos de infección. Lo 
que realmente cambiaría la realidad del VIH/SIDA es un cambio de mentalidad y de comportamiento. 

Trinidad y Tabago. También es necesario enseñar a utilizar correctamente los preservativos. 

Túnez. Deben tomarse en consideración los aspectos socioculturales de cada país. 

Vanuatu. Si los empleadores están de acuerdo, deberían encargarse de promover la utilización de 
preservativos y facilitar el acceso a los mismos, así como de proporcionar información sobre las ventajas 
que conlleva su uso e instrucciones sobre cómo utilizarlos correctamente. Vanuatu también se enfrenta al 
problema de la violencia contra mujeres que llevan consigo preservativos. 
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República Bolivariana de Venezuela. Estos programas deberían proporcionar información sobre la 
importancia de utilizar los preservativos correctamente. Deberían incluir asimismo campañas de promoción 
en los servicios de salud y distribuir los preservativos gratuitamente, incluso en el lugar de trabajo. 

Zambia. Las organizaciones de empleadores y de trabajadores deberían recibir preservativos para 
distribuirlos entre sus miembros. 

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 55. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), CNC (Brasil), Confederación 
Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), BCCI (Bulgaria), CAMFEBA (Camboya), CGECI 
(Côte d’Ivoire), FEC (República Democrática del Congo), DA (Dinamarca), DEF (Dominica), 
FEI (Egipto), EK (Finlandia), KT (Finlandia), SY (Finlandia), MEDEF (Francia), GEA (Ghana), 
ESEE (Grecia), SEV (Grecia), COHEP (Honduras), DPN-APINDO (Indonesia), ICEA (República 
Islámica del Irán), JEF (Jamaica), NK (Japón), KE (Kenya), KEF (República de Corea), ALE 
(Lesotho), CNPM (Mauritania), MEF (Mauricio), COPARMEX (México), MONEF (Mongolia), 
CGEM (Marruecos), NEF (Namibia), FNCCI (Nepal), Empleadores (Países Bajos), Business NZ 
(Nueva Zelandia), NHO (Noruega), EFP (Pakistán), CCSP (Portugal), CIP (Portugal), CTP 
(Portugal), SLEF (Santa Lucía), ANIS (San Marino), ZDS (Eslovenia), GZS (Eslovenia), BUSA 
(Sudáfrica), organizaciones empresariales (Sudáfrica), SKL (Suecia), Agencia Sueca de 
Empleadores de la Administración Pública (Suecia), CNP (Togo), ECA (Trinidad y Tabago), FUE 
(Uganda), FCCI (Emiratos Arabes Unidos), CIU (Uruguay) y EMCOZ (Zimbabwe). 

No: 4. ANDI (Colombia), HUP (Croacia), CONEP (Panamá) y UPS (Suiza). 

Otras respuestas: 3. UCCAEP (Costa Rica), EFC (Sri Lanka) y Confederación de Empresas 
Suecas (Suecia). 

Comentarios 
AEC (Azerbaiyán): Es necesario tener en cuenta, entre otras cosas, la cultura, las tradiciones y los 

aspectos relativos al género. 

CNP (Benin): Los suministros deben renovarse con regularidad. 

Confederación Nacional de Instituciones Financieras (Brasil): Deberíamos centrarnos en las medidas 
de prevención y no en la distribución. 

DA (Dinamarca): Véase la respuesta a la pregunta 9), f), i). 

MEDEF (Francia): Por lo general, las empresas de los países industrializados no suelen intervenir en 
facilitar el acceso a los preservativos (excepto en casos concretos de algunos sectores de riesgo). 

GEA (Ghana): Es importante prever medidas de este tipo para sensibilizar a la población sobre la 
importancia del uso del preservativo. 

COHEP (Honduras): Además de información exacta y accesible, el acceso a los preservativos debe 
garantizarse como medio para prevenir la infección por el VIH en el lugar de trabajo, identificando y 
utilizando espacios donde los trabajadores puedan acceder fácilmente a los mismos. 

SEKRIMA (Madagascar): No basta con facilitar el acceso a los preservativos, también es importante 
saber utilizarlos correctamente. 

MEF (Mauricio): Para proporcionar incentivos. 

FNCCI (Nepal): Los preservativos deberían distribuirse en el lugar de trabajo o en lugares públicos. 
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Business NZ (Nueva Zelandia): Estamos de acuerdo, pero reformulando el texto del siguiente modo: 
«medidas prácticas en el lugar de trabajo cómo, cuando resulte pertinente, mejorar el acceso a los 
preservativos». 

SLEF (Santa Lucía): Siempre y cuando se respeten las creencias religiosas de las personas. 

EFC (Sri Lanka): Es una medida necesaria, pero su aplicación puede verse condicionada por factores 
culturales, así como por factores financieros en el caso de las empresas de menor tamaño. 

Trabajadores 

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 67. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), CGT-RA (Argentina), ACTU (Australia), CSA 
(Benin), CSTB (Benin), BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), 
CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), 
CTRN (Costa Rica), SSSH (Croacia), CMKOS (República Checa), UNTC (República 
Democrática del Congo), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), FTU (Fiji), FTUC (Fiji), SAK 
(Finlandia), CGT (Francia), CGT-FO (Francia), CFDT (Francia), GWC (Gambia), DGB 
(Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), CNTG (Guinea), ASI (Islandia), KSPI-CITU 
(Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), JTUC-RENGO (Japón), FKTU (República de Corea), 
KCTU (República de Corea), SEKRIMA (Madagascar), MTUC (Malasia), Trabajadores 
(Mauricio), CROC (México), Trabajadores (Países Bajos), NZCTU (Nueva Zelandia), NUHPSW 
(Nigeria), CGTP (Panamá), CGTP (Perú), NSZZ (Polonia), CGTP-IN (Portugal), UGT 
(Portugal), CNS-Cartel Alfa (Rumania), COTRAF (Rwanda), CNTS (Senegal), SFWU 
(Seychelles), ZSSS (Eslovenia), organizaciones de trabajadores (Sudáfrica), NWC (Sri Lanka), 
LO (Suecia), USS (Suiza), CNTT (Togo), CSTT (Togo), NATUC (Trinidad y Tabago), UNISON 
(Reino Unido), TUC (Reino Unido), ZCTU (Zimbabwe), CSI (Confederación Sindical 
Internacional) y OUSA (Organización de Unidad Sindical Africana). 

No: 1. CESTRAR (Rwanda). 

Otras respuestas: 1. UGTM (Marruecos). 

Comentarios 
USLC (Camerún): Debería solicitarse un control de calidad previo a la distribución. 

CTRN (Costa Rica): También debería facilitarse información sobre cómo utilizarlos, incluidos los 
preservativos femeninos. 

FTU (Fiji): Para que todo el mundo pueda costeárselos, el precio no debería ser muy alto. 

CGT (Francia): También deberían incluirse otras medidas de prevención, como el gel o el Femidon. 

CGT-FO (Francia): El precio de los preservativos determinará su accesibilidad. 

TUC (Ghana): En muchos lugares de trabajo ya lo hacen. 

JTUC-RENGO (Japón): En Japón es necesario difundir información sobre la utilización de los 
preservativos como medida educativa para la prevención en los lugares de trabajo. 

Trabajadores (Mauricio): El acceso a los preservativos debe ser fácil. 

NUHPSW (Nigeria): Para proporcionar seguridad. 

CGTP-IN (Portugal): Podría hacerse a través de los servicios de seguridad y salud. 

COTRAF (Rwanda): A tal efecto debe garantizarse la confidencialidad. 
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Organizaciones de trabajadores (Sudáfrica): Debe preverse el acceso tanto a los preservativos 
masculinos como femeninos. 

NWC (Sri Lanka): La facilidad de acceso a los preservativos y su gratuidad debería ser 
responsabilidad de los proveedores de asistencia. 

CNTT (Togo): Esta medida garantizará un uso más discreto de los preservativos, más confianza y 
una mejor protección. 

CSTT (Togo): Es mejor invertir en prevención que en tratamiento. 

P. 9, f) iii) ¿Todos los trabajadores, incluidos los que viven con el VIH y las personas
que tengan a su cargo, deberían tener derecho a servicios de salud
asequibles? ¿Esos servicios deberían incluir la provisión de tratamiento 
antirretrovírico y el tratamiento de las infecciones oportunistas,
especialmente la tuberculosis, y de las infecciones transmisibles por vía 
sexual? 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 107. Albania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, 
Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Burkina Faso, Burundi, Camerún, Canadá, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Chipre, República Democrática del Congo, Egipto, El Salvador, Estonia, Etiopía, Finlandia, 
Francia, Gabón, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Hungría, Islandia, India, Indonesia, 
Iraq, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, República de Corea, Kirguistán, 
Letonia, Líbano, Luxemburgo, Malawi, Malasia, Mauricio, México, República de Moldova, 
Marruecos, Myanmar, Países Bajos, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, Filipinas, Portugal, Qatar, 
Rumania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Eslovenia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, República Arabe Siria, 
Tayikistán, República Unida de Tanzanía, Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Ucrania, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido, Uruguay, Vanuatu, República Bolivariana de 
Venezuela, Viet Nam, Zambia y Zimbabwe. 

No: 1. Nueva Zelandia. 

Otras respuestas: 5. China, Dinamarca, Honduras, Malí y Polonia. 

Comentarios 
Austria. Asegurar el acceso al tratamiento antirretroviral y al tratamiento antirretroviral altamente 

activo es una preocupación importante, al igual que el tratamiento de las infecciones oportunistas. Si el 
acceso al TAARA se proporciona con tiempo suficiente, las infecciones oportunistas pueden evitarse, 
puesto que se detiene el debilitamiento progresivo del sistema inmunológico. Debería dedicarse una 
sección especial a la comorbilidad de la tuberculosis y el VIH. Asimismo, sería importante hacer hincapié 
en la necesidad de proporcionar acceso a terapias de segunda línea para la tuberculosis 
polifarmacorresistente (un verdadero problema en los lugares de trabajo). 

Benin. Se trata de un derecho humano fundamental. 

Burkina Faso. Los empleadores y los trabajadores deberían colaborar para concertar alianzas con las 
estructuras establecidas. 
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Burundi. Deberían organizarse a través de la seguridad social y de los planes de política y desarrollo 
de los países. 

Camerún. El derecho a la salud debería ser un derecho universal. 

China. Todos los países deberían proporcionar servicios de salud adecuados, adaptados a sus 
condiciones. Asimismo es importante intensificar la cooperación internacional. 

República Democrática del Congo. También debería mencionarse la responsabilidad del Estado y de 
los empleadores. 

Côte d’Ivoire. Podría hacerse a través de una mejor organización pero sin sobrecargar los servicios de 
salud en el trabajo. 

Dinamarca. Véase la respuesta a la pregunta 9 f), i). 

Etiopía. Deberían tenerse presentes las circunstancias y capacidades específicas de cada país. 

Grecia. El tratamiento antirretroviral debería suministrarse de manera gratuita. 

India. Para garantizar el acceso ininterrumpido (en cuanto a asequibilidad y disponibilidad) a la 
atención y los tratamientos, incluidas las medicinas antirretrovíricas, para los trabajadores y sus familias. 
Además del papel que desempeñan las organizaciones gubernamentales, para lograrlo es fundamental 
contar con la responsabilidad de los empleadores. 

Indonesia. Debería existir información clara sobre los servicios médicos disponibles para las 
personas que viven con el VIH. 

Japón. Es importante mejorar el sistema de asistencia médica. 

Mauricio. El Estado debe proporcionar servicios de salud adecuados que impulsen a las personas que 
viven con el VIH a someterse a tratamiento. 

Polonia. El alcance y el pago de los servicios de salud incumben a las políticas de atención de salud y 
servicios sociales, y no deberían incluirse en la recomendación. 

Qatar. La disponibilidad de estos tratamientos debería ser permanente y estar prevista en las 
planificaciones estratégicas. 

Senegal. Más específicamente, los Estados Miembros deberían garantizar el costo total del 
tratamiento antirretroviral o subvencionarlo. 

Sri Lanka. No todas las empresas podrán proporcionar tales servicios, pero el instrumento puede 
hacer referencia a servicios del sector público de la salud. 

Suecia (LMA). Todos los pacientes de tuberculosis también deberían tener derecho a recibir un 
tratamiento adecuado. 

Timor-Leste. Los gobiernos deberían subvencionar los tratamientos. 

Túnez. Es necesario mejorar el acceso a los tratamientos y a la asistencia, en especial para las 
personas afectadas de los países menos favorecidos. 

Reino Unido. En este planteamiento quizá debería distinguirse entre personas a cargo que viven con 
el VIH y personas a cargo que no están infectadas, puesto que las necesidades no son las mismas. Los 
contratos laborales también deberían indicar claramente, desde que se inicia el empleo, qué derechos 
incluyen para los empleados y las personas a su cargo. Asimismo, durante el desarrollo de este debate el 
Gobierno está interesado en comprobar cómo se distribuirá la responsabilidad al respecto. Hay distintas 
implicaciones que dependen de si dichos servicios de salud los proporciona el Estado o si lo hacen 
empresas privadas. En el caso del Estado existen muchos casos, como el de los trabajadores migrantes, en 
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los que sería extremadamente difícil que algunos gobiernos actuasen, ya sea en el plano político o 
administrativo. 

Vanuatu. Dependerá de los empleadores que proporcionen servicios de salud a sus trabajadores. 

Zimbabwe. No puede ser obligatorio, sobre todo para los países en desarrollo. 

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 48. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), CNC (Brasil), Confederación 
Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), BCCI (Bulgaria), CAMFEBA (Camboya), 
UCCAEP (Costa Rica), CGECI (Côte d’Ivoire), HUP (Croacia), FEC (República Democrática del 
Congo), DEF (Dominica), FEI (Egipto), KT (Finlandia), SY (Finlandia), MEDEF (Francia), GEA 
(Ghana), ESEE (Grecia), SEV (Grecia), COHEP (Honduras), DPN-APINDO (Indonesia), ICEA 
(República Islámica del Irán), NK (Japón), ALE (Lesotho), CNPM (Mauritania), MEF 
(Mauricio), COPARMEX (México), MONEF (Mongolia), CGEM (Marruecos), NEF (Namibia), 
FNCCI (Nepal), Empleadores (Países Bajos), CCSP (Portugal), CIP (Portugal), CTP (Portugal), 
SLEF (Santa Lucía), ANIS (San Marino), ZDS (Eslovenia), GZS (Eslovenia), organizaciones 
empresariales (Sudáfrica), SKL (Suecia), Agencia Sueca de Empleadores de la Administración 
Pública (Suecia), CNP (Togo), ECA (Trinidad y Tabago), FUE (Uganda), FCCI (Emiratos Arabes 
Unidos), CIU (Uruguay) y EMCOZ (Zimbabwe). 

No: 7. EK (Finlandia), KE (Kenya), KEF (República de Corea), Business NZ (Nueva 
Zelandia), BUSA (Sudáfrica), EFC (Sri Lanka) y UPS (Suiza). 

Otras respuestas: 7. ANDI (Colombia), DA (Dinamarca), JEF (Jamaica), NHO (Noruega), 
EFP (Pakistán), CONEP (Panamá) y Confederación de Empresas Suecas (Suecia). 

Comentarios 
EK (Finlandia): La tuberculosis y las ETS en general no son el objeto del instrumento de la OIT que 

nos ocupa. 

MEDEF (Francia): Esto va más allá de lo que se recomendaba para las empresas. 

ICEA (República Islámica del Irán): También debería facilitarse el acceso a servicios de orientación a 
precios asequibles. 

FKE (Kenya): No, a menos que se especifique quién debe pagar. Bastaría con incluir una referencia 
al respecto. 

MEF (Mauricio): Deberían proporcionarlos las autoridades competentes. 

FNCCI (Nepal): En algunos países en desarrollo el tratamiento antirretroviral es caro, por lo que 
debería proporcionarlo el gobierno. 

Business NZ (Nueva Zelandia): La cuestión del derecho a acceder a servicios de salud a precios 
asequibles no pertenece al mandato de la OIT. Apoyamos un texto que aliente a los Estados Miembros a 
mantener la coordinación y cooperar con otros organismos internacionales mejor situados para 
proporcionar y promover este tipo de servicios. 

NHO (Noruega): ¿Quién se supone que debe correr con los gastos? Para garantizar el mismo 
tratamiento para todos debe ser el gobierno el que se responsabilice. 

EFP (Pakistán): Consideramos necesario suprimir «y las personas que tengan a su cargo». 

CCSP (Portugal): Debería asegurarlos el servicio de salud pública de cada país. 
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BUSA (Sudáfrica): No, a menos que quede claro a quién incumbe la responsabilidad de proporcionar 
los servicios de salud y el tratamiento antirretroviral. 

EFC (Sri Lanka): Todo el mundo debería tener derecho a ellos, puedan o no asumirlos los sistemas 
sanitarios y se cuente o no con la infraestructura necesaria para proporcionarlos. El establecer diferencias 
entre los trabajadores y el resto de la humanidad es de por sí discriminación. De lo que se trata es de ver 
quién asume los costos, y la mayoría de los empleadores no cuentan con los recursos necesarios. Muchos 
seguros tampoco amplían su cobertura para incluir el VIH y el SIDA. 

ECA (Trinidad y Tabago): Es necesario para alcanzar el objetivo del acceso universal a la atención de 
salud. 

Trabajadores 

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 68. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), CGT-RA (Argentina), ACTU (Australia), CSA 
(Benin), CSTB (Benin), BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), 
CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), 
CTRN (Costa Rica), SSSH (Croacia), CMKOS (República Checa), UNTC (República 
Democrática del Congo), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), FTU (Fiji), FTUC (Fiji), SAK 
(Finlandia), CGT (Francia), CGT-FO (Francia), CFDT (Francia), GWC (Gambia), DGB 
(Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), CNTG (Guinea), ASI (Islandia), KSPI-CITU 
(Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), JTUC-RENGO (Japón), FKTU (República de Corea), 
KCTU (República de Corea), SEKRIMA (Madagascar), MTUC (Malasia), Trabajadores 
(Mauricio), CROC (México), Trabajadores (Países Bajos), NZCTU (Nueva Zelandia), NUHPSW 
(Nigeria), CGTP (Panamá), CGTP (Perú), NSZZ (Polonia), CGTP-IN (Portugal), UGT 
(Portugal), CNS-Cartel Alfa (Rumania), CESTRAR (Rwanda), COTRAF (Rwanda), CNTS 
(Senegal), SFWU (Seychelles), ZSSS (Eslovenia), organizaciones de trabajadores (Sudáfrica), 
NWC (Sri Lanka), LO (Suecia), USS (Suiza), CNTT (Togo), CSTT (Togo), NATUC (Trinidad y 
Tabago), UNISON (Reino Unido), TUC (Reino Unido), ZCTU (Zimbabwe), CSI (Confederación 
Sindical Internacional) y OUSA (Organización de Unidad Sindical Africana). 

Otras respuestas: 1. UGTM (Marruecos). 

Comentarios 
USLC (Camerún): También deberían incluir el tratamiento de otras enfermedades, como la 

tuberculosis y el paludismo. 

CLC (Canadá): Debería promoverse la cooperación internacional para ayudar a los países que no 
pueden proporcionar servicios de salud a precios asequibles. Es particularmente importante garantizar la 
continuidad del tratamiento. 

UNTC (República Democrática del Congo): Debería fomentarse la cooperación internacional para 
ayudar a los países a proporcionar servicios de salud a precios asequibles. Es particularmente importante 
garantizar la continuidad del tratamiento. 

CTRN (Costa Rica): Es un derecho que deberían tener todos los trabajadores a través de los 
regímenes de seguridad social. 

CGT (Francia): Debería movilizarse la cooperación internacional para asegurar la instauración de 
servicios de salud en aquellos países que no cuentan con ellos. 

CGT-FO (Francia): Se debería promover la cooperación internacional para ayudar a los países que no 
pueden ofrecer servicios de salud a precios asequibles. Es especialmente importante intentar garantizar la 
continuidad del tratamiento. 
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TUC (Ghana): La cooperación a nivel internacional, nacional, municipal y de distrito es necesaria 
para ayudar a los países, regiones, distritos y lugares de trabajo que no pueden costearse el ofrecer servicios 
de salud. 

GSEE (Grecia): Los servicios de salud deberían proporcionarse de manera gratuita. 

CNTG (Guinea): Debería promoverse la cooperación internacional para ayudar a los países que no 
pueden proporcionar este tipo de medidas por sí mismos. 

KSPI-CITU (Indonesia): Debería fomentarse la cooperación internacional para ayudar a los países 
que no pueden proporcionar servicios de salud a precios asequibles. 

Madagascar (SEKRIMA): Los trabajadores del Africa subsahariana son los que en peor situación se 
encuentran, son los más pobres y es preciso ayudarlos. Para ello, es muy importante el papel que 
desempeña la cooperación internacional. 

Trabajadores (Mauricio): Este compromiso deberían contraerlo todos los gobiernos y los 
empleadores. 

NZCTU (Nueva Zelandia): Se trata de un derecho básico y universal, y es esencial lograr avances en 
la lucha contra el VIH/SIDA. 

NUHPSW (Nigeria): Esto alentará a las personas a ocuparse de su salud, puesto que el tratamiento 
será gratuito. 

NSZZ (Polonia): Debería fomentarse la cooperación internacional para ayudar a los países que no 
pueden proporcionar servicios de salud a precios asequibles. Es particularmente importante intentar 
garantizar la continuidad del tratamiento. 

CGTP-IN (Portugal): Es responsabilidad de los Estados. 

CNS-Cartel Alfa (Rumania): Debería promoverse la cooperación internacional para ayudar a los 
países que no cuentan con los recursos necesarios para ofrecer servicios de salud a precios asequibles. Es 
especialmente importante poder garantizar la continuidad del tratamiento. 

CNTS (Senegal): El Estado debería asumir toda la responsabilidad en la cobertura o subsidio de 
todos los costos que se deriven del tratamiento antirretroviral. La cooperación internacional también 
debería promoverse para ayudar a los países que no puedan proporcionar servicios de salud a precios 
asequibles. Es especialmente importante intentar garantizar la continuidad del tratamiento. 

Organizaciones de trabajadores (Sudáfrica): Todo el mundo debería tener derecho a los servicios de salud 
gratuitamente. 

NWC (Sri Lanka): Debería fomentarse la cooperación internacional para ayudar a los países que no 
pueden proporcionar servicios de salud a precios asequibles. 

USS (Suiza): Debería regularse a nivel nacional. No es competencia de los empleadores. 

CNTT (Togo): La cooperación internacional ayudará a los países que no cuentan con la capacidad 
para prestar dichos servicios. 

TUC (Reino Unido): Debería promoverse la cooperación y asistencia internacionales para garantizar 
el tratamiento a un precio asequible a todas aquellas personas que lo necesiten, de conformidad con la 
política de acceso universal al tratamiento. 

Otras respuestas: Sí: 1. Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica). 
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Comentarios 

Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica): Si los empleadores no pueden costear estos servicios en el 
lugar de trabajo, debe existir información adecuada sobre cómo acceder a los mismos, tiempo libre para 
hacerse los exámenes médicos, etc., y quizás transporte subvencionado si el centro médico más cercano 
está lejos. 

P. 9, f) iv) ¿Los gobiernos deberían velar por que las personas que viven con el VIH
y las personas que tengan a su cargo tengan una cobertura total en 
concepto de atención de salud, mediante regímenes de seguro públicos o
privados? 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 102. Albania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, 
Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Burkina Faso, Burundi, Camerún, Canadá, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, República 
Democrática del Congo, Egipto, El Salvador, Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, Gabón, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, República de Corea, Kirguistán, Letonia, Líbano, 
Luxemburgo, Malawi, Malasia, Mauricio, México, República de Moldova, Marruecos, Myanmar, 
Países Bajos, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, Filipinas, Portugal, Qatar, Rumania, Federación de 
Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, San Marino, 
Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Eslovenia, Sudáfrica, 
España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, República Arabe Siria, República Unida de 
Tanzanía, Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, Ucrania, Emiratos Arabes Unidos, 
Uruguay, Vanuatu, República Bolivariana de Venezuela, Viet Nam, Zambia y Zimbabwe. 

No: 7. China, Colombia, Croacia, Georgia, Nueva Zelandia, Tayikistán y Reino Unido. 

Otras respuestas: 4. Dinamarca, Honduras, Malí y Polonia. 

Comentarios 
Austria. Habida cuenta del riesgo asegurador que lleva implícito, un régimen de seguro 

exclusivamente privado no es una solución razonable y sólo debería plantearse como complemento a un 
régimen de seguro público. 

Belice. Será una cuestión delicada cuando se intente implicar a las aseguradoras privadas. 

Benin. Las infecciones oportunistas y todas las demás patologías son un resultado previsible del 
hecho de no haber proporcionado asistencia a tiempo. 

Burkina Faso. Debería estudiarse un enfoque de este tipo tomando en consideración la cobertura del 
seguro de los trabajadores, sin distinción alguna en función del estado serológico. 

Burundi. Los gobiernos deberían garantizar la no discriminación en los regímenes que ya estén 
establecidos y asegurar asimismo que el costo real de la asistencia no lleve a la bancarrota a las 
asociaciones aseguradoras implicadas. Asimismo deberían organizarse iniciativas de solidaridad en el plano 
nacional que corran con estos costos. 

Camerún. En particular debido que las aseguradoras privadas están negándose a incluir el VIH/SIDA 
en sus contratos de seguro. 
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China. Cada país debería decidir en función de sus circunstancias nacionales. 

Colombia. La cobertura de los regímenes de seguro privados está recogida en el derecho privado, que 
establece la libre afiliación y aceptación de las condiciones contractuales. 

República Democrática del Congo. Añádase: «… si existen, y de no existir, deberán buscarse otros 
mecanismos». 

Costa Rica. El derecho a la salud está garantizado sin ningún tipo de discriminación. 

Côte d’Ivoire. Es importante prevenir la exclusión y el aumento de las primas para las personas que 
vivan con el VIH. 

Croacia. La cobertura completa en los regímenes de seguro públicos parece adecuada, pero es 
imposible conseguirla con los regímenes de seguro privados. 

Dinamarca. Véase la respuesta a la pregunta 9 f), i). 

Etiopía. Existen diferencias considerables entre países en relación con el nivel de desarrollo para 
enfocar el problema desde todos sus ángulos. 

Georgia. Los gobiernos deberían garantizar la cobertura total. 

Grecia. La atención de salud debería ser gratuita. 

India. En nuestro país no existen regímenes de este tipo, pero en determinadas áreas se están 
aplicando a modo de prueba para evaluar su viabilidad. Esta recomendación proporcionaría una hoja de 
ruta para su aplicación en el futuro. 

Indonesia. De ser posible, el gobierno debería proporcionar asistencia médica gratuita. 

Malawi. Debería insistirse en la introducción de regímenes de seguro de enfermedad públicos o 
privados, que en la mayoría de los países en desarrollo no están aún instaurados. 

Malasia. Cuando en una familia uno de los dos cónyuges está infectado por el VIH/SIDA, la familia 
puede perder una fuente de ingresos regular. Esta cobertura puede ser de ayuda especialmente para aliviar 
la carga financiera de la familia cuando se busque tratamiento. 

Mauricio. Es responsabilidad del Estado. 

Nueva Zelandia. Véase nuestra respuesta anterior. 

Perú. Se deberían instaurar programas. 

Filipinas. Lo ideal sería que sí, pero no es una percepción realista, puesto que existen otras 
enfermedades que apenas están incluidas en los regímenes de seguro. 

Polonia. La política en materia de atención de salud y servicios sociales no está relacionada con el 
mundo del trabajo y no debería incluirse. Todos aquellos que la necesiten deberían tener acceso a ella y no 
debería favorecerse a ningún grupo de pacientes. Asimismo, no debería diferenciarse artificialmente a los 
empleados infectados con VIH o a otras personas en el mismo caso, especialmente debido a que la relación 
entre el VIH y el trabajo realizado es extremadamente poco frecuente (el considerar el VIH/SIDA una 
enfermedad profesional puede favorecer el que se le conceda un trato favorable, en especial respecto del 
acceso a la atención de salud y su alcance). 

Qatar. No debería existir discriminación por parte de los seguros de enfermedad. 

Senegal. Ya sea cubriendo los costos o subvencionándolos. 

Sierra Leona. Debe alentarse al sector privado a establecer regímenes de seguros de enfermedad. 
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Sudáfrica. Los gobiernos deberían crear condiciones favorables para que así ocurra. 

Sri Lanka. Puede ser difícil de aplicar. 

Sudán. Debería hacerse a través de comisiones especiales para la cobertura de tales regímenes, y los 
gobiernos deberían ser los responsables de dichas comisiones. 

Tayikistán. En 2010 se proporcionará asistencia médica a los pacientes de ETS en todas las 
instalaciones médicas públicas. 

Timor-Leste. Como mínimo en los regímenes de seguro públicos y en las políticas de desarrollo para 
asegurar que los seguros privados no deniegan cobertura a las personas que viven con el VIH. 

Túnez. Debe garantizarse el acceso gratuito al tratamiento. 

Reino Unido. Aunque en la mayoría de los casos acepta el principio, el Gobierno considera que esta 
cuestión pertenece a la atención de salud fuera del lugar de trabajo, por lo que no entra en las competencias 
de los instrumentos de la OIT. 

República Bolivariana de Venezuela. Los gobiernos deberían garantizar el tratamiento. 

Zambia. Los países desarrollados deberían ayudar a los países del tercer mundo a conseguirlo. 
Zimbabwe. Esto es algo que debería alentarse, no imponerse. 

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 49. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), CNC (Brasil), Confederación 
Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), BCCI (Bulgaria), CAMFEBA (Camboya), 
UCCAEP (Costa Rica), CGECI (Côte d’Ivoire), FEC (República Democrática del Congo), DEF 
(Dominica), FEI (Egipto), KT (Finlandia), SY (Finlandia), MEDEF (Francia), GEA (Ghana), 
ESEE (Grecia), SEV (Grecia), COHEP (Honduras), DPN-APINDO (Indonesia), ICEA (República 
Islámica del Irán), NK (Japón), KE (Kenya), KEF (República de Corea), ALE (Lesotho), CNPM 
(Mauritania), MEF (Mauricio), COPARMEX (México), MONEF (Mongolia), CGEM 
(Marruecos), NEF (Namibia), FNCCI (Nepal), Empleadores (Países Bajos), NHO (Noruega), EFP 
(Pakistán), CONEP (Panamá), CCSP (Portugal), CIP (Portugal), CTP (Portugal), SLEF (Santa 
Lucía), ANIS (San Marino), SKL (Suecia), Agencia Sueca de Empleadores de la Administración 
Pública (Suecia), CNP (Togo), ECA (Trinidad y Tabago), FUE (Uganda), FCCI (Emiratos Arabes 
Unidos), CIU (Uruguay) y EMCOZ (Zimbabwe). 

No: 7. HUP (Croacia), EK (Finlandia), Business NZ (Nueva Zelandia), ZDS (Eslovenia), 
GZS (Eslovenia), BUSA (Sudáfrica) y organizaciones empresariales (Sudáfrica). 

Otras respuestas: 6. ANDI (Colombia), DA (Dinamarca), JEF (Jamaica), EFC (Sri Lanka), 
Confederación de Empresas Suecas (Suecia) y UPS (Suiza). 

Comentarios 
CNP (Benin): Las infecciones oportunistas suelen estar cubiertas por los regímenes de seguro privado, 

pero esto no basta para garantizar la cobertura del VIH/SIDA. 

Confederación Nacional de Instituciones Financieras (Brasil): Debería hacerse a través de regímenes 
de seguro privados. 

Finlandia (EK): No es una cuestión que incumba a la OIT. 

MEDEF (Francia): Esto excede lo que se recomendó para las empresas. 
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GEA (Ghana): De modo que se garantice la igualdad de acceso al tratamiento, la atención y el apoyo 
y se promueva así la no discriminación. 

FKE (Kenya): Deberían incluirse las infecciones oportunistas. 

Mauricio MEF: El principio de la cobertura universal en materia de salud. 

MONEF (Mongolia): En la actualidad, las personas que viven con el VIH reciben el apoyo del Fondo 
Mundial. 

FNCCI (Nepal): Deberían tomarse medidas al respecto. 

Business NZ (Nueva Zelandia): Esta cuestión no está incluida en el mandato de la OIT, no obstante 
apoyamos una formulación que aliente a los Estados Miembros a mantener la coordinación y cooperar con 
otros organismos. 

CONEP (Panamá): En la medida en que se cuente con recursos suficientes. Por ende, es muy 
importante la prevención basada en la fidelidad y la abstinencia. 

CCSP (Portugal): Esto incumbe a los regímenes de seguro públicos. Los seguros privados para las 
personas son voluntarios. 

ZDS (Eslovenia): «Sí» en el caso de los regímenes de seguro públicos, pero «no» para los privados, 
puesto que se rigen por los principios de libre mercado. 

Organizaciones empresariales (Sudáfrica): No existe la certeza de que los gobiernos cuenten con 
recursos suficientes para proporcionar la cobertura total. 

EFC (Sri Lanka): Esto supone asignar una gran responsabilidad a los gobiernos y puede resultar 
difícil de lograr. 

Trabajadores 

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 68. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), CGT-RA (Argentina), ACTU (Australia), CSA 
(Benin), CSTB (Benin), BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), 
CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), 
CTRN (Costa Rica), SSSH (Croacia), CMKOS (República Checa), UNCT (República 
Democrática del Congo), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), FTU (Fiji), FTUC (Fiji), SAK 
(Finlandia), CGT (Francia), CGT-FO (Francia), CFDT (Francia), GWC (Gambia), DGB 
(Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), CNTG (Guinea), ASI (Islandia), KSPI-CITU 
(Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), JTUC-RENGO (Japón), FKTU (República de Corea), 
KCTU (República de Corea), SEKRIMA (Madagascar), MTUC (Malasia), Trabajadores 
(Mauricio), CROC (México), Trabajadores (Países Bajos), NZCTU (Nueva Zelandia), NUHPSW 
(Nigeria), CGTP (Panamá), CGTP (Perú), NZZZ (Polonia), CGTP-IN (Portugal), UGT 
(Portugal), CNS-Cartel Alfa (Rumania), CESTRAR (Rwanda), COTRAF (Rwanda), CNTS 
(Senegal), SFWU (Seychelles), ZSSS (Eslovenia), organizaciones de trabajadores (Sudáfrica), 
NWC (Sri Lanka), LO (Suecia), USS (Suiza), CNTT (Togo), CSTT (Togo), NATUC (Trinidad y 
Tabago), UNISON (Reino Unido), TUC (Reino Unido), ZCTU (Zimbabwe), ITUC 
(Confederación Sindical Internacional) y OATUU (Organización de Unidad Sindical Africana). 

Otras respuestas: 1. UGTM (Marruecos). 

Comentarios 
UNTA (Angola): La cobertura total por parte de los seguros públicos y los privados deberían 

asumirla los gobiernos. 
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CGSTC (Camerún): Para ello es preciso fortalecer los regímenes de seguridad social. 

USLC (Camerún): Para que sea aplicable a toda la población, es importante que todos los sectores se 
pongan de acuerdo. 

CLC (Canadá): El Gobierno debería garantizar el acceso universal a una atención de salud y a un 
tratamiento de calidad, financiados con fondos públicos y proporcionados por la administración pública. 

UNTC (RDC): El instrumento debería hacer hincapié en este aspecto a fin de alentar a los gobiernos 
a asumir sus responsabilidades. 

CTRN (Costa Rica): Los gobiernos deberían garantizarlo a través del sistema de salud pública. 

FTUC (Fiji): El Gobierno tiene la responsabilidad de proporcionar protección a sus ciudadanos en lo 
que se refiere a la atención de salud. El conceder prioridad a la inclusión del VIH/SIDA en la cobertura del 
seguro debería ayudar a eliminar o mitigar este problema de proporciones cada vez mayores. 

FTU (Fiji): La cobertura de los regímenes de salud debería corresponder al ámbito de la política. 

TUC (Ghana): En el lugar de trabajo pueden negociarse disposiciones en materia de seguridad social 
a fin de permitir a los trabajadores y a sus familias el acceso a la atención de salud, al apoyo y al 
tratamiento, cuando sean necesarios. 

GSEE (Grecia): Los servicios de salud deberían ser gratuitos. 

SEKRIMA (Madagascar): Son los gobiernos los que deberían proporcionarla. 

Trabajadores (Mauricio): Esto corresponde a los gobiernos. 

NZCTU (Nueva Zelandia): Es fundamental contar con un régimen de seguridad social adecuado. 

COTRAF (Rwanda): Sin solidaridad, la accesibilidad a la atención de salud estaría muy limitada. 

CNTS (Senegal): Ya sea corriendo con los costos o proporcionando subsidios. 

NWC (Sri Lanka): En la realidad, a menudo se deniega la cobertura total. 

USS (Suiza): Debería reglamentarse a nivel nacional. 

CNTT (Togo): No debería permitirse ninguna excepción. 

UNISON (Reino Unido): Apoyarían la asistencia de salud pública puesto que, cada vez más, los 
seguros privados practican la desigualdad en el acceso a estos servicios, en especial a los colectivos 
marginales. 

ZCTU (Zimbabwe): No debería hacerse a través de la introducción de regímenes que exijan un 
aumento de sus aportaciones a los empleados. Deberían ser servicios gratuitos. 

Otras respuestas: Sí: 1. Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica). 

Comentarios 
Be With Us (Polonia): Todas las personas que viven con el VIH/SIDA deberían tener acceso gratuito 

a la atención de salud. 

Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica): Los gobiernos deben hacer frente a las consecuencias en 
materia de salud de todos modos, un tratamiento agresivo del VIH es mucho más barato que el tratamiento 
de enfermedades definitorias del SIDA (en respuesta a la preocupación de las empresas por los recursos de 
los gobiernos). 
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P. 9, f) v) Ni los trabajadores que viven con el VIH ni las personas a su cargo
deberían ser objeto de discriminación a la hora de acceder a los
regímenes legales de seguridad social y a los regímenes de seguro
profesional, ni en lo que respecta a las prestaciones, inclusive en concepto
de atención de salud, invalidez y sobrevivientes. 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 105. Albania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, 
Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Burkina Faso, Burundi, Camerún, Canadá, China, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, 
Cuba, Chipre, República Democrática del Congo, Egipto, El Salvador, Estonia, Etiopía, Finlandia, 
Francia, Gabón, Georgia, Alemania, Ghana, Granada, Grecia, Hungría, Islandia, India, Iraq, 
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, República de Corea, Kirguistán, 
Letonia, Líbano, Luxemburgo, Malasia, Malawi, Mauricio, México, República de Moldova, 
Marruecos, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, Rumania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, San Marino, Arabia Saudita, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Eslovenia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, República 
Arabe Siria, República Unida de Tanzanía, Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Ucrania, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido, Uruguay, Vanuatu, Viet Nam, Zambia y 
Zimbabwe. 

No: 2. Senegal y República Bolivariana de Venezuela. 

Otras respuestas: 6. Dinamarca, Honduras, Indonesia, Malí, Myanmar y Tayikistán. 

Comentarios 
Burkina Faso. A pesar de que todos los mandantes están de acuerdo sobre la igualdad de trato, los 

empleadores insisten en que también se apliquen los regímenes de seguridad social.  

Camerún. Para erradicar la discriminación.  

República Democrática del Congo. Debería incluirse como una rama específica de la cobertura de 
seguridad social.  

Côte d’Ivoire. No debería haber discriminación a este respecto.  

El Salvador. Habría que fortalecer la formación y la sensibilización del personal sanitario.  

Etiopía. Las circunstancias nacionales también deberían considerarse.  

Indonesia. Es el objetivo correcto, pero los regímenes de seguro deben estar preparados para ello.  

Malasia. No debería haber discriminación entre el VIH y las demás enfermedades.  

Mauricio. Los derechos humanos básicos.  

Panamá. La cobertura de los seguros privados tiene que ser revisada.  

Perú. Deben adoptarse normas jurídicas.  

Qatar. El VIH debe ser considerado como cualquier otra enfermedad crónica.  

Sierra Leona. Habrá que desarrollar una estrategia adecuada.  
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Suiza. Dado que las prestaciones diarias en efectivo en caso de enfermedad son voluntarias, las 
compañías de seguros tienen derecho a aplicar las condiciones que se aplican también al seguro profesional 
no obligatorio. Esto se aplica no sólo al VIH sino a todas las demás enfermedades crónicas.  

Zambia. Este ya es el caso en la mayoría de los países, pero puede reforzarse mediante los 
instrumentos propuestos.  

Empleadores  

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 55. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), el CNC (Brasil), Confederación 
Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), BCCI (Bulgaria), CAMFEBA (Camboya), 
UCCAEP (Costa Rica), CGECI (Côte d’Ivoire), HUP (Croacia), FEC (República Democrática del 
Congo), DEF (Dominica), FEI (Egipto), EK (Finlandia), KT (Finlandia), SY (Finlandia), MEDEF 
(Francia), GEA (Ghana), ESEE (Grecia), SEV (Grecia), DPN-APINDO (Indonesia), ICEA 
(República Islámica del Irán), NK (Japón), KE (Kenya), KEF (República de Corea), ALE 
(Lesotho), CNPM (Mauritania), MEF (Mauricio), COPARMEX (México), MONEF (Mongolia), 
CGEM (Marruecos), NEF (Namibia), FNCCI (Nepal), Empleadores (Países Bajos), Business NZ 
(Nueva Zelandia), NHO (Noruega), CONEP (Panamá), CCSP (Portugal), CIP (Portugal), CTP 
(Portugal), SLEF (Santa Lucía), ANIS (San Marino), ZDS (Eslovenia), GZS (Eslovenia), BUSA 
(Sudáfrica), organizaciones empresariales (Sudáfrica), EFC (Sri Lanka), SKL (Suecia), Agencia 
Sueca de Empleadores de la Administración Pública (Suecia), CNP (Togo), ECA (Trinidad y 
Tabago), FUE (Uganda), FCCI (Emiratos Arabes Unidos), CIU (Uruguay) y EMCOZ 
(Zimbabwe). 

No: 2. DA (Dinamarca) y COHEP (Honduras).  

Otras respuestas: 5. ANDI (Colombia), JEF (Jamaica), EFP (Pakistán), Confederación de 
Empresas Suecas (Suecia) y UPS (Suiza).  

Comentarios  
CNP (Benin): Debería ser mundial y extenderse a todas las personas.  

DA (Dinamarca): Este tema hará desviar la discusión de su objetivo principal.  

GEA (Ghana): Con el propósito de promover la protección social para todos.  

COHEP (Honduras): Deberían también incluirse medidas preventivas.  

MEF (Mauricio): Como política general. 

Trabajadores  

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 68. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), CGT-RA (Argentina), ACTU (Australia), CSA 
(Benin), CSTB (Benin), BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), 
CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), 
CTRN (Costa Rica), SSSH (Croacia), CMKOS (República Checa), UNTC (República 
Democrática del Congo), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), FTU (Fiji), FTUC (Fiji), SAK 
(Finlandia), CGT (Francia), CGT-FO (Francia), CFDT (Francia), GWC (Gambia), DGB 
(Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), CNTG (Guinea), ASI (Islandia), KSPI-CITU 
(Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), JTUC-RENGO (Japón), FKTU (República de Corea), 
KCTU (República de Corea), SEKRIMA (Madagascar), MTUC (Malasia), Trabajadores 
(Mauricio), CROC (México), Trabajadores (Países Bajos), NZCTU (Nueva Zelandia), NUHPSW 
(Nigeria), CGTP (Panamá), CGTP (Perú), NZZZ (Polonia), CGTP-IN (Portugal), UGT 



P. 9 El VIH/SIDA y el mundo del trabajo 

234  

(Portugal), CNS-Cartel Alfa (Rumania), CESTRAR (Rwanda), COTRAF (Rwanda), CNTS 
(Senegal), SFWU (Seychelles), ZSSS (Eslovenia), organizaciones de trabajadores (Sudáfrica), 
NWC (Sri Lanka), LO (Suecia), USS (Suiza), CNTT (Togo), CSTT (Togo), NATUC (Trinidad y 
Tabago), UNISON (Reino Unido), TUC (Reino Unido), ZCTU (Zimbabwe), CSI (Confederación 
Sindical Internacional) y OUSA (Organización de Unidad Sindical Africana). 

Otras respuestas: 1. UGTM (Marruecos). 

Comentarios 
USLC (Camerún): Debería alentarse.  

CTRN (Costa Rica): Si los trabajadores que han estado trabajando durante 15, 20 o 35 años se 
infectan antes de su jubilación y pierden todas sus contribuciones, la respuesta es no. Debería aplicarse la 
solidaridad en materia de igualdad de derechos a todos los trabajadores.  

SEKRIMA (Madagascar): No debe haber discriminación.  

Trabajadores (Mauricio): No debería haber discriminación en el acceso a la seguridad social.  

NWC (Sri Lanka): Se podrían elaborar programas especiales en el futuro.  

USS (Suiza): Esto debería regularse en el plano nacional.  

CNTT (Togo): Toda violación debería dar lugar a sanciones.  

Otras respuestas: Sí: 1. Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica). 

Comentarios 
Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica): Esto debería abarcar la situación de los trabajadores con 

tuberculosis farmacorresistente, beneficiarios de subsidios de discapacidad que necesitan estos subsidios 
para seguir sosteniendo a sus familias mientras están en tratamiento. 

P. 9, f) vi) Los programas de atención y apoyo deberían incluir medidas para el 
alojamiento digno de los trabajadores aquejados de enfermedades
relacionadas con el VIH. 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 98. Albania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Bahamas, Barbados, Bélgica, 
Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, 
Burundi, Camerún, Canadá, China, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, República 
Democrática del Congo, Egipto, El Salvador, Etiopía, Finlandia, Gabón, Georgia, Alemania, 
Ghana, Granada, Grecia, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, Israel, Italia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kazajstán, República de Corea, Kirguistán, Letonia, Líbano, Luxemburgo, Malasia, 
Malawi, Mauricio, Marruecos, Myanmar, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nigeria, Omán, Panamá, 
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Eslovenia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, Tayikistán, 
República Unida de Tanzanía, Tailandia, Timor Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, Ucrania, 
Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido, Vanuatu, República Bolivariana de Venezuela, Viet Nam, 
Zambia y Zimbabwe. 
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No: 9. Austria, Belarús, Colombia, Croacia, Estonia, Kenya, México, República de Moldova 
y República Arabe Siria. 

Otras respuestas: 6. Dinamarca, Francia, Honduras, Malí, Federación de Rusia y Uruguay. 

Comentarios 
Austria. Añádase el tipo de medidas consideradas. Debe garantizarse la no discriminación.  

Benin. Podrían adaptarse puestos de trabajo.  

Burkina Faso. Los servicios de SST podrían proponer puestos.  

Burundi. Para tener esto en cuenta deberían estipularse en la legislación nacional la duración de la 
licencia por enfermedad, la licencia para consultas médicas y la adaptación de los puestos, y deberían 
revisarse las normas y reglamentos de las empresas.  

Camerún. Esto dará fuerza moral a las personas que viven con el VIH.  

Colombia. Las intenciones de esta disposición son buenas, pero su viabilidad en nuestro contexto es 
muy limitada. 

Côte d’Ivoire. Esto sólo es factible si los servicios de SST desempeñan correctamente sus funciones y 
si se respeta la confidencialidad. 

Estonia. Esto está fuera de un alcance razonable. 

Finlandia. Es importante en los países en desarrollo. 

Francia. Debería especificarse que se aplica «a los trabajadores aquejados por enfermedades 
relacionadas con el SIDA, si así lo desean», a fin de evitar que los empleadores impongan un trato diferente 
que puede equivaler a la discriminación. 

Alemania. Deberían garantizarse los mismos programas de atención y apoyo que para las demás 
enfermedades crónicas (igualdad de trato), y debería respetarse la confidencialidad. 

India. Podrían incluirse modificaciones o adaptaciones razonables a un puesto de trabajo o lugar de 
trabajo. 

Japón. Debería haber igualdad de trato con las demás enfermedades crónicas. 

Kenya. Esto supone demasiada responsabilidad para los empleadores. 

Malasia. No debería haber discriminación con respecto a otras enfermedades. 

México. El alojamiento debería darse sin discriminación entre las diferentes enfermedades. 

Panamá. Deberían incluir instalaciones para los trabajadores considerados. 

Perú. Depende de la situación económica de los países. 

Polonia. Se propone que «enfermedades relacionadas con el VIH» se sustituya por «enfermedades 
resultantes de la infección por el VIH». 

Federación de Rusia. Se trata de una cuestión delicada que requiere un examen más detenido. 

Rwanda. Pero sin crear una discriminación positiva. 
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Senegal. Deberían ser atendidos por médicos de empresa para evitar la violación de la 
confidencialidad. 

Sierra Leona. Deberían depender de la especificidad de cada empresa, situación o lugar de trabajo. 

Singapur. El término «alojamiento» necesita aclaración. 

Timor-Leste. Siempre que sea posible. 

Trinidad y Tabago. ¿Qué se entiende por estas medidas? 

Reino Unido. Esto es particularmente importante si los trabajadores tienen una coinfección por 
tuberculosis y VIH y necesitan adaptaciones de manera que se reduzca el riesgo de propagación de la 
enfermedad. 

Vanuatu. Debería facilitarse y tratarse del mismo modo que las demás enfermedades crónicas. 

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 44. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), CNC (Brasil), Confederación 
Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), BCCI (Bulgaria), CAMFEBA (Camboya), CGECI 
(Côte d’Ivoire), FEC (República Democrática del Congo), DEF (Dominica), FEI (Egipto), KT 
(Finlandia), MEDEF (Francia), GEA (Ghana), COHEP (Honduras), DPN-APINDO (Indonesia), 
ICEA (República Islámica del Irán), NK (Japón), KE (Kenya), ALE (Lesotho), CNPM 
(Mauritania), MEF (Mauricio), COPARMEX (México), MONEF (Mongolia), CGEM 
(Marruecos), NEF (Namibia), FNCCI (Nepal), Empleadores (Países Bajos), Business NZ (Nueva 
Zelandia), EFP (Pakistán), CIP (Portugal), CTP (Portugal), SLEF (Santa Lucía), ANIS (San 
Marino), BUSA (Sudáfrica), organizaciones empresariales (Sudáfrica), EFC (Sri Lanka), SKL 
(Suecia), Agencia Sueca de Empleadores de la Administración Pública (Suecia), CNP (Togo), 
ECA (Trinidad y Tabago), FCCI (Emiratos Arabes Unidos), OIC (Uruguay) y EMCOZ 
(Zimbabwe). 

No: 8. HUP (Croacia), EK (Finlandia), SY (Finlandia), ESEE (Grecia), SEV (Grecia), KEF 
(República de Corea), CCSP (Portugal) y FUE (Uganda). 

Otras respuestas: 10. ANDI (Colombia), UCCAEP (Costa Rica), DA (Dinamarca), JEF 
(Jamaica), NHO (Noruega), CONEP (Panamá), ZDS (Eslovenia), GZS (Eslovenia), 
Confederación de Empresas Suecas (Suecia) y UPS (Suiza). 

Comentarios 
CNP (Benin): En la medida en que la persona es físicamente capaz de llevar a cabo su trabajo.  

Confederación Nacional de Instituciones Financieras (Brasil): Mediante programas públicos. 

CAMFEBA (Camboya): Es necesario definir el segundo término.  

PGE (Ghana): Con el fin de garantizar la protección social. 

COHEP (Honduras): Debería ser responsabilidad de todas las partes. 

FKE (Kenya): Siempre que sea posible. 

FNCCI (Nepal): Excelente seguridad. 
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CCSP (Portugal): Podría dar lugar a discriminación a menos que se trate como las demás 
enfermedades. 

FUE (Uganda): Depende de la capacidad de los empleadores. 

OIC (Uruguay): No sólo los trabajadores, sino todas las personas afectadas. 

Trabajadores 

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 68. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), ACTU (Australia), CSA (Benin), CSTB (Benin), 
BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC 
(Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), CTRN (Costa Rica), SSSH (Croacia), 
CMKOS (República Checa), UNTC (República Democrática del Congo), FTF (Dinamarca), LO 
(Dinamarca), FTU (Fiji), FTUC (Fiji), SAK (Finlandia), CGT (Francia), CGT-FO (Francia), 
CFDT (Francia), GWC (Gambia), DGB (Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), CNTG 
(Guinea), ASI (Islandia), KSPI-CITU (Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), JTUC-RENGO 
(Japón), FKTU (República de Corea), KCTU (República de Corea), SEKRIMA (Madagascar), 
MTUC (Malasia), Trabajadores (Mauricio), CROC (México), UGTM (Marruecos), Trabajadores 
(Países Bajos), NZCTU (Nueva Zelandia), NUHPSW (Nigeria), CGTP (Panamá), CGTP (Perú), 
NZZZ (Polonia), CGTP-IN (Portugal), UGT (Portugal), CNS-Cartel Alfa (Rumania), CESTRAR 
(Rwanda), COTRAF (Rwanda), CNTS (Senegal), SFWU (Seychelles), ZSSS (Eslovenia), 
organizaciones de trabajadores (Sudáfrica), NWC (Sri Lanka), LO (Suecia), USS (Suiza), CNTT 
(Togo), CSTT (Togo), NATUC (Trinidad y Tabago), UNISON (Reino Unido), TUC (Reino 
Unido), ZCTU (Zimbabwe), CSI (Confederación Sindical Internacional) y OUSA (Organización 
de Unidad Sindical Africana). 

No: 1. CGT-RA (Argentina). 

Comentarios 
CLC (Canadá): Ya está sucediendo en algunos lugares, por ejemplo, en las cooperativas.  

UNTC (RDC): Deberían añadirse las actividades generadoras de ingresos. 

FTU (Fiji): ¿Estarán de acuerdo los empleadores? 

CFDT (Francia): Mediante el respeto de su carácter voluntario, a fin de evitar la discriminación. 

CGT-FO (Francia): Debe garantizarse la confidencialidad de la información médica para evitar 
prácticas discriminatorias. 

COTRAF (Rwanda): En la medida en que las condiciones de empleo y medio ambiente de trabajo no 
agraven la situación. 

Otras respuestas: Sí: 1. Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica). 

Comentarios 
Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica): Esto debería aplicarse en particular a la licencia por 

enfermedad de larga duración. 
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P. 9, f) vii) Cuando proceda, el VIH/SIDA debería reconocerse como enfermedad
profesional. 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 92. Albania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, 
Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, 
Burundi, Camerún, Canadá, Colombia, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República 
Democrática del Congo, Dinamarca, Egipto, El Salvador, Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, 
Georgia, Alemania, Ghana, Granada, Grecia, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, República de Corea, Kirguistán, Letonia, Líbano, Luxemburgo, Malasia, 
Malawi, Mauricio, México, República de Moldova, Marruecos, Países Bajos, Nueva Zelandia, 
Nigeria, Omán, Panamá, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, 
Santa Lucía, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Eslovenia, España, 
Sri Lanka, Suriname, Suecia, Suiza, República Arabe Siria, República Unida de Tanzanía, 
Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, Ucrania, Emiratos Arabes Unidos, Reino 
Unido, Vanuatu, República Bolivariana de Venezuela y Zimbabwe. 

No: 13. Botswana, Costa Rica, Gabón, Jordania, Kazajstán, Kenya, Serbia, Singapur, Sudán, 
Tayikistán, Uruguay, Viet Nam y Zambia. 

Otras: respuestas: 8. China, Honduras, Malí, Myanmar, Rumania, Federación de Rusia, San 
Vicente y las Granadinas y Sudáfrica. 

Comentarios 
Austria. Siempre que la enfermedad sea una consecuencia del trabajo. 

Bahamas. Especialmente en el caso del personal médico y de las personas que prestan servicios de 
atención a enfermos. 

Benin. Como los profesionales de la salud, los técnicos de laboratorio, los trabajadores de primeros 
auxilios, asistentes funerarios, etc.  

Botswana. Los gobiernos deben investigar y hacer la lista de categorías de empleo en las que existe 
un riesgo de exposición profesional y establecer procedimientos adecuados de indemnización.  

Brasil. Sólo en caso de que la transmisión ocurra durante el ejercicio de la profesión.  

Burkina Faso. Debe definirse adecuadamente. 

Burundi. En los casos apropiados.  

China. En función de situaciones específicas.  

República Democrática del Congo. Además, como consecuencia habría que asumir la 
responsabilidad. 

Costa Rica. No si la infección se debe a actividades privadas.  

Côte d’Ivoire. Si se adquirió en el trabajo.  

Chipre. Debería estar directamente relacionada con la ocupación.  

Dinamarca. Cuando corresponda.  
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Egipto. Sólo para los trabajadores de la salud.  

Estonia. En algunos casos.  

Francia. Debería preverse una indemnización por accidente de trabajo.  

Gabón. Si está relacionada con el trabajo.  

Georgia. Si está relacionada con el ejercicio del empleo.  

Grecia. Debería basarse en criterios científicos teniendo en cuenta los factores de riesgo. 

India. En un número limitado de casos, como el personal hospitalario.  

Indonesia. Los trabajadores que prestan servicios de atención médica podrían ser infectados por el 
VIH y considerarse que ésta es una enfermedad profesional, ya que podrían tratar a personas que viven con 
el VIH.  

Iraq. Sí, si ocurre en el trabajo, como las lesiones con agujas del personal médico.  

Italia. Esto está previsto en la ley.  

Kazajstán. Sustitúyase «cuando proceda» por «en ciertos casos».  

Kenya. Es necesario definir el término «cuando proceda».  

Malasia. Debería reconocerse como un riesgo para la salud que enfrentan los trabajadores de la salud.  

Mauricio. Debería limitarse al personal de los servicios de salud.  

Nueva Zelandia. Dependerá del riesgo de transmisión en el lugar de trabajo.  

Perú. En particular en el sector de la salud.  

Filipinas. En particular, cuando hay exposición (agujas infectadas, fluidos corporales, y otros 
instrumentos médicos y quirúrgicos).  

Polonia. Debería añadir se «con respecto al desempeño de las tareas del puesto de trabajo y los 
posibles riesgos de exposición profesional».  

Rumania (Agencia Nacional para la Protección de los Derechos de los Niños). Ciertas áreas deben 
ser objeto de atención, como la atención médica, el trabajo sexual comercial.  

Federación de Rusia. Sólo en el caso de que la infección se deba al desempeño de tareas 
profesionales.  

Senegal. En ciertas profesiones se trata de un riesgo laboral (personal médico, personal paramédico, 
trabajadores de primeros auxilios, etc.)  

Serbia. La aplicación de todas las medidas en materia de SST impide toda posibilidad de transmisión 
del VIH.  

Singapur. El VIH/SIDA no figura en la lista de enfermedades profesionales notificables. 

Sudáfrica. Debe hacerse una distinción entre las ramificaciones del VIH y el SIDA. 

Sri Lanka. Depende del tipo de ocupación. 

Sudán. Sólo en algunos casos especiales en el sector médico y de la salud. 
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Suecia (LMA). Las personas susceptibles de contraer el VIH en su trabajo deberían tener acceso a 
formas adecuadas de protegerse contra la transmisión (guantes, etc.). 

Suiza. En determinadas condiciones.  

República Arabe Siria. Especialmente para los trabajadores del sector de la salud. 

Tayikistán. No siempre.  

Reino Unido. ¿Qué otros casos serían apropiados?  

Vanuatu. No deberían promoverse comportamientos sexuales inaceptables.  

República Bolivariana de Venezuela. Siempre cuando se produce durante el servicio.  

Zambia. Esto puede no corresponder a la definición de enfermedad profesional.  

Empleadores  

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 33. CNP (Benin), el CNC (Brasil), BCCI (Bulgaria), CAMFEBA (Camboya), CGECI 
(Côte d’Ivoire), FEC (República Democrática del Congo), DA (Dinamarca), DEF (Dominica), EK 
(Finlandia), SY (Finlandia), GEA (Ghana), COHEP (Honduras), DPN-APINDO (Indonesia), 
ICEA (República Islámica del Irán), JEF (Jamaica), NK (Japón), ALE (Lesotho), COPARMEX 
(México), MONEF (Mongolia), CGEM (Marruecos), NEF (Namibia), Empresarios (Países 
Bajos), Negocios NZ (Nueva Zelandia), CCSP (Portugal), el CIP (Portugal), CTP (Portugal), 
SLEF (Santa Lucía), ANIS (San Marino), SKL (Suecia), Agencia Sueca para los gobiernos de 
Empleadores (Suecia), ECA (Trinidad y Tobago), FUE (Uganda) y EMCOZ (Zimbabwe). 

No: 26. CGEA (Argelia), Confederación Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), 
ANDI (Colombia), HUP (Croacia), FEI (Egipto), KT (Finlandia), MEDEF (Francia), ESEE 
(Grecia), SEV (Grecia), KE (Kenia), KEF (República de Corea), CNPM (Mauritania), el MEF 
(Mauricio), FNCCI (Nepal), NHO (Noruega), EFP (Pakistán), CONEP (Panamá), ZDS 
(Eslovenia), GZS (Eslovenia), BUSA (Sudáfrica), organizaciones empresariales (Sudáfrica), EFC 
(Sri Lanka), UPS (Suiza), CNP (Togo), FCCI (Emiratos Arabes Unidos) y CIU (Uruguay). 

Otras respuestas: 3. AEC (Azerbaiyán), UCCAEP (Costa Rica) y Confederación de 
Empresas Suecas (Suecia). 

Comentarios  
CGEA (Argelia): Debería definirse claramente.  

CNP (Benin): Ciertas ocupaciones: personal de salud, técnicos de laboratorio, trabajadores de rescate, 
trabajadores de cementerios, etc.  

Brasil (CNC): Sólo cuando hay un vínculo indiscutible con el trabajo.  

Confederación Nacional de Instituciones Financieras (Brasil): Estamos de acuerdo con la cuestión 
financiera, pero no sabemos cuál sería la forma de dar esta prestación.  

UCCAEP (Costa Rica): No, si se transmite a través de actos de la vida privada.  

EK (Finlandia) y SY (Finlandia): Sólo si hay causalidad. 

MEDEF (Francia): En el ámbito de las normas aplicables a los accidentes de trabajo, no de las 
enfermedades profesionales. Esta distinción es muy importante. 
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GEA (Ghana): Ciertas profesiones tienen una mayor exposición al riesgo y una mayor vulnerabilidad. 

COHEP (Honduras): Si existe el riesgo de contaminación con sangre. 

FKE (Kenya): En los casos en que la infección ocurrió por contacto con sangre infectada en el lugar 
de trabajo. 

NEF (Namibia): Sólo para los trabajadores de la salud. Los trabajadores del sexo no deben ser 
considerados dado que sería imposible la vigilancia o el control.  

FNCCI (Nepal): No se trata de una enfermedad profesional, pero debería tratarse sin discriminación.  

Empleadores (Países Bajos): Si fuera posible y factible.  

Business NZ (Nueva Zelandia): El reconocimiento depende de que la contaminación haya sido o no 
realmente involuntaria, como en el caso de los accidentes médicos.  

CCSP (Portugal): Sólo en casos muy específicos (personal sanitario).  

CIP (Portugal): Sólo en caso de transmisión en el trabajo.  

ZDS (Eslovenia): En un número limitado de casos (instituciones de salud, servicios sociales 
especiales).  

Organizaciones empresariales (Sudáfrica): Este proceso puede generar la estigmatización de 
determinadas ocupaciones.  

EFC (Sri Lanka): Esto es muy vago y puede ser difícil establecer parámetros.  

Trabajadores 

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 63. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), CGT-RA (Argentina), ACTU (Australia), CSA 
(Benin), el CSTB (Benin), BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), 
CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), 
CTRN (Costa Rica), SSSH (Croacia), CMKOS (República Checa), UNTC (República 
Democrática del Congo), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), SAK (Finlandia), CGT (Francia), 
CGT-FO (Francia), CFDT (Francia), GWC (Gambia), DGB (Alemania), TUC (Ghana), GSEE 
(Grecia), CNTG (Guinea), ASI (Islandia), KSPI-CITU (Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), 
JTUC-RENGO (Japón), FKTU (República de Corea), KCTU (República de Corea), SEKRIMA 
(Madagascar), MTUC (Malasia), CROC (México), Trabajadores (Países Bajos), NZCTU (Nueva 
Zelandia), NUHPSW (Nigeria), la CGTP (Panamá), NZZZ (Polonia), CGTP-IN (Portugal), UGT 
(Portugal), CNS-Cartel Alfa (Rumania), COTRAF (Rwanda), CNTS (Senegal), SFWU 
(Seychelles), ZSSS (Eslovenia), organizaciones de trabajadores (Sudáfrica), NWC (Sri Lanka), 
LO (Suecia), USS (Suiza), CNTT (Togo), CSTT (Togo), NATUC (Trinidad y Tabago), UNISON 
(Reino Unido), TUC (Reino Unido), ZCTU (Zimbabwe), CSI (Confederación Sindical 
Internacional) y OUSA (Organización de Unidad Sindical Africana). 

No: 6. FTU (Fiji), FTUC (Fiji), Trabajadores (Mauricio), UGTM (Marruecos), la CGTP 
(Perú) y CESTRAR (Rwanda).  

Comentarios  
UNTA (Angola): Esto depende de la forma en que la infección fue provocada, por ejemplo a través 

del equipo y los útiles de trabajo.  
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CSTB (Benin): Es fundamental, dado que las listas de enfermedades profesionales y las 
enfermedades profesionales de la mayoría de los países no hacen referencia al VIH/SIDA.  

Podkrepa (Bulgaria): En los servicios de salud.  

CGSTC (Camerún): La prostitución es uno de los oficios más antiguos del mundo en el que la 
infección es una enfermedad profesional.  

USLC (Camerún): Debería proporcionarse una definición.  

UST (Chad): Debería considerarse como una enfermedad profesional en particular para las personas 
que están en contacto con sangre (como el personal médico, de peluquería, etc.). 

CTRN (Costa Rica): Esta es una enfermedad causada por la pandemia; es como tenemos que verlo.  

UNTC (RDC): Para ciertas ocupaciones, como las enfermeras o los limpiadores de hospital.  

FTU (Fiji): No debería considerarse como una enfermedad profesional.  

CGT (Francia): Por ejemplo, el personal de los hospitales.  

CGT-FO (Francia): Por ejemplo, el personal de limpieza, las enfermeras y los médicos de los 
hospitales, que pueden volverse VIH positivos a causa de un accidente como un pinchazo de aguja. 

DGB (Alemania): Por ejemplo, el personal de limpieza, las enfermeras o los médicos de los 
hospitales que son VIH-positivos después de un pinchazo de aguja.  

TUC (Ghana): Ciertos tipos de trabajos/profesiones que ponen a los trabajadores en situación de alto 
riesgo, por ejemplo, el personal de enfermería, los trabajadores portuarios, los trabajadores de los servicios 
de rescate, el personal de limpieza, etc.  

CNTG (Guinea): En particular, el personal de limpieza, los médicos, las enfermeras, etc.  

ASI (Islandia): Debería aclararse el término «cuando proceda».  
KSPI-CITU (Indonesia): Por ejemplo, un limpiador, una enfermera o un médico en el hospital que 

son VIH- positivos después de pincharse con una aguja.  

FKTU (República de Corea): Por ejemplo, un limpiador, una enfermera o un médico en un hospital 
que son VIH- positivos después de pincharse con una aguja.  

KCTU (República de Corea): Los trabajadores de la salud.  

SEKRIMA (Madagascar): Para algunas profesiones de riesgo.  

Trabajadores (Mauricio): El VIH/SIDA debe tratarse como todas las demás enfermedades crónicas.  

Trabajadores (Países Bajos): Si es posible y factible, ya que muy a menudo está fuera del alcance del 
empleador.  

NZCTU (Nueva Zelandia): Si se adquiere como consecuencia de la exposición profesional. Algunos 
trabajadores de la salud tienen un mayor riesgo de infecciones, como los cirujanos y las enfermeras de 
quirófano.  

CGTP (Perú): Sólo en el caso de transmisión en el lugar de trabajo.  

NSZZ (Polonia): Por ejemplo, un limpiador, una enfermera o un médico en un hospital que son 
VIH-positivos después de pincharse con una aguja.  
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CNS-Cartel Alfa (Rumania): Por ejemplo, el personal de limpieza, las enfermeras y los médicos que 
trabajan en un hospital que se vuelven VIH- positivos debido a una lesión provocada por un pinchazo de 
aguja.  

COTRAF (Rwanda): En particular en los hospitales y centros de salud.  

CNTS (Senegal): En ciertas categorías de ocupaciones sociales ya se trata como un riesgo 
ocupacional (personal médico, paramédico, trabajadores de primeros auxilios, etc.)  

NWC (Sri Lanka): VIH/SIDA es una enfermedad que se puede prevenir y es peligroso considerarla 
como una enfermedad profesional.  

USS (Suiza): Si la infección se produce durante el trabajo.  

TUC (Reino Unido): En el caso particular de los trabajadores del servicio de la salud que están 
expuestos al riesgo; las autoridades sanitarias deben garantizar la disponibilidad de la Profilaxis Post 
Exposición (PEP).  

ZCTU (Zimbabwe): Sólo en caso de que el puesto de trabajo tiene el riesgo de exposición.  

Otras respuestas: Sí: 1. Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica). 

Comentarios 
Be With Us (Polonia): En caso de infección debida a la exposición profesional; en el caso de los 

trabajadores de la salud, los servicios de aplicación de la ley (policía), etc. 

Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica): Hay situaciones en que alguien que vive con el VIH se 
convierte en discapacitado y no puede trabajar permanentemente. Definir el VIH como una enfermedad 
profesional, por ejemplo, para los trabajadores de la salud, no estigmatiza estas ocupaciones sino que 
reconoce la frecuencia de las exposiciones profesionales, lo cual facilita el trámite — generalmente 
inadecuado — de obtención de una indemnización. 

P. 9, f) viii) Deberían tomarse medidas para promover las oportunidades de
generación de ingresos de las personas afectadas por el VIH/SIDA. 

Gobiernos 
Número total de respuestas: 113. 

Sí: 101. Albania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Bahamas, Barbados, Belarús, 
Bélgica, Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, 
Camerún, Canadá, China, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República 
Democrática del Congo, Egipto, El Salvador, Etiopía, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, 
Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, República de Corea, Kirguistán, Letonia, Líbano, 
Luxemburgo, Malawi, Malasia, Mauricio, República de Moldova, Marruecos, Myanmar, Países 
Bajos, Nueva Zelandia, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
Rumania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Eslovenia, 
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, República Arabe Siria, República 
Unida de Tanzanía, Tailandia, Trinidad y Tabago, Túnez, Ucrania, Emiratos Arabes Unidos, 
Reino Unido, Vanuatu, República Bolivariana de Venezuela, Zambia y Zimbabwe. 
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No: 8. Austria, Botswana, Estonia, México, Singapur, Timor-Leste, Uruguay y Viet Nam. 

Otras respuestas: 4. Dinamarca, Honduras, Malí y Tayikistán. 

Comentarios 
Bélgica. Esta cuestión debe tratarse en el marco de la protección social de cada país. 

Belice. Es necesario definir el término «personas afectadas». 

Benin. Dichas medidas sirven para dar autonomía a las personas que viven con el VIH. 

Botswana. Esta cuestión no es competencia del mandato de nuestro Ministerio. 

Burkina Faso. Nuestros empleadores consideran que esta cuestión es responsabilidad del Gobierno, 
mientras que las organizaciones de personas que viven con el VIH opinan que dichas medidas constituyen 
un medio de apoyo financiero. 

Burundi. Es importante adoptar dichas medidas, ya que el salario de muchos trabajadores es bajo y 
los seguros médicos no cubren los tratamientos relacionados con el SIDA. 

Camerún. Es indispensable reforzar el apoyo a las familias de las personas que viven con el VIH para 
alcanzar los objetivos en materia de desarrollo. 

República Democrática del Congo. Sí, en favor de las obras sociales y la formación relativa a 
profesiones que las personas afectadas puedan desempeñar. 

Côte d’Ivoire. Existen programas relativos a esta cuestión que deberían seguir promoviéndose. 

Chipre. Se debería optar por trabajos alternativos más fáciles donde el riesgo de transmisión sea 
mínimo. 

El Salvador. Sí, a fin de asegurarles un ingreso digno que les permita vivir y desarrollarse 
integralmente. 

Estonia. Esta cuestión es irrelevante en este contexto. 

Gabón. Dichas medidas deberían estar codificadas. 

India. Deberían tomarse dichas medidas para evitar que los afectados y sus respectivas familias 
pierdan la fuente de ingresos de la que disponían antes de estar médicamente incapacitados. 

Kenya. Sí, pero no por cuenta del empleador. 

Malawi. También deberían tomarse en consideración otros grupos vulnerables. 

Malasia. Se debería tomar en consideración el hecho de que las mujeres están afectadas de forma 
desproporcionada.  

México. Es contradictorio con el principio de igualdad de trato. 

República de Moldova. Las personas que viven con el VIH no están incapacitadas y pueden trabajar. 

Perú. El Estado podría establecer facilidades económicas a asociaciones conformadas por PVV. 

Qatar. Deberían tomarse dichas medidas con el fin de evitar la pobreza.  

Senegal. Dichas medidas permitirían atender a las personas afectadas. 

Sierra Leona. Estas medidas deben adaptarse a la situación local. 
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Singapur. Se debería corregir la pregunta de la siguiente forma: «deberían tomarse medidas para 
garantizar que todas las personas tienen igualdad de oportunidades de empleo, sin tener en cuenta su 
condición médica, lo que incluye su estado serológico respecto del VIH». 

Sri Lanka. Es importante definir quién asumiría la responsabilidad. 

Sudán. Sí, mediante la creación de otras oportunidades de trabajo. 

Tailandia. Deberían tomarse dichas medidas especialmente porque los medicamentos que se 
necesitan son caros y las personas que viven con el VIH y sus familias deben pagarlos. 

Timor-Leste. Deberían aplicarse dichas medidas cuando sea posible. 

Trinidad y Tabago. Se deberían tomar medidas que incluyan la promoción de la iniciativa 
empresarial. 

Túnez. Deberían aplicarse sobre todo en el marco del sector informal y de los trabajadores 
independientes, por medio de la reinserción profesional y la concesión de microcréditos. 

Reino Unido. Dichas medidas pueden servir para promover el trabajo decente con respecto a las 
personas que viven con el VIH. Sin embargo, dichas medidas no deben remplazar a las medidas destinadas 
a eliminar la discriminación.  

Uruguay. No se debería discriminar y considerar que cuando la persona no pueda trabajar debiera 
mantener su nivel salarial para mantener su calidad de vida. 

Vanuatu. Sí, aunque no está realmente relacionado con las personas que viven con el VIH que 
desempeñan un trabajo. 

República Bolivariana de Venezuela. Los gobiernos deben garantizar a las trabajadoras y 
trabajadores que viven con el VIH, y a las personas que tengan bajo su responsabilidad, el derecho a contar 
con servicios de salud accesibles y un régimen de seguridad social que los ampare personal y familiarmente. 

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 47. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), BCCI (Bulgaria), CAMFEBA 
(Camboya), CGECI (Côte d’Ivoire), HUP (Croacia), FEC (República Democrática del Congo), 
DEF (Dominica), FEI (Egipto), MEDEF (Francia), GEA (Ghana), ESEE (Grecia), SEV (Grecia), 
COHEP (Honduras), DPN-APINDO (Indonesia), ICEA (República Islámica del Irán), JEF 
(Jamaica), NK (Japón), KE (Kenya), ALE (Lesotho), MEF (Mauricio), COPARMEX (México), 
MONEF (Mongolia), CGEM (Marruecos), NEF (Namibia), FNCCI (Nepal), Empleadores (Países 
Bajos), Business NZ (Nueva Zelandia), CONEP (Panamá), CCSP (Portugal), CIP (Portugal), CTP 
(Portugal), SLEF (Santa Lucía), ANIS (San Marino), ZDS (Eslovenia), GZS (Eslovenia), BUSA 
(Sudáfrica), organizaciones empresariales (Sudáfrica), SKL (Suecia), Agencia Sueca de 
Empleadores de la Administración Pública (Suecia), CNP (Togo), ECA (Trinidad y Tabago), FUE 
(Uganda), FCCI (Emiratos Arabes Unidos), CIU (Uruguay) y EMCOZ (Zimbabwe). 

No: 8. CNC (Brasil), Confederación Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), EK 
(Finlandia), KT (Finlandia), KEF (República de Corea), CNPM (Mauritania), NHO (Noruega) y 
EFP (Pakistán). 

Otras respuestas: 7. ANDI (Colombia), UCCAEP (Costa Rica), DA (Dinamarca), SY 
(Finlandia), EFC (Sri Lanka), Confederación de Empresas Suecas (Suecia) y UPS (Suiza). 
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Comentarios 
Confederación Nacional de Instituciones Financieras (Brasil): Estas medidas podrían convertirse en 

una práctica discriminatoria. 

CAMFEBA (Camboya): Estas medidas deberían promoverse de forma más intensa.  

FEI (Egipto): Sí, con el fin de ayudar a financiar los elevados gastos del tratamiento.  

EK y KT (Finlandia): Esta propuesta no es clara. 

MEDEF (Francia): Dichas medidas dependen de los sistemas de cobertura social de cada país. 

GEA (Ghana): Sí, como medio de ayuda financiera. 

FKE (Kenya): Sí, porque disponen de un trabajo. 

MEF (Mauricio): Sí, en la medida en que sea razonablemente factible. 

FNCCI (Nepal): Se debe atender a las personas que viven con el VIH por medio del apoyo moral. 

NHO (Noruega): ¿Quién debería tomar esas medidas? 

EFP (Pakistán): Dichas medidas deberían limitarse a la prevención y al tratamiento. 

CCSP (Portugal): Deberíamos evitar todo tipo de acción que pueda ser discriminatoria (incluso 
positivamente). Los gobiernos deberían garantizar una igualdad de oportunidades e ingresos para todos los 
trabajadores. 

CIP (Portugal): Sí, aunque dichas medidas no deben tomarse necesariamente en el lugar de trabajo. 

EFC (Sri Lanka): ¿Quién debería asumir la responsabilidad, y quién proporcionará los fondos 
iniciales?  

ECA (Trinidad y Tabago): Se puede conseguir en colaboración con las organizaciones existentes de 
ayuda a las personas que viven con el VIH. 

EMCOZ (Zimbabwe): Dichas medidas deberían centrarse en aquellos que deben abandonar sus 
trabajos y disponer de programas destinados a las personas afectadas e infectadas con el VIH/SIDA. 

Trabajadores 

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 68. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), ACTU (Australia), CSA (Benin), CSTB (Benin), 
BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC 
(Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), CTRN (Costa Rica), SSSH (Croacia), 
CMKOS (República Checa), UNTC (República Democrática del Congo), FTF (Dinamarca), LO 
(Dinamarca), FTU (Fiji), FTUC (Fiji), SAK (Finlandia), CGT (Francia), CGT-FO (Francia), 
CFDT (Francia), GWC (Gambia), DGB (Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), CNTG 
(Guinea), ASI (Islandia), KSPI-CITU (Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), JTUC-RENGO 
(Japón), FKTU (República de Corea), KCTU (República de Corea), SEKRIMA (Madagascar), 
MTUC (Malasia), Trabajadores (Mauricio), CROC (México), UGTM (Marruecos), Trabajadores 
(Países Bajos), NZCTU (Nueva Zelandia), NUHPSW (Nigeria), CGTP (Panamá), CGTP (Perú), 
NZZZ (Polonia), CGTP-IN (Portugal), UGT (Portugal), CNS-Cartel Alfa (Rumania), CESTRAR 
(Rwanda), COTRAF (Rwanda), CNTS (Senegal), SFWU (Seychelles), ZSSS (Eslovenia), 
organizaciones de trabajadores (Sudáfrica), NWC (Sri Lanka), LO (Suecia), USS (Suiza), CNTT 
(Togo), CSTT (Togo), NATUC (Trinidad y Tabago), UNISON (Reino Unido), TUC (Reino 



 Respuestas recibidas y comentarios P. 9 

 247 

Unido), ZCTU (Zimbabwe), CSI (Confederación Sindical Internacional) y OUSA (Organización 
de Unidad Sindical Africana). 

No: 1. CGT-RA (Argentina). 

Comentarios 
UNTA (Angola): Todas las personas afectadas necesitan ganarse la vida. 

GSTC (Camerún): Se trata de un enfoque que debería institucionalizarse. Para cubrir los gastos del 
tratamiento se debería realizar una evaluación financiera y movilizar los recursos. 

USLC (Camerún): Se debería añadir la palabra «solidaridad».  

CLC (Canadá): Dichas medidas deben tomarse en los casos apropiados. 

UNTC (República Democrática del Congo): Sí, en algunos lugares ya es así. Todo el mundo tiene 
derecho a la vida y derecho a vivir.  

CTRN (Costa Rica): Sí, aunque si las personas están aseguradas los seguros sociales deben asumirlos, 
ya que para eso fueron creados. 

FTUC (Fiji): Estas medidas garantizan un trabajo decente para todos. 

CGT-FO (Francia): Dichas medidas deberían integrarse en el marco de las políticas en materia de 
seguridad social. 

TUC (Ghana): Sí, como ya ocurre en algunos ámbitos, como es el caso de las cooperativas. 

CNTG (Guinea): Estas medidas ya se aplican en muchos países. 

ASI (Islandia): Es necesario aclarar el significado del término «oportunidades de generación de 
ingresos». 

COHEP (Honduras): Se deben promover las oportunidades para generar ingresos, ya sea a través de 
microempresas, cooperativas o con capital semilla, microcréditos y capacitaciones para el manejo adecuado 
de los fondos.  

KSPI-CITU (Indonesia): Dichas medidas ya están presentes en algunos lugares como, por ejemplo, 
las cooperativas. 

JTUC-RENGO (Japón): Debería facilitarse una explicación con respecto a la aplicación de dichas 
medidas. 

KCTU (República de Corea): Las personas afectadas por el VIH/SIDA se enfrentan a dificultadas a 
la hora de encontrar un trabajo que les corresponda, por lo que es importante tomar las medidas necesarias 
para mejorar las oportunidades de generación de ingresos.  

Trabajadores (Mauricio): Se debería adoptar un plan en materia de seguros y asistencia. 

Trabajadores (Países Bajos): No se deberían tomar dichas medidas sólo para este grupo concreto de 
personas. 

NZCTU (Nueva Zelanda): Cada vez más, los trabajadores serán personas que viven con el VIH y se 
les conservará el empleo. 

NUHPSW (Nigeria): Sí, para que sean más productivos. 

NSZZ (Polonia): Sí, como ya ocurre en algunos lugares, como en las cooperativas.  
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CNS-Cartel Alfa (Rumania): Sí, tal y como ya ocurre en algunos lugares.  

COTRAF (Rwanda): Sí, para permitirles vivir de forma decente. 

CNTS (Senegal): En algunos lugares, como las cooperativas, ya se aplican dichas medidas, lo que 
permite una mayor asistencia a las personas afectadas. 

Sudáfrica: Se deben desarrollar proyectos sostenibles como complemento de los subsidios sociales.  

NWC (Sri Lanka): Para las víctimas es más importante la aceptación que la generación de ingresos.  

USS (Suiza): Dichas medidas deberían regularse a nivel nacional. 

UNISON (Reino Unido): Deberían ponerse a disposición otras opciones para las comunidades y 
culturas que son partidarias de métodos distintos. 

Otras respuestas: Sí: 1. Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica). 

Comentarios 
Be With Us (Polonia): Para las personas consideradas como incapacitadas y que trabajan en 

establecimientos de trabajo protegidos. 

Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica): Se deben desarrollar proyectos sostenibles como 
complemento de los subsidios sociales. 

P. 9 g) Formación: 
i) Todas las formaciones, instrucciones de seguridad y toda pauta

necesaria deberían ser comprensibles para todas las mujeres y
todos los hombres, y en particular para los trabajadores recién 
contratados o inexpertos, incluidos los trabajadores migrantes, y
deberían amoldarse a las características y los factores de riesgo de
la fuerza de trabajo. 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 107. Albania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Bahamas, Barbados, Belarús, 
Bélgica, Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Camerún, Canadá, China, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Chipre, República Democrática del Congo, Egipto, El Salvador, Estonia, Etiopía, Finlandia, 
Gabón, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, 
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, República de Corea, Kirguistán, 
Letonia, Líbano, Luxemburgo, Malawi, Malasia, Mauricio, México, República de Moldova, 
Marruecos, Myanmar, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, Filipinas, 
Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Eslovenia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, 
República Arabe Siria, Tayikistán, República Unida de Tanzanía, Timor-Leste, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Ucrania, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido, Uruguay, Vanuatu, República 
Bolivariana de Venezuela, Viet Nam, Zambia y Zimbabwe. 
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No: 1. Austria. 

Otras respuestas: 5. Dinamarca, Francia, Honduras, Malí y Tailandia. 

Comentarios 
Albania. Sí, deberían decidirlo las personas que viven con el VIH. 

Australia. Toda formación debería realizarse de acuerdo con esta propuesta. 

Austria. El VIH es una enfermedad de transmisión sexual. La exposición debida al tipo de profesión 
se limita a las profesiones del ámbito médico. Se debería formular «los factores de riesgo para la fuerza de 
trabajo» en lugar de «los factores de riesgo de la fuerza del trabajo». 

Bélgica. Sí, en particular en el ámbito de los servicios de asistencia personal y la policía. 

Benin. Dichas formaciones deberían llevarlas a cabo personas cualificadas. 

Côte d’Ivoire. Sí, teniendo en cuenta las diferentes condiciones socioeconómicas y culturales de cada 
caso. 

Dinamarca. Por favor, véase la respuesta a la pregunta 9, f), i). 

Finlandia. ¿Esta cuestión tiene alguna relación con el trabajo y el lugar de trabajo? 

Francia. Es necesario aclarar la relación entre el lugar de formación, las instrucciones de seguridad y 
la eventual orientación con respecto del VIH. 

Kenya. Hace falta desmitificar el VIH/SIDA. 

Nueva Zelandia. Después de «pauta necesaria» añadir «en el lugar de trabajo».  

Panamá. Consideramos que el inmigrante debería recibir una orientación con relación a la temática 
en el momento de ingresar en el país, pero ésta debe ser regulada por la autoridad competente en 
inmigrantes.  

Perú. Sí. Se sugiere realizar eventos de capacitación sobre el VIH/SIDA dirigidos a todo público. 

Suecia (LMA): Esta cuestión está comprendida en los derechos generales. 

Tailandia. En la formación se debería incluir también a las personas transexuales. 

Reino Unido. Este tipo de formación debe planificarse, probarse y evaluarse detenidamente para ver 
los efectos que conlleva. 

Vanuatu. También se debe hacer esta formación para los pescadores y los trabajadores que se 
marchan de las zonas rurales y van a las comunidades urbanas. 

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 57. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), CNC (Brasil), Confederación 
Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), BCCI (Bulgaria), CAMFEBA (Camboya), CGECI 
(Côte d’Ivoire), HUP (Croacia), FEC (República Democrática del Congo), DEF (Dominica), FEI 
(Egipto), EK (Finlandia), KT (Finlandia), SY (Finlandia), MEDEF (Francia), GEA (Ghana), 
ESEE (Grecia), SEV (Grecia), COHEP (Honduras), DPN-APINDO (Indonesia), ICEA (República 
Islámica del Irán), JEF (Jamaica), NK (Japón), KE (Kenya), KEF (República de Corea), CNPM 
(Mauritania), MEF (Mauricio), COPARMEX (México), MONEF (Mongolia), CGEM 
(Marruecos), NEF (Namibia), FNCCI (Nepal), Empleadores (Países bajos), Business NZ (Nueva 
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Zelandia), NHO (Noruega), EFP (Pakistán), CONEP (Panamá), CCSP (Portugal), CIP (Portugal), 
CTP (Portugal), SLEF (Santa Lucía), ANIS (San Marino), ZDS (Eslovenia), GZS (Eslovenia), 
BUSA (Sudáfrica), organizaciones empresariales (Sudáfrica), EFC (Sri Lanka), SKL (Suecia), 
Agencia Sueca de Empleadores de la Administración Pública (Suecia), UPS (Suiza), CNP (Togo), 
ECA (Trinidad y Tabago), FUE (Uganda), FCCI (Emiratos Arabes Unidos), CIU (Uruguay) y 
EMCOZ (Zimbabwe). 

Otras respuestas: 5. ANDI (Colombia), UCCAEP (Costa Rica), DA (Dinamarca), ALE 
(Lesotho) y Confederación de Empresas Suecas (Suecia). 

Comentarios 
DA (Dinamarca): La cuestión parece irrelevante. 

COHEP (Honduras): La formación es útil en todos los niveles del lugar de trabajo. 

MEF (Mauricio): ¿Por qué se ha hecho la formulación «para todas las mujeres y todos los hombres»? 

Business NZ (Nueva Zelandia): Debería añadirse «en el lugar de trabajo» después de «pauta 
necesaria». 

Trabajadores 
Número total de respuestas: 69. 

Sí: 69. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), CGT-RA (Argentina), ACTU (Australia), CSA 
(Benin), CSTB (Benin), BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), 
CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), 
CTRN (Costa Rica), SSSH (Croacia), CMKOS (República Checa), UNTC (República 
Democrática del Congo), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), FTU (Fiji), FTUC (Fiji), SAK 
(Finlandia), CGT (Francia), CGT-FO (Francia), CFDT (Francia), GWC (Gambia), DGB 
(Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), CNTG (Guinea), ASI (Islandia), KSPI-CITU 
(Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), JTUC-RENGO (Japón), FKTU (República de Corea), 
KCTU (República de Corea), SEKRIMA (Madagascar), MTUC (Malasia), Trabajadores 
(Mauricio), CROC (México), UGTM (Marruecos), Trabajadores (Países Bajos), NZCTU (Nueva 
Zelandia), NUHPSW (Nigeria), CGTP (Panamá), CGTP (Perú), NZZZ (Polonia), CGTP-IN 
(Portugal), UGT (Portugal), CNS-Cartel Alfa (Rumania), CESTRAR (Rwanda), COTRAF 
(Rwanda), CNTS (Senegal), SFWU (Seychelles), ZSSS (Eslovenia), organizaciones de 
trabajadores (Sudáfrica), NWC (Sri Lanka), LO (Suecia), USS (Suiza), CNTT (Togo), CSTT 
(Togo), NATUC (Trinidad y Tabago), UNISON (Reino Unido), TUC (Reino Unido), ZCTU 
(Zimbabwe), CSI (Confederación Sindical Internacional) y OUSA (Organización de Unidad 
Sindical Africana) 

Comentarios 
CGSTC (Camerún): Para que esto sea posible, se deben establecer consultas y diálogos, en particular 

si se tiene en cuenta el carácter global de la cuestión que tratamos.  

USLC (Camerún): Es importante que se utilice la misma lengua. 

CLC (Canadá): También es importante la actualización de la formación. 

LO (Dinamarca) y FTF (Dinamarca): Debe hacerse cuando la situación nacional lo requiera. 

TUC (Ghana): Es importante que se actualice la formación. 

UNTC (RDC): Es importante actualizar la formación. 
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CNTG (Guinea): Hay que tener en cuenta la actualización de la formación.  

KSPI-CITU (Indonesia): La actualización de la información es también importante.  

NZCTU (Nueva Zelandia): Es importante tener en cuenta la actualización de la formación. 

NSZZ (Polonia): Se debe tener en cuenta la actualización de la formación.  

CNS-Cartel Alfa (Rumania): La renovación y reinserción profesionales son igual de importantes. 

NWC (Sri Lanka): La formación debe adaptarse a las características y los riesgos existentes del lugar 
de trabajo. 

CNTT (Togo): Hay que tener en cuenta la actualización de la formación. 

P. 9, g) ii) Se deberían facilitar a los directores y a los supervisores una información
y una formación científicas y socioeconómicas actualizadas sobre el
VIH/SIDA. 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 106. Albania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, 
Belarús, Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Camerún, Canadá, China, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Cuba, Chipre, 
República Democrática del Congo, Egipto, El Salvador, Estonia, Etiopía, Finlandia, Gabón, 
Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, República de Corea, Kirguistán, Letonia, 
Líbano, Luxemburgo, Malawi, Malasia, Mauricio, México, República de Moldova, Marruecos, 
Myanmar, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, Filipinas, Polonia, 
Portugal, Qatar, Rumania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Eslovenia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, República 
Arabe Siria, República Unida de Tanzanía, Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Ucrania, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido, Uruguay, Vanuatu, República Bolivariana de 
Venezuela, Viet Nam, Zambia y Zimbabwe. 

No: 3. Bélgica, Croacia y Francia. 

Otras respuestas: 4. Dinamarca, Honduras, Malí y Tayikistán. 

Comentarios 
Australia. Si hubiera lugar en el marco de su cargo. 

República Democrática del Congo. En lugar de eso, se debería instruir al personal de formación. 

Costa Rica. Se considera necesario capacitar a los supervisores y directores, al igual que a todos los 
representantes patronales. 

Côte d’Ivoire. A todos los trabajadores, y la formación debería estar adaptada a su nivel educativo. 

Francia. Es necesario definir claramente la relación entre la formación, las instrucciones de 
seguridad y la orientación necesaria, y el VIH/SIDA. 
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Grecia. Todos los trabajadores deberían tener acceso a la información y la formación, las cuales 
deberían facilitarse según su nivel educativo. 

Indonesia. Deberían ser facilitadas por expertos en seguridad y salud en el trabajo con formación en 
materia de VIH/SIDA. 

Malawi. Se debería facilitar información a todos los trabajadores capaces de comprenderla y utilizarla. 

Nueva Zelandia. Sí, de añadirse la expresión «según proceda» al final de la frase. Depende del riesgo 
de transmisión y de la prevalencia en el lugar de trabajo. 

Qatar. En particular, las calificaciones profesionales para la eliminación del estigma y la 
discriminación. 

Santa Lucía. Mediante la utilización de medios y canales de comunicación adecuados. 

Serbia. Adaptadas a los perfiles de los directores y supervisores. 

Seychelles. Lo cual debería transmitirse al personal subalterno. 

Singapur. Las empresas deberían facilitar cursos de formación siempre que sea preciso y se disponga 
de recursos. 

Sudáfrica. Se debería poner a disposición de todos los trabajadores. 

Reino Unido. En algunos casos, los trabajadores distintos de los directores deberían recibir también 
formación, sobre todo en los casos en que los directores no están en contacto frecuentemente con el 
personal. Los supervisores de primer y segundo grado son especialmente importantes y deberían recibir 
formación sin excepción, pero los programas requerirán el apoyo activo de los directores, que también 
deberían participar activamente. 

Vanuatu. Deberían facilitarse con regularidad y destinarse también a los trabajadores. 

República Bolivariana de Venezuela. No sólo a los supervisores y directores sino a todos los 
trabajadores en general; todos deberíamos conocer la información científica y socioeconómica sobre el 
VIH/SIDA. 

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 52. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), CNC (Brasil), BCCI (Bulgaria), 
CAMFEBA (Camboya), UCCAEP (Costa Rica), CGECI (Côte d’Ivoire), FEC (República 
Democrática del Congo), DEF (Dominica), FEI (Egipto), EK (Finlandia), KT (Finlandia), SY 
(Finlandia), GEA (Ghana), COHEP (Honduras), DPN-APINDO (Indonesia), ICEA (República 
Islámica del Irán), JEF (Jamaica), NK (Japón), KE (Kenya), KEF (República de Corea), CNPM 
(Mauritania), MEF (Mauricio), COPARMEX (México), MONEF (Mongolia), CGEM 
(Marruecos), NEF (Namibia), FNCCI (Nepal), Empleadores (Países Bajos), Business NZ (Nueva 
Zelandia), NHO (Noruega), EFP (Pakistán), CONEP (Panamá), CCSP (Portugal), CIP (Portugal), 
CTP (Portugal), SLEF (Santa Lucía), ANIS (San Marino), ZDS (Eslovenia), GZS (Eslovenia), 
BUSA (Sudáfrica), organizaciones empresariales (Sudáfrica), EFC (Sri Lanka), SKL (Suecia), 
Agencia Sueca de Empleadores de la Administración Pública (Suecia), CNP (Togo), ECA 
(Trinidad y Tabago), FUE (Uganda), FCCI (Emiratos Arabes Unidos), CIU (Uruguay) y EMCOZ 
(Zimbabwe). 

No: 6. Confederación Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), ANDI (Colombia), 
MEDEF (Francia), ESEE (Grecia), SEV (Grecia) y UPS (Suiza). 
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Otras respuestas: 4. HUP (Croacia), DA (Dinamarca), ALE (Lesotho) y Confederación de 
Empresas Suecas (Suecia). 

Comentarios 
CGEA (Argelia): Se debería ampliar el grupo de beneficiarios. 

CNP (Benin): Es necesaria la participación de los más altos directivos de las empresas, lo que implica 
brindar una formación permanente. 

Confederación Nacional de Instituciones Financieras (Brasil): La información debería facilitarse a 
todos los trabajadores. 

CAMFEBA (Camboya): Dichas medidas pueden marcar la diferencia. 

MEDEF (Francia): ¿Por qué este tipo de formación (que es responsabilidad de la sociedad política y 
no de las empresas) y únicamente a los directivos? 

GEA (Ghana): Sí, a fin de garantizar la aplicación y sostenibilidad. 

SVE (Grecia) y ESEE (Grecia): Se debería facilitar a todos. 

COHEP (Honduras): Con el propósito de que ellos eliminen toda clase de prejuicios y tabúes. 

MEF (Mauricio): Deberían ponerse en marcha también planes de acción, etc. 

FNCCI (Nepal): Y por mediación de ellos, a sus colegas y subordinados. 

Empleadores (Países Bajos): No se aplica a las PYME. 

Business NZ (Nueva Zelandia): Añádase «en su caso». También dependerá del riesgo de transmisión 
y de la tasa de prevalencia en el lugar de trabajo. 

CCSP (Portugal): La formación deberían estar financiada con cargo a fondos públicos, en el ámbito 
de una política nacional. 

CIP (Portugal): No sólo en el lugar de trabajo. 

EFC (Sri Lanka): Las empresas necesitarían ayuda para facilitar esa información y formación. 

Trabajadores 

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 68. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), CGT-RA (Argentina), ACTU (Australia), CSA 
(Benin), CSTB (Benin), BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), 
CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), 
CTRN (Costa Rica), SSSH (Croacia), CMKOS (República Checa), UNTC (República 
Democrática del Congo), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), FTU (Fiji), FTUC (Fiji), SAK 
(Finlandia), CGT (Francia), CGT-FO (Francia), CFDT (Francia), GWC (Gambia), DGB 
(Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), CNTG (Guinea), ASI (Islandia), KSPI-CITU 
(Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), JTUC-RENGO (Japón), FKTU (República de Corea), 
KCTU (República de Corea), SEKRIMA (Madagascar), MTUC (Malasia), Trabajadores 
(Mauricio), CROC (México), UGTM (Marruecos), Trabajadores (Países Bajos), NZCTU (Nueva 
Zelandia), NUHPSW (Nigeria), CGTP (Panamá), CGTP (Perú), NZZZ (Polonia), CGTP-IN 
(Portugal), UGT (Portugal), CNS-Cartel Alfa (Rumania), COTRAF (Rwanda), CNTS (Senegal), 
SFWU (Seychelles), ZSSS (Eslovenia), organizaciones de trabajadores (Sudáfrica), NWC (Sri 
Lanka), LO (Suecia), USS (Suiza), CNTT (Togo), CSTT (Togo), NATUC (Trinidad y Tabago), 
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UNISON (Reino Unido), TUC (Reino Unido), ZCTU (Zimbabwe), CSI (Confederación Sindical 
Internacional) y OUSA (Organización de Unidad Sindical Africana). 

No: 1. CESTRAR (Rwanda). 

Comentarios 
UNTA (Angola): Siempre debería facilitarse información científica actualizada. 

CCTU/CSTC (Camerún): A todos los trabajadores. 

CTRN (Costa Rica): Para todo el mundo. 

CFDT (Francia): A todos los trabajadores. 

CGT-FO (Francia): A todos los trabajadores. 

TUC (Ghana): Los sindicatos también deberían estar informados. 

GSEE (Grecia): A todos los trabajadores. 

Trabajadores (Mauricio): A fin de reconocer las ventajas y desventajas para las empresas. 

NZCTU (Nueva Zelandia): En algunos casos, se necesita una formación especializada o para grupos 
específicos. 

NUHPSW (Nigeria): A todas las personas afectadas. 

COTRAF (Rwanda): Para evitar medidas inadecuadas. 

Sudáfrica: También a los representantes sindicales y a los trabajadores. 

USS (Suiza): No incumbe a los países desarrollados. 

Otras respuestas: Sí: 1. Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica). 

Comentarios 

Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica): Estas medidas son fundamentales para garantizar el éxito de 
las políticas sobre el VIH/SIDA, y deberían destinarse también a los representantes sindicales y a los 
trabajadores. 

P. 9, g) iii) Los trabajadores tienen el derecho de ser informados y consultados
acerca de las medidas que se adopten para aplicar la política, el derecho
de participar en las inspecciones realizadas en el lugar de trabajo, y el
derecho de recibir formación en esos ámbitos. 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 114. 

Sí: 105. Albania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Bahamas, Barbados, Belarús, 
Bélgica, Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Camerún, Canadá, China, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Chipre, República Democrática del Congo, Dinamarca, Egipto, El Salvador, Estonia, Etiopía, 
Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, Grecia, Granada, Hungría, Islandia, India, Indonesia, 
Iraq, Israel, Italia, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, República de Corea, Kirguistán, Letonia, 
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Líbano, Luxemburgo, Malawi, Malasia, Mauricio, República de Moldova, Marruecos, Myanmar, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
Rumania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Eslovenia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, República Arabe Siria, 
República Unida de Tanzanía, Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, Ucrania, Reino 
Unido, Uruguay, Vanuatu, República Bolivariana de Venezuela, Viet Nam, Zambia y Zimbabwe. 

No: 4. Austria, Japón, México y Emiratos Arabes Unidos. 

Otras respuestas: 5. Bahamas, Alemania, Honduras, Malí y Tayikistán. 

Comentarios 
Austria. Ha de garantizarse la participación. 

Bélgica. En lo que respecta a la información y las consultas. 

Camerún. Se supone que dichas medidas han de aplicarse correctamente. 

Côte d’Ivoire. Los trabajadores lo necesitan. 

Cuba. Las organizaciones sindicales participan activamente en Cuba. 

Francia. Proponemos: «Se debería facilitar información y formación adaptadas respecto del 
VIH/SIDA a todos los asalariados». 

Malawi. Las consultas deberían tener lugar antes de la aplicación. 

Marruecos. Por mediación de los representantes sindicales y los delegados del personal. 

Perú. La política deberá realizarse en consenso entre todos los trabajadores. 

Polonia. La información y las consultas son el tema de otros convenios y recomendaciones. 

San Marino. No queda claro por qué «las inspecciones realizadas en el lugar de trabajo». 

Singapur. En caso de necesidad y de disponer de recursos. 

Reino Unido. Como parte del diálogo social. 

Zambia. Deberían reconocer el documento de política porque les concierne. 

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 48. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), CNC (Brasil), BCCI (Bulgaria), 
CAMFEBA (Camboya), ANDI (Colombia), CGECI (Côte d’Ivoire), HUP (Croacia), FEC 
(República Democrática del Congo), DA (Dinamarca), DEF (Dominica), EK (Finlandia), KT 
(Finlandia), SY (Finlandia), MEDEF (Francia), GEA (Ghana), ESEE (Grecia), SEV (Grecia), 
COHEP (Honduras), DPN-APINDO (Indonesia), ICEA (República Islámica del Irán), FKE 
(Kenya), KEF (República de Corea), CNPM (Mauritania), MEF (Mauricio), COPARMEX 
(México), MONEF (Mongolia), CGEM (Marruecos), NEF (Namibia), Empleadores (Países 
Bajos), Business NZ (Nueva Zelandia), CCSP (Portugal), CIP (Portugal), CTP (Portugal), SLEF 
(Santa Lucía), ANIS (San Marino), BUSA (Sudáfrica), organizaciones empresariales (Sudáfrica), 
EFC (Sri Lanka), SKL (Suecia), Agencia Sueca de Empleadores de la Administración Pública 
(Suecia), CNP (Togo), ECA (Trinidad y Tabago), FUE (Uganda), FCCI (Emiratos Arabes 
Unidos), CIU (Uruguay) y EMCOZ (Zimbabwe). 
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No: 8. Confederación Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), FEI (Egipto), NK 
(Japón), NHO (Noruega), EFP (Pakistán), CONEP (Panamá), ZDS (Eslovenia) y GZS 
(Eslovenia). 

Otras respuestas: 6. UCCAEP (Costa Rica), JEF (Jamaica), ALE (Lesotho), FNCCI 
(Nepal), Confederación de Empresas Suecas (Suecia) y UPS (Suiza). 

Comentarios 
CNP (Benin): Resulta primordial para que se apliquen todas las políticas de la empresa. 

Confederación Nacional de Instituciones Financieras (Brasil): Esta tarea debería recaer en los 
Gobiernos. 

DA (Dinamarca): El instrumento propuesto parece desviarse de su objetivo. 

EK, KT y SY (Finlandia): De conformidad con los principios de la seguridad y la salud en el trabajo. 

GEA (Ghana): A fin de reforzar el diálogo social y el compromiso. 

MEF (Mauricio): Las inspecciones deberían ser realizadas por trabajadores calificados. 

FNCCI (Nepal): Esto contribuirá a alcanzar el objetivo. 

CCSP (Portugal): No debe ser responsabilidad única de los empleadores. 

ANIS (San Marino): No queda claro por qué se incluyen «las inspecciones realizadas en el lugar de 
trabajo». 

ECA (Trinidad y Tabago): Debería tratarse de un esfuerzo de colaboración entre el empleador y los 
empleados. 

Trabajadores 

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 68. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), CGT-RA (Argentina), ACTU (Australia), CSA 
(Benin), CSTB (Benin), BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), 
CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), 
SSSH (Croacia), CMKOS (República Checa), UNTC (República Democrática del Congo), FTF 
(Dinamarca), LO (Dinamarca), FTU (Fiji), FTUC (Fiji), SAK (Finlandia), CGT (Francia), CGT-
FO (Francia), CFDT (Francia), GWC (Gambia), DGB (Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), 
CNTG (Guinea), ASI (Islandia), KSPI-CITU (Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), JTUC-
RENGO (Japón), FKTU (República de Corea), KCTU (República de Corea), SEKRIMA 
(Madagascar), MTUC (Malasia), Trabajadores (Mauricio), CROC (México), UGTM (Marruecos), 
Trabajadores (Países Bajos), NZCTU (Nueva Zelandia), NUHPSW (Nigeria), CGTP (Panamá), 
CGTP (Perú), NZZZ (Polonia), CGTP-IN (Portugal), UGT (Portugal), CNS-Cartel Alfa 
(Rumania), CESTRAR (Rwanda), COTRAF (Rwanda), CNTS (Senegal), SFWU (Seychelles), 
ZSSS (Eslovenia), organizaciones de trabajadores (Sudáfrica), NWC (Sri Lanka), LO (Suecia), 
USS (Suiza), CNTT (Togo), CSTT (Togo), NATUC (Trinidad y Tabago), UNISON (Reino 
Unido), TUC (Reino Unido), ZCTU (Zimbabwe), CSI (Confederación Sindical Internacional) y 
OUSA (Organización de Unidad Sindical Africana). 

No: 1. CTRN (Costa Rica). 
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Comentarios 
CLC (Canadá): La participación de los trabajadores es esencial para lograr el éxito. 

UNTC (República Democrática del Congo): La participación de los trabajadores es fundamental para 
garantizar el éxito. 

CTRN (Costa Rica): Las inspecciones deberían ser aceptadas por los trabajadores. 

FTU (Fiji): Los trabajadores desempeñan una función de suma importancia. 

CGT (Francia): La participación de los trabajadores es fundamental. 

CGT-FO (Francia): Se debería informar y consultar a los comités de seguridad y salud en el trabajo y 
a los representantes de los trabajadores en la materia, en caso de existir. 

TUC (Ghana): La plena participación de los trabajadores es fundamental para lograr el éxito. 

CNTG (Guinea): Estas medidas son cruciales para garantizar la participación plena de los 
trabajadores. 

KSPI-CITU (Indonesia): Es fundamental para lograr el éxito. 

SEKRIMA (Madagascar): Estas medidas garantizarán el éxito.  

Trabajadores (Mauricio): Los trabajadores bien capacitados son una ventaja para las empresas. 

FKTU (República de Corea): Estas medidas son vitales para lograr el éxito de los programas en los 
lugares de trabajo. 

NZCTU (Nueva Zelandia): La participación plena de los trabajadores es fundamental para el éxito de 
estas medidas. 

NUHPSW (Nigeria): A fin de lograr que la política sea aceptable. 

NSZZ (Polonia): La participación plena de los trabajadores, por medio de sus propias organizaciones 
de representantes, es fundamental para garantizar el éxito de los programas en los lugares de trabajo. 

CGTP-IN (Portugal): Todos los trabajadores y directores deberían recibir constantemente 
información adecuada y ser debidamente formados. 

CNS-Cartel Alfa (Rumania): La plena participación de los trabajadores, por medio de sus propias 
organizaciones representativas, es esencial para el éxito de estas medidas. 

COTRAF (Rwanda): Siempre y cuando se expresen sus verdaderas necesidades. 

CNTS (Senegal): Estas medidas son tanto necesarias como fundamentales para garantizar el éxito de 
los programas. 

NWC (Sri Lanka): Deberían tener el derecho no sólo de ser informados, sino también de tomar sus 
propias decisiones respecto de la formación. 

USS (Suiza): Debería regularse a escala nacional. 

CNTT (Togo): La plena participación de los trabajadores, por medio de sus propias organizaciones 
representativas, es vital para el éxito de estas medidas. 

ECA (Trinidad y Tabago): Debería ser un esfuerzo de colaboración entre el empleador y los 
trabajadores. 
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TUC (Reino Unido): La plena participación de los trabajadores es esencial para el éxito de toda 
estrategia relativa al VIH/SIDA en el lugar de trabajo. 

Otras respuestas: Sí: 1. Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica). 

Comentarios 
Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica): Debería ser equivalente, con el tiempo, a la formación que se 

ofrece a la dirección, con el fin de permitir a los representantes de los trabajadores seguir de cerca las 
políticas y abogar por la aplicación de programas adecuados. 

P. 9 h) Trabajadores migrantes: 
 Los gobiernos deberían velar por que los trabajadores migrantes, o que

deseen migrar en busca de empleo, no estén obligados a someterse a
pruebas de detección del VIH y que a aquellos que estén infectados por el
VIH no se les impida migrar. Deberían adoptarse medidas en los países
de origen y en los países de destino a fin de garantizar el acceso a los
servicios de prevención, tratamiento, atención y apoyo. 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 74. Albania, Armenia, Bélgica, Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Burkina 
Faso, Burundi, Camerún, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, República 
Democrática del Congo, Egipto, El Salvador, Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, Gabón, 
Georgia, Alemania, Grecia, Granada, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Italia, Japón, Jordania, 
Kazajstán, Kenya, Kirguistán, Letonia, Líbano, Luxemburgo, Malawi, Mauricio, México, 
Marruecos, Nigeria, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rwanda, Santa Lucía, San Marino, 
Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Sierra Leona, Eslovenia, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, 
Suecia, Suiza, Tayikistán, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, Ucrania, Vanuatu, República 
Bolivariana de Venezuela, Viet Nam, Zambia, Belarús y Zimbabwe. 

No: 18. Belarús, Botswana, Brunei Darussalam, Canadá, Chipre, Iraq, Israel, República de 
Corea, Malasia, República de Moldova, Nueva Zelandia, Omán, Panamá, Saint Kitts y Nevis, 
Singapur, República Arabe Siria, Emiratos Arabes Unidos y Reino Unido. 

Otras respuestas: 21. Antigua y Barbuda, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, China, 
Dinamarca, Ghana, Honduras, Jamaica, Malí, Myanmar, Países Bajos, Rumania, Federación de 
Rusia, San Vicente y las Granadinas, Seychelles, España, República Unida de Tanzanía, Tailandia 
y Uruguay. 

Comentarios 
Armenia. En los países tanto de origen como de destino. 

Australia. Se trata de una cuestión compleja sobre la que no podemos formular observaciones 
expresamente. 

Austria. Esta afirmación debería formularse de manera mucho más tajante. Los países de destino han 
de brindar atención de salud y, en consecuencia, dar acceso a ARV. Las pruebas de detección del VIH son 
fundamentales para garantizar el acceso a las terapias, por lo que deberían ofrecerse a gran escala, 
combinadas con el acceso a las propias terapias, pero no deben ser una condición para poder inmigrar o 
residir en un país. 
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Barbados. Se precisan aclaraciones adicionales. 

Bélgica. Debería tomarse en consideración la Convención Internacional sobre la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares. 

Benin. La libre circulación de las personas es un derecho y no tiene sentido solicitar información 
sobre el estado serológico, ya que éste puede cambiar muy rápidamente. 

Brasil. Los trabajadores migrantes no deberían ser objeto de discriminación ni estar sometidos a actos 
de provocación. Deben tomarse medidas preventivas. 

Burkina Faso. Tanto el Gobierno como los empleadores están preocupados por el riesgo que supone 
obligar a realizar pruebas de detección y sus efectos en la migración. 

Burundi. La realización de pruebas de detección obligatorias no es la manera de reducir la 
propagación del VIH, ya que las poblaciones locales cruzan las fronteras nacionales de diferentes maneras. 

Canadá. No debería prohibirse la realización de pruebas médicas de detección del VIH, pero los 
resultados positivos no deberían conllevar una exclusión automática. 

China. La decisión debería recaer en cada país y la cooperación internacional debería reforzarse. 

República Democrática del Congo. La OIT y la ONU deberían tomar las medidas adecuadas para 
velar por que los Estados ratifiquen los instrumentos pertinentes. 

Côte d’Ivoire. Esto se lleva a cabo únicamente en los países desarrollados. 

Chipre. Los trabajadores del sexo extranjeros y los trabajadores migrantes de países no 
pertenecientes a la UE deberían estar obligados a someterse a pruebas de detección del VIH. 

Dinamarca. Es imposible responder «Sí» o «No». 

El Salvador. Tal derecho ya es puesto en práctica en nuestro país. 

Etiopía. El instrumento ha de formularse de modo que se aborde la práctica en vigor en muchos 
países. 

Gabón. Se necesita más formación. 

Alemania. Respalda los esfuerzos desplegados para prohibir la realización obligatoria de pruebas de 
detección del VIH, las cuales no se llevan a cabo en el país. 

Grecia. Debería estar permitido independientemente de cuál sea el país de origen. 

India. En la actualidad, muchos países exigen la realización de pruebas de detección del VIH, aunque 
no siempre queda estipulado claramente, por lo que a algunas personas seropositivas se les deniegan sus 
derechos. Con el cumplimiento de esta recomendación se velaría por que todos los trabajadores migrantes 
gozaran de los mismos derechos humanos, tuvieran acceso a la prevención y a la atención, y pudieran sacar 
provecho de las excepciones en relación con las condiciones de trabajo y residencia (donde se aplique). Los 
gobiernos deberían incorporar la enseñanza y la formación en las orientaciones que se ofrecen a los 
trabajadores migrantes antes de su partida, e incluir el VIH en los acuerdos bilaterales que se suscriben con 
los países receptores, a fin de crear un entorno propicio para los migrantes y proteger sus derechos en los 
países de acogida. 

Indonesia. El estado serológico sigue utilizándose para decidir si aceptar o no a los trabajadores 
migrantes en busca de empleo. 
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Iraq. Dichas medidas facilitarían la propagación de la infección en distintos lugares de trabajo. 

Japón. Considera necesario que tanto los países de origen como de destino adopten medidas flexibles 
a fin de garantizar el acceso a la prevención, etc. 

Luxemburgo. La segunda parte plantea dificultades. 

Malasia. Los países de acogida tienen la obligación de proteger a los trabajadores migrantes, por lo 
que es necesaria la cooperación transfronteriza. 

Mauricio. Cada país debería tener su propia política, que podría incluir la obligación de someterse a 
pruebas de detección del VIH. 

Nueva Zelandia. Nueva Zelandia cuenta con un sistema de salud financiado con fondos públicos, a 
cuyos servicios pueden acceder los residentes permanentes, así como los trabajadores que permanecerán en 
el país más de dos años. 

Nuestro proceso de diagnóstico médico habitual para los inmigrantes que tienen la intención de 
permanecer en el país más de un año abarca la detección del VIH al igual que otras afecciones que 
requieren tratamientos onerosos. Tras un primer examen, se considerará que los trabajadores seropositivos 
que inmigran temporalmente por un período inferior a dos años (no cubiertos por nuestro sistema público 
de atención de salud) gozan de un estado de salud aceptable. Tras un primer examen, se considerará que los 
trabajadores que tengan derecho a recibir servicios de salud y presenten afecciones (incluido el VIH), es 
decir, que probablemente incurran en gastos o demandas considerables, no gozan de un estado de salud 
aceptable. Por consiguiente, un trabajador que tiene un contrato de tres años y es poco probable que 
necesite antirretrovirales durante ese período se considerará que goza de un estado de salud aceptable. Se 
debe estudiar la posibilidad de hacer una excepción con los trabajadores migrantes cuyo estado de salud no 
se considera aceptable, entre otros, por los siguientes motivos: circunstancias humanitarias, vínculos 
familiares estrechos y la probabilidad de hacer una importante contribución. 

Omán. Deberían tomarse en consideración las políticas/medidas adoptadas en otros países. 

Panamá. Las autoridades competentes de los gobiernos deberían revisar sus políticas migratorias e 
incluir la temática del VIH. 

Perú. El país que va a recibir a un migrante debe conocer el estado de salud del mismo. 

Polonia. No debería interpretarse como una asunción de las responsabilidades de atención de salud 
de otros países (de modo que se aliente a las personas a migrar con el fin de recibir una atención de salud 
mejor). 

Portugal. Cada Estado debería garantizar a todos los trabajadores migrantes el acceso a la prevención, 
el tratamiento, la atención y el apoyo. 

Qatar. Sí, pero los empleadores deberían poder rechazar a los trabajadores que rehúsan someterse a 
pruebas de detección del VIH si estuviera en peligro la vida de otras personas. 

Rumania (Agencia Nacional para la Protección de los Derechos de los Niños). Los gobiernos 
deberían adoptar su propia política relativa a los trabajadores migrantes. 

Federación de Rusia. Este asunto está siendo examinado actualmente. 

San Vicente y las Granadinas. No está claro, ya que estas medidas pueden resultar complicadas para 
algunos países y tener repercusiones socioeconómicas negativas. 

Senegal. Se evitaría la discriminación. 

Serbia. La realización de pruebas de detección del VIH nunca puede ser una condición para 
abandonar un país. 

Seychelles. Todos los gobiernos/países deberían velar por que no se propague la epidemia. 
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Sierra Leona. Tanto los países de origen como de destino deberían adoptar medidas de apoyo al 
Repertorio de recomendaciones prácticas de la OIT. 

Singapur. Tal vez considere oportuno someter a los trabajadores migrantes a pruebas de detección del 
VIH por razones de salud pública. 

Sri Lanka. Es necesaria la cooperación entre los países de origen y de destino, así como de las 
agencias de empleo. 

Sudán. Se debería someter a los trabajadores migrantes a pruebas de detección del VIH, pero el 
resultado no debería impedir a las personas afectadas viajar o trabajar en el extranjero, ya que el acceso a 
los servicios de prevención, tratamiento, atención y apoyo se ha convertido en un derecho adquirido en 
virtud de los convenios internacionales. 

República Arabe Siria. Los trabajadores migrantes son sometidos a pruebas de detección del VIH, a 
diferencia de los trabajadores sirios que desean emigrar. 

Suecia (LMA). Los trabajadores migrantes también deberían tener acceso a la atención de salud. 

Tayikistán. Es preciso reforzar la cooperación bilateral y regional. 

Tailandia. Algunas organizaciones han respondido afirmativamente mientras que otras no. 

Timor-Leste. Se evitaría la discriminación. 

Trinidad y Tabago. La pregunta es contradictoria y debería revisarse. 

Túnez. Es preciso tomar en consideración las distintas leyes nacionales. 

Reino Unido. Propone «y que no se les impida migrar sobre la base del estado serológico respecto del 
VIH», en lugar de «y que a aquellos que estén infectados por el VIH no se les impida migrar». 

Vanuatu. No es seguro que esto pueda aplicarse a la migración interna. 

República Bolivariana de Venezuela. Cada gobierno debe velar por que todas las personas que viven 
con el VIH, sean migrantes o no, tengan acceso a los servicios de prevención, tratamiento, atención y apoyo, 
y no sean objeto de discriminación por su condición. 

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 45. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), CNC (Brasil), Confederación 
Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), BCCI (Bulgaria), CAMFEBA (Camboya), ANDI 
(Colombia), UCCAEP (Costa Rica), CGECI (Côte d’Ivoire), HUP (Croacia), FEC (República 
Democrática del Congo), SY (Finlandia), MEDEF (Francia), GEA (Ghana), ESEE (Grecia), SEV 
(Grecia), COHEP (Honduras), DPN-APINDO (Indonesia), ICEA (República Islámica del Irán), 
NK (Japón), KEF (República de Corea), CNPM (Mauritania), COPARMEX (México), MONEF 
(Mongolia), CGEM (Marruecos), NEF (Namibia), CCSP (Portugal), CIP (Portugal), CTP 
(Portugal), SLEF (Santa Lucía), ANIS (San Marino), ZDS (Eslovenia), GZS (Eslovenia), BUSA 
(Sudáfrica), organizaciones empresariales (Sudáfrica), EFC (Sri Lanka), SKL (Suecia), Agencia 
Sueca de Empleadores de la Administración Pública (Suecia), UPS (Suiza), CNP (Togo), ECA 
(Trinidad y Tabago), FUE (Uganda), CIU (Uruguay) y EMCOZ (Zimbabwe). 

No: 7. FEI (Egipto), EK (Finlandia), KE (Kenya), MEF (Mauricio), Empleadores (Países 
Bajos), Business NZ (Nueva Zelandia) y FCCI (Emiratos Arabes Unidos). 
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Otras respuestas: 10. DA (Dinamarca), DEF (Dominica), KT (Finlandia), JEF (Jamaica), 
ALE (Lesotho), FNCCI (Nepal), NHO (Noruega), EFP (Pakistán), CONEP (Panamá) y 
Confederación de Empresas Suecas (Suecia). 

Comentarios 
CNP (Benin): En el respeto de la libertad de las personas. 

CNC (Brasil): Nuestro Ministerio de Sanidad asume la responsabilidad de tratar a los migrantes 
infectados en el país. 

UCCAEP (Costa Rica): A pesar de que la población migrante en algún momento puede llegar a 
desempeñarse en puestos de trabajo, la afirmación tal y como está presentada no vería ser parte de este 
Cuestionario pues no trata sobre los migrantes sino sobre el VIH en los sitios de trabajo. 

DA (Dinamarca): Esta cuestión parece desviarse del objetivo del instrumento. 

FEI (Egipto): Es necesario para limitar la propagación de la enfermedad a escala regional. 

EK (Finlandia): Los migrantes no pueden quedar excluidos de las pruebas de detección del VIH 
necesarias en el lugar de trabajo. 

GEA (Ghana): Debería garantizarse un acceso equitativo a la prevención, la educación, la atención, el 
apoyo y el tratamiento. 

COHEP (Honduras): Los trabajadores migrantes tienen los mismos derechos que los demás 
trabajadores. 

FKE (Kenya): No se debería desalentar la realización de pruebas de detección del VIH. Proponemos 
la siguiente redacción: «Los gobiernos deberían velar por que a los trabajadores migrantes, o a los que 
deseen migrar en busca de empleo, no se les impida migrar si están infectados por el VIH. Deberían 
adoptarse medidas en los países de origen y en los países de destino a fin de garantizar el acceso a los 
servicios de prevención, tratamiento, atención y apoyo». 

MEF (Mauricio): Según las condiciones socioeconómicas de cada país. 

Empleadores (Países Bajos): Existen o pueden existir otros motivos para decidir dar o no acceso a la 
prevención, el tratamiento, la atención y el apoyo. 

Business NZ (Nueva Zelandia): Respalda el proceso de diagnóstico médico implantado en el país. 

EFP (Pakistán): Han de adoptarse medidas para frenar la propagación de la enfermedad. 

CCSP (Portugal): El lugar de trabajo debe ser seguro y saludable para todos, incluidos los 
trabajadores migrantes. 

CIP (Portugal): Se debería garantizar el acceso a la prevención, el tratamiento, la atención y el apoyo. 

BUSA (Sudáfrica): Sustitúyase «garantizar» por «fomentar». 

Trabajadores 

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 65. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), CGT-RA (Argentina), ACTU (Australia), CSA 
(Benin), CSTB (Benin), BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), 
CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), 
CTRN (Costa Rica), SSSH (Croacia), CMKOS (República Checa), UNTC (República 
Democrática del Congo), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), FTU (Fiji), FTUC (Fiji), SAK 
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(Finlandia), CGT (Francia), CGT-FO (Francia), CFDT (Francia), GWC (Gambia), DGB 
(Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), CNTG (Guinea), KSPI-CITU (Indonesia), CGIL 
(Italia), UGL (Italia), JTUC-RENGO (Japón), FKTU (República de Corea), KCTU (República de 
Corea), SEKRIMA (Madagascar), Trabajadores (Mauricio), CROC (México), UGTM 
(Marruecos), NZCTU (Nueva Zelandia), NUHPSW (Nigeria), CGTP (Panamá), CGTP (Perú), 
NZZZ (Polonia), CGTP-IN (Portugal), UGT (Portugal), CNS-Cartel Alfa (Rumania), COTRAF 
(Rwanda), CNTS (Senegal), SFWU (Seychelles), ZSSS (Eslovenia), organizaciones de 
trabajadores (Sudáfrica), NWC (Sri Lanka), LO (Suecia), USS (Suiza), CNTT (Togo), CSTT 
(Togo), NATUC (Trinidad y Tabago), UNISON (Reino Unido), TUC (Reino Unido), ZCTU 
(Zimbabwe), CSI (Confederación Sindical Internacional) y OUSA (Organización de Unidad 
Sindical Africana). 

No: 3. ASI (Islandia), MTUC (Malasia) y CESTRAR (Rwanda). 

Otras respuestas: 1. Trabajadores (Países Bajos). 

Comentarios 
UNTA (Angola): A fin de luchar contra la discriminación social en perjuicio de las personas 

afectadas. 

CGSTC (Camerún): Se trata de una cuestión de alcance intersectorial. 

USLC (Camerún): Se debería facilitar información a más trabajadores y en distintos idiomas. 

UNTC (República Democrática del Congo): Se debería proceder de acuerdo con esta afirmación. 

CTRN (Costa Rica): Se debe garantizar el acceso a los servicios de prevención, tratamiento, atención 
y apoyo a todos los trabajadores. 

FTU (Fiji): Se trata de un derecho humano. 

DGB (Alemania): Es necesario seguir trabajando para lograr este objetivo. 

TUC (Ghana): Es importante seguir procurando alcanzar esta meta. 

UGL (Italia): Los trabajadores migrantes deben gozar de las mismas condiciones que otros 
trabajadores. 

KCTU (República de Corea): Se debería someter a pruebas de detección del VIH a determinados 
trabajadores migrantes. 

SEKRIMA (Madagascar): Para garantizar la no discriminación. 

MTUC (Malasia): Apoya la práctica de someter a los trabajadores migrantes a pruebas de 
reconocimiento médico completas antes de otorgar permisos de trabajo. 

Trabajadores (Mauricio): No deberían imponerse restricciones y deberían aplicarse las mismas 
medidas preventivas. 

Trabajadores (Países Bajos): Deberían quedar cubiertos por los elementos de no discriminación. 
NZCTU (Nueva Zelandia): Los trabajadores migrantes son especialmente vulnerables a la 

discriminación, y han de intensificarse los esfuerzos relativos al tratamiento, la prevención, la atención y el 
apoyo. 

CGTP (Panamá): Ha de tomarse en cuenta nuestra migración irregular. 

NSZZ (Polonia): Es importante seguir procurando alcanzar este objetivo. 
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CGTP-IN (Portugal): Se trata de una violación de los derechos humanos. 

CNS-Cartel Alfa (Rumania): Es importante seguir haciendo lo posible por lograr esa meta. 

COTRAF (Rwanda): En cumplimiento de los convenios. 

CNTS (Senegal): Es importante seguir procurando garantizar estas medidas. 

NWC (Sri Lanka): Deberían adoptarse medidas en los países de origen y de destino a fin de 
garantizar el acceso a los servicios de prevención, tratamiento, atención y apoyo. 

USS (Suiza): La regulación debería realizarse a escala nacional, ya que el tema de la migración 
corresponde a la soberanía del Estado. 

CNTT (Togo): Es importante llevar un seguimiento de estas medidas. 

Otras respuestas: Sí: 1. Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica). 

Comentarios 
Be With Us (Polonia): En algunos países es obligatorio someterse a pruebas de detección del VIH. 

Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica): Las decisiones judiciales y las políticas de salud adoptadas 
hasta el momento ya «velan» por que los trabajadores migrantes tengan acceso al bienestar social y gocen 
de los derechos en materia de salud; los gobiernos se encargan de implantar los sistemas necesarios para 
ejercer esos derechos. 

P. 9 i) Niños y jóvenes: 
 i) ¿Deberían reforzarse los compromisos nacionales e internacionales 

 respecto de la lucha contra el trabajo infantil, en particular cuando 
 éste resulte de la muerte o la enfermedad de familiares a causa del
 SIDA, y deberían fortalecerse las medidas para: 

  1) aumentar la concienciación acerca de los vínculos existentes
  entre el VIH/SIDA y el trabajo infantil; 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 105. Albania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, 
Bélgica, Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Camerún, Canadá, China, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Chipre, República Democrática del Congo, Dinamarca, Egipto, El Salvador, Estonia, Etiopía, 
Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, Grecia, Granada, Hungría, Islandia, India, Indonesia, 
Iraq, Israel, Italia, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, República de Corea, Kirguistán, Letonia, 
Líbano, Luxemburgo, Malawi, Malasia, Mauricio, República de Moldova, Marruecos, Myanmar, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
Rumania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Eslovenia, 
Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, República Arabe Siria, República 
Unida de Tanzanía, Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, Ucrania, Emiratos Arabes 
Unidos, Reino Unido, Kuwait, Vanuatu, República Bolivariana de Venezuela, Viet Nam, Zambia 
y Zimbabwe. 
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No: 3. Belarús, México y Serbia. 

Otras respuestas: 5. Alemania, Honduras, Japón, Malí y Tayikistán. 

Comentarios 
Austria. Es necesario hacer más hincapié en la crisis de los huérfanos en Africa. 

Benin. Los huérfanos son presionados prematuramente para trabajar o dedicarse a la prostitución y 
constituyen presas fáciles para los traficantes de niños. 

Brasil. Existe un vínculo y deberían adoptarse medidas. 

Burkina Faso. Esa política gubernamental, desde el punto de vista de los empleadores, podría dar 
como resultado la adopción de una política especial de integración. 

Burundi. Las autoridades nacionales deben adoptar medidas. 

Camerún. Deben reforzarse los derechos de los niños. 

República Democrática del Congo. Es necesaria una formación profesional, pagada por el Estado de 
ser necesario. 

Côte d’Ivoire. Existe un vínculo. No deben omitirse los niños que trabajan debido a la situación 
socieconómica de sus padres. 

Chipre. Nosotros tenemos este problema. 

El Salvador. Es muy necesaria la sensibilización en este aspecto, enfocado en el ámbito de la 
seguridad humana. 

Etiopía. Se trata de una dimensión que es necesario abordar. 

Gabón. A fin de proteger las generaciones futuras. 

Alemania. En nuestro país no son necesarios los esfuerzos nacionales. 

India. Para garantizar la protección de los niños y de los jóvenes. 

Indonesia. Para mejorar la sensibilización. 

Japón. En nuestro país no existe el trabajo infantil. 

Kenya. Sobre todo en el caso de las niñas, que son más vulnerables. 

Malawi. Debería ser un proceso continuo, independientemente de que los niños sean o no huérfanos 
debido al SIDA. 

México. No se puede apoyar esta propuesta hasta en tanto la OIT no ofrezca datos duros de estos 
vínculos. 

Nueva Zelandia. Si se modifica el texto de la manera siguiente: «aumentar la concienciación en el 
lugar de trabajo acerca de los vínculos existentes entre el VIH/SIDA en la población adulta como resultado 
del trabajo infantil, llegado el caso». 

Perú. Especialmente porque el menor trabajador es especialmente vulnerable. 

Serbia. El trabajo infantil está prohibido en Serbia. 

Seychelles. Deberían respetarse los convenios sobre trabajo infantil. 
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Sierra Leona. Las autoridades deberían colaborar con los interlocutores sociales. 

Sudán. El trabajo infantil está prohibido, pero cuando los niños tienen que trabajar, es necesario que 
tengan conciencia de los peligros implícitos. 

Suecia (LMA). No está claro si existe ese vínculo causal ni si se hace referencia a la prostitución. 

Tayikistán. Los fondos de los donantes y las inversiones extranjeras podrían ayudar en este sentido. 

Timor-Leste. Cuando existe una relación entre ambas cosas. 

Reino Unido. Apoya firmemente este tipo de medidas. 

República Bolivariana de Venezuela. El ingreso temprano al mercado laboral por causas de la muerte 
o enfermedades familiares a causa del SIDA debe considerarse en los programas para la erradicación de la 
pobreza. 

Zambia. La mayoría de los niños que trabajan son obligados a trabajar en las peores formas debido a 
que han perdido a sus padres o a sus tutores. 

Empleadores 

Número total de respuestas: 63. 

Sí: 52. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), CNC (Brasil), Confederación 
Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), BCCI (Bulgaria), CAMFEBA (Camboya), 
UCCAEP (Costa Rica), CGECI (Côte d’Ivoire), HUP (Croacia), DEF (Dominica), FEI (Egipto), 
SY (Finlandia), MEDEF (Francia), GEA (Ghana), ESEE (Grecia), SEV (Grecia), COHEP 
(Honduras), DPN-APINDO (Indonesia), ICEA (República Islámica del Irán), NK (Japón), KE 
(Kenya), KEF (República de Corea), CNPM (Mauritania), MEF (Mauricio), COPARMEX 
(México), MONEF (Mongolia), CGEM (Marruecos), NEF (Namibia), FNCCI (Nepal), 
Empleadores (Países Bajos), Business NZ (Nueva Zelandia), NHO (Noruega), CONEP (Panamá), 
CCSP (Portugal), CIP (Portugal), CTP (Portugal), SLEF (Santa Lucía), ANIS (San Marino), ZDS 
(Eslovenia), GZS (Eslovenia), BUSA (Sudáfrica), organizaciones empresariales (Sudáfrica), EFC 
(Sri Lanka), SKL (Suecia), Agencia Sueca de Empleadores de la Administración Pública (Suecia), 
CNP (Togo), ECA (Trinidad y Tabago), FUE (Uganda), FCCI (Emiratos Arabes Unidos), CIU 
(Uruguay) y EMCOZ (Zimbabwe). 

No: 2. FEC (República Democrática del Congo) y EK (Finlandia). 

Otras respuestas: 9. ANDI (Colombia), DA (Dinamarca), KT (Finlandia), JEF (Jamaica), 
NK (Japón), ALE (Lesotho), EFP (Pakistán), Confederación de Empresas Suecas (Suecia) y UPS 
(Suiza). 

Comentarios 
AEC (Azerbaiyán): Existe un fuerte vínculo entre ambas cuestiones. 

CNP (Benin): Los huérfanos son muy vulnerables. 

Confederación Nacional de Instituciones Financieras (Brasil): El trabajo infantil no debería existir. 

UCCAEP (Costa Rica): Debería generarse información estadística sobre este tema en particular. 

DA (Dinamarca): El instrumento propuesto parece apartarse de su objetivo. 

EK (Finlandia): No es pertinente en relación con los países europeos. 
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MEDEF (Francia): Esta relación sólo es aplicable en ciertos países menos desarrollados. ¿Se hace 
referencia a la explotación sexual de los niños? 

GEA (Ghana): Existe un vínculo entre ambas cuestiones. 

COHEP (Honduras): Existe un vínculo entre ambas cuestiones. 

MEF (Mauricio): La política nacional debería abordar esta cuestión. 

FNCCI (Nepal): Debería desarrollarse la concienciación. 

Business NZ (Nueva Zelandia): Debería decir lo siguiente: «aumentar la concienciación en el lugar 
de trabajo acerca de los vínculos existentes entre el VIH/SIDA en la población adulta y en los niños que 
trabajan, llegado el caso». La OIT debería mantener una estrecha coordinación con la UNESCO. 

EFP (Pakistán): El trabajo infantil no debería alentarse nunca. 

CIP (Portugal): Es vital realizar actividades de prevención. 

Trabajadores 

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 68. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), CGT RA (Argentina), ACTU (Australia), CSA 
(Benin), CSTB (Benin), BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), 
CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), 
CTRN (Costa Rica), SSSH (Croacia), CMKOS (República Checa), UNCT (República 
Democrática del Congo), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), FTU (Fiji), FTUC (Fiji), SAK 
(Finlandia), CGT (Francia), CGT-FO (Francia), CFDT (Francia), GWC (Gambia), DGB 
(Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), CNTG (Guinea), ASI (Islandia), KSPI-CITU 
(Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), JTUC-RENGO (Japón), FKTU (República de Corea), 
KCTU (República de Corea), SEKRIMA (Madagascar), MTUC (Malasia), Trabajadores 
(Mauricio), CROC (México), UGTM (Marruecos), Trabajadores (Países Bajos), NZCTU (Nueva 
Zelandia), NUHPSW (Nigeria), CGTP (Panamá), CGTP (Perú), NZZZ (Polonia), CGTP-IN 
(Portugal), UGT (Portugal), CNS-Cartel Alfa (Rumania), COTRAF (Rwanda), CNTS (Senegal), 
SFWU (Seychelles), ZSSS (Eslovenia), organizaciones de trabajadores (Sudáfrica), NWC (Sri 
Lanka), LO (Suecia), USS (Suiza), CNTT (Togo), CSTT (Togo), NATUC (Trinidad y Tabago), 
UNISON (Reino Unido), TUC (Reino Unido), ZCTU (Zimbabwe), CSI (Confederación Sindical 
Internacional) y OUSA (Organización de Unidad Sindical Africana). 

No: 1. CESTRAR (Rwanda). 

Comentarios 
UNTA (Angola): Es necesario mejorar la concienciación. 

CGSTC (Camerún): «El niño es el padre del hombre», es decir, que para salvar a los adultos hay que 
salvar a los niños primero. 

USLC (Camerún): Debería alentarse el trabajo decente. 

CLC (Canadá): Particularmente en sectores tales como el de la agricultura. 

UNTC (República Democrática del Congo): Particularmente en sectores tales como el de la 
agricultura. 

CTRN (Costa Rica): Habría que combatirlo siempre y la seguridad social debería ser una 
responsabilidad. 
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FTU (Fiji): Debería ser una de las principales áreas focales. 

FTUC (Fiji): Las autoridades nacionales tienen la obligación de proporcionar educación y de 
concienciar a este respecto. 

CGT (Francia): Particularmente en algunos sectores, tales como el de la agricultura. 

CNTG (Guinea): Particularmente en algunos sectores, tales como el de la agricultura. 

KSPI-CITU (Indonesia): En algunos subsectores, tales como la agricultura. 

JTUC-RENGO (Japón): Los niños no trabajan en Japón. 

Trabajadores (Mauricio): Debe aplicarse la legislación que prohíbe el trabajo infantil. 

NSZZ (Polonia): Particularmente en algunos sectores, tales como el de la agricultura. 

CGTP-IN (Portugal): Particularmente en países en los que los niños se quedan huérfanos debido al 
SIDA. 

CNS-Cartel Alfa (Rumania): El trabajo infantil está aumentando en algunos sectores. 

COTRAF (Rwanda): Los niños que han sido abandonados deben encontrar sus propios medios de 
supervivencia. 

CNTS (Senegal): Particularmente en algunos sectores, tales como el de la agricultura. 

NWC (Sri Lanka): Es importante aumentar la concienciación, y el apoyo debería organizarse 
conjuntamente con el apoyo comunitario. 

USS (Suiza): Debería reglamentarse en el plano nacional. 

CNTT (Togo): También debería cubrir la agricultura y el sector informal. 

CSTT (Togo): Los niños deberían ser reintegrados en las escuelas. 

P. 9, i), i) 2) definir las principales áreas de intervención, y 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 103. Albania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, 
Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Camerún, 
Canadá, China, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, República 
Democrática del Congo, Dinamarca, Egipto, El Salvador, Estonia, Etiopía, Francia, Gabón, 
Georgia, Ghana, Grecia, Granada, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, Israel, Italia, Jamaica, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, República de Corea, Kirguistán, Letonia, Líbano, Luxemburgo, 
Malawi, Malasia, Mauricio, República de Moldova, Marruecos, Myanmar, Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Federación 
de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, San Marino, 
Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Eslovenia, Sudáfrica, 
España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, República Arabe Siria, República Unida de 
Tanzanía, Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, Ucrania, Emiratos Arabes Unidos, 
Reino Unido, Uruguay, Vanuatu, República Bolivariana de Venezuela, Viet Nam, Zambia y 
Zimbabwe. 
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No: 2. Belarús y México. 

Otras respuestas: 8. Austria, Bahamas, Finlandia, Alemania, Honduras, Japón, Malí y 
Tayikistán. 

Comentarios 
Benin. Es necesario facilitar la escolarización de los niños o la formación profesional, ayuda 

alimentaria, etc. 

Burkina Faso. Es necesario identificar a los sectores y ramas de actividad de la economía. 
Burundi. Medidas que abarquen la atención a los padres para permitirles seguir trabajando el mayor 

tiempo posible y asumir sus responsabilidades familiares. Al mismo tiempo, habría que apoyar a los 
huérfanos garantizándoles escolaridad y haciéndose cargo de los costos médicos de aquellos que han sido 
infectados por el VIH. 

Camerún. Tales como educación, escolaridad, etc. 

Côte d’Ivoire. Deberían tenerse en cuenta las condiciones de cada país. 

El Salvador. Esto es fundamental. 

India. Tales como las perspectivas educativas de los niños que han perdido a uno o a ambos padres, o 
que han sido explotados de manera clandestina. 

Indonesia. De ser posible. 

Perú. Destacando las actividades económicas que viene desarrollando el menor trabajador. 

Sierra Leona. Promoviendo la escolarización, las actividades de aprendizaje «de segunda 
oportunidad» y luchando contra la falta de información y formulando políticas sobre el trabajo infantil. 

Sudán. Las actividades que no perjudican a los niños y a los jóvenes, habida cuenta de las 
necesidades de cada grupo. 

Túnez. Garantizar la prevención y la protección de la salud de los niños. 

Reino Unido. Varios programas de la India y de Sudáfrica han empezado a desarrollar programas de 
prevención del SIDA relacionados con los niños que trabajan. Será importante extraer las lecciones de estos 
programas. 

República Bolivariana de Venezuela. Habría que reforzarlas. 

Vanuatu. A través de programas para aumentar la concienciación. 

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 51. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), CNC (Brasil), BCCI (Bulgaria), 
CAMFEBA (Camboya), CGECI (Côte d’Ivoire), HUP (Croacia), FEC (República Democrática 
del Congo), DA (Dinamarca), DEF (Dominica), FEI (Egipto), SY (Finlandia), GEA (Ghana), 
ESEE (Grecia), SEV (Grecia), COHEP (Honduras), DPN-APINDO (Indonesia), ICEA (República 
Islámica del Irán), JEF (Jamaica), KE (Kenya), KEF (República de Corea), CNPM (Mauritania), 
MEF (Mauricio), COPARMEX (México), MONEF (Mongolia), CGEM (Marruecos), NEF 
(Namibia), FNCCI (Nepal), Empleadores (Países Bajos), Business NZ (Nueva Zelandia), NHO 
(Noruega), CONEP (Panamá), CCSP (Portugal), CIP (Portugal), CTP (Portugal), SLEF (Santa 
Lucía), ANIS (San Marino), ZDS (Eslovenia), GZS (Eslovenia), BUSA (Sudáfrica), asociaciones 
empresariales (Sudáfrica), EFC (Sri Lanka), SKL (Suecia), Agencia Sueca de Empleadores de la 
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Administración Pública (Suecia), CNP (Togo), ECA (Trinidad y Tabago), FUE (Uganda), FCCI 
(Emiratos Arabes Unidos), CIU (Uruguay) y EMCOZ (Zimbabwe). 

No: 1. Finlandia. 

Otras respuestas: 10. Confederación Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), ANDI 
(Colombia), UCCAEP (Costa Rica), KT (Finlandia), MEDEF (Francia), NK (Japón), ALE 
(Lesotho), EFP (Pakistán), Confederación de Empresas Suecas (Suecia) y UPS (Suiza). 

Comentarios 
CNP (Benin): A través de la escolarización. 

ICEA (República Islámica del Irán): Deberían crearse centros especiales para los grupos que corren 
más riesgos. 

COHEP (Honduras): Es importante definir las principales áreas de intervención. 

Trabajadores 

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 68. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), CGT RA (Argentina), ACTU (Australia), CSA 
(Benin), CSTB (Benin), BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), 
CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), 
CTRN (Costa Rica), SSSH (Croacia), CMKOS (República Checa), UNCT (República 
Democrática del Congo), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), FTU (Fiji), FTUC (Fiji), SAK 
(Finlandia), CGT (Francia), CGT-FO (Francia), CFDT (Francia), GWC (Gambia), DGB 
(Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), CNTG (Guinea), ASI (Islandia), KSPI-CITU 
(Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), JTUC-RENGO (Japón), FKTU (República de Corea), 
KCTU (República de Corea), SEKRIMA (Madagascar), MTUC (Malasia), Trabajadores 
(Mauricio), CROC (México), UGTM (Marruecos), Trabajadores (Países Bajos), NZCTU (Nueva 
Zelandia), NUHPSW (Nigeria), CGTP (Panamá), CGTP (Perú), NZZZ (Polonia), CGTP-IN 
(Portugal), UGT (Portugal), CNS-Cartel Alfa (Rumania), COTRAF (Rwanda), CNTS (Senegal), 
SFWU (Seychelles), ZSSS (Eslovenia), organizaciones de trabajadores (Sudáfrica), NWC (Sri 
Lanka), LO (Suecia), USS (Suiza), CNTT (Togo), CSTT (Togo), NATUC (Trinidad y Tabago), 
UNISON (Reino Unido), TUC (Reino Unido), ZCTU (Zimbabwe), CSI (Confederación Sindical 
Internacional) y OUSA (Organización de Unidad Sindical Africana). 

No: 1. CESTRAR (Rwanda). 

Comentarios 
UNTA (Angola): Es importante establecer el vínculo. 

CGSTC (Camerún): Esto es obvio. 

USLC (Camerún): La concienciación por parte de los ministerios de trabajo y de los ministerios que 
se ocupan de las cuestiones de los jóvenes. 

CLC (Canadá): En colaboración con el IPEC y otros programas. 

UNTC (República Democrática del Congo): En colaboración con el IPEC y otros programas. 

FTU (Fiji): La única manera de garantizar la eficacia. 

CGT (Francia): Particularmente el cuidado de los huérfanos y los niños vulnerables, que podría 
garantizarse a través de un sistema de supervisión en las empresas. 
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TUC (Ghana): Para aumentar la concienciación de los vínculos. 

CNTG (Guinea): En colaboración con el IPEC. 

KSPI-CITU (Indonesia): En colaboración con el IPEC y otros programas para dar una respuesta 
amplia. 

SEKRIMA (Madagascar): En colaboración con el IPEC. 

Trabajadores (Mauricio): En los lugares de trabajo, en la comunidad y en las organizaciones de 
mujeres y de jóvenes. 

Trabajadores (Países Bajos): Tal vez en una política general en materia de trabajo infantil, que 
debería estar vinculada con la eliminación del trabajo infantil (Convenios núms. 138 y 182). 

NSZZ (Polonia): La colaboración debería llevarse a cabo con el IPEC y con otros programas a fin de 
obtener una respuesta amplia. 

CNS-Cartel Alfa (Rumania): En colaboración con el IPEC y otros programas. 

COTRAF (Rwanda): Para que la comunidad se encargue de ellos. 

CNTS (Senegal): En colaboración con el IPEC y otros programas. 

NWC (Sri Lanka): Para proporcionar información, alojamiento y escolaridad. 

CNTT (Togo): El IPEC lo está haciendo. 

P. 9, i), i) 3) reducir el riesgo de que los niños que trabajan contraigan
el VIH? 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 107. Albania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Bahamas, Barbados, Belarús, 
Bélgica, Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Camerún, Canadá, China, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Chipre, República Democrática del Congo, Dinamarca, Egipto, El Salvador, Estonia, Etiopía, 
Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, Grecia, Granada, Hungría, Islandia, India, Indonesia, 
Iraq, Israel, Italia, Jamaica, Jordania, Kazajstán, Kenya, República de Corea, Kirguistán, Letonia, 
Líbano, Luxemburgo, Malawi, Malasia, Mauricio, República de Moldova, Marruecos, Myanmar, 
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, 
Rumania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las 
Granadinas, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Eslovenia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, República Arabe Siria, 
Tayikistán, República Unida de Tanzanía, Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Ucrania, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido, Uruguay, Vanuatu, República Bolivariana de 
Venezuela, Viet Nam, Zambia y Zimbabwe. 

No: 2. Austria y México. 

Otras respuestas: 4. Alemania, Honduras, Japón y Malí. 
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Comentarios 
Austria. Es importante crear redes para luchar contra la explotación sexual comercial de los niños. 

Esas redes deberían recibir apoyo de las empresas, y las empresas deberían penalizar todo abuso de los 
niños. 

Benin. La escolarización de los niños, la concienciación y educación de los adultos, la adopción de 
leyes estrictas destinadas a las personas que mantienen relaciones sexuales con menores de edad o contra 
las personas que cometen violaciones. 

Burkina Faso. Es importante, teniendo en cuenta que se refiere a la salud de los futuros actores del 
desarrollo. 

Camerún. Objetivos en materia de desarrollo y formación calificada. 

Côte d’Ivoire. Luchar contra las causas del trabajo infantil, y adoptar medidas sobre seguridad y 
salud en el trabajo para los que pueden trabajar de manera legal. 

Cuba. Se brinda protección especial a los hijos de padres con la enfermedad o portadores del VIH. 

El Salvador. Debería ser una prioridad, y debería incluir la explotación sexual comercial. 

Francia. Habría que sustituir la palabra «reducir» por «eliminar» el riesgo, porque de otro modo se 
podría interpretar como una aceptación. 

Grecia. Debería hacerse hincapié en la eliminación del trabajo infantil. 

India. Una educación apropiada y concienciación para evaluar el número de casos, de vocaciones o 
de industrias. 

Perú. Exigiendo un adecuado ambiente de trabajo al menor, reducirá el riesgo de infectarse con 
el VIH. 

Filipinas. «Reducir el riesgo» significaría no perpetuar la práctica social. 

Portugal. Luchando contra el trabajo infantil y el empleo de jóvenes en trabajos peligrosos. 

Qatar. Garantizando otros sistemas de apoyo, de modo que los niños no tengan que trabajar. 

Sierra Leona. Abordar cuestiones tales como la pobreza, la supervivencia, los resultados del empleo 
y el derecho de los niños a la educación. 

Sudán. Cursos educativos y supervisión del trabajo infantil. 

Suecia (LMA). Empoderamiento de los niños y medidas para luchar contra el abuso sexual de los 
niños. 

República Bolivariana de Venezuela. Refuerzo de la inspección del trabajo. 

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 52. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), CNC (Brasil), Confederación 
Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), BCCI (Bulgaria), CAMFEBA (Camboya), UCCAEP 
(Costa Rica), CGECI (Côte d’Ivoire), HUP (Croacia), DA (Dinamarca), DEF (Dominica), FEI 
(Egipto), GEA (Ghana), ESEE (Grecia), SEV (Grecia), COHEP (Honduras), DPN-APINDO 
(Indonesia), ICEA (República Islámica del Irán), JEF (Jamaica), KE (Kenya), KEF (República de 
Corea), CNPM (Mauritania), MEF (Mauricio), COPARMEX (México), MONEF (Mongolia), CGEM 
(Marruecos), NEF (Namibia), FNCCI (Nepal), Empleadores (Países Bajos), Business NZ (Nueva 
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Zelandia), NHO (Noruega), CONEP (Panamá), CCSP (Portugal), CIP (Portugal), CTP (Portugal), 
SLEF (Santa Lucía), ANIS (San Marino), ZDS (Eslovenia), GZS (Eslovenia), BUSA (Sudáfrica), 
organizaciones empresariales (Sudáfrica), EFC (Sri Lanka), SKL (Suecia), Agencia Sueca de 
Empleadores de la Administración Pública (Suecia), UPS (Suiza), CNP (Togo), ECA (Trinidad y 
Tabago), FUE (Uganda), FCCI (Emiratos Arabes Unidos), CIU (Uruguay) y EMCOZ (Zimbabwe). 

No: 3. FEC (República Democrática del Congo), EK (Finlandia) y SY (Finlandia). 

Otras respuestas: 7. ANDI (Colombia), KT (Finlandia), MEDEF (Francia), NK (Japón), 
ALE (Lesotho), EFP (Pakistán) y Confederación de Empresas Suecas (Suecia). 

Comentarios 
CNP (Benin): Deberían imponerse sanciones. 

Confederación Nacional de Instituciones Financieras (Brasil): No deberían permitirse esos riesgos. 

GEA (Ghana): Para garantizar la salud de los niños. 

COHEP (Honduras): A través de la prevención. 

DPN-APINDO (Indonesia): Habría que proteger a los niños de manera apropiada. 

MEF (Mauricio): La política nacional debería abordar esta cuestión. 

ECA (Trinidad y Tabago): Debería especificarse en relación con el comercio sexual. 

Trabajadores 
Número total de respuestas: 69. 

Sí: 67. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), CGT RA (Argentina), ACTU (Australia), CSA 
(Benin), CSTB (Benin), BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), 
CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), 
CTRN (Costa Rica), SSSH (Croacia), CMKOS (República Checa), UNCT (República 
Democrática del Congo), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), FTU (Fiji), FTUC (Fiji), SAK 
(Finlandia), CGT (Francia), CGT-FO (Francia), CFDT (Francia), GWC (Gambia), DGB 
(Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), CNTG (Guinea), ASI (Islandia), KSPI-CITU 
(Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), JTUC-RENGO (Japón), FKTU (República de Corea), 
KCTU (República de Corea), SEKRIMA (Madagascar), MTUC (Malasia), CROC (México), 
UGTM (Marruecos), Trabajadores (Países Bajos), NZCTU (Nueva Zelandia), NUHPSW 
(Nigeria), CGTP (Panamá), CGTP (Perú), NZZZ (Polonia), CGTP-IN (Portugal), UGT 
(Portugal), CNS-Cartel Alfa (Rumania), CESTRAR (Rwanda), COTRAF (Rwanda), SFWU 
(Seychelles), ZSSS (Eslovenia), organizaciones de trabajadores (Sudáfrica), NWC (Sri Lanka), 
LO (Suecia), USS (Suiza), CNTT (Togo), CSTT (Togo), NATUC (Trinidad y Tabago), UNISON 
(Reino Unido), TUC (Reino Unido), ZCTU (Zimbabwe), CSI (Confederación Sindical 
Internacional) y OUSA (Organización de Unidad Sindical Africana). 

No: 2. Trabajadores (Mauricio) y CNTS (Senegal). 

Comentarios 
UNTA (Angola): Integrar políticas y programas en los programas de estudios. 

CGT RA (Argentina): Reducir no sólo el riesgo de que contraigan el VIH. 

CGSTC (Camerún): No se pueden adoptar medidas si no se conocen las razones. 

USLC (Camerún): Por medio de programas para aumentar la concienciación. 
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CTRN (Costa Rica): En primera instancia los niños no deben trabajar, pero si lo hacen, capacitarlos 
para poder reducir el riesgo. 

CFDT (Francia): Habría que eliminar estos riesgos y no reducirlos. 

CGT (Francia): Así como garantizarles el acceso a la atención universal. 

CNTG (Guinea): Aunque el trabajo infantil no debería existir, es muy importante proteger a aquellos 
que tienen que trabajar. 

UGL (Italia): Con el objetivo de eliminar completamente el trabajo infantil. 

Trabajadores (Mauricio): Los niños no deberían trabajar. 
Trabajadores (Países Bajos): Todo niño que trabaja y que corre el riesgo de contraer el VIH sin lugar 

a dudas está desempeñando un trabajo peligroso y debería ser rehabilitado inmediatamente (Convenio 
núm. 182). 

NUHPSW (Nigeria): Los gobiernos deberían proporcionar atención. 

CNTS (Senegal): Los niños no deberían trabajar según la legislación nacional y las normas 
internacionales. 

Organizaciones de trabajadores (Sudáfrica): Revisar los convenios sobre trabajo infantil, alentar a los 
Estados Miembros a ratificarlos, y formular políticas y leyes para tratar esta cuestión. 

NWC (Sri Lanka): Hace falta acción comunitaria. 

Otras respuestas: Sí: 1. Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica). 

Comentarios 
Be With Us (Polonia): ¿Cómo pueden infectarse los niños que trabajan? 
Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica): Esta cuestión debería quedar comprendida de manera 

específica en los convenios sobre trabajo infantil. 

P. 9, i) ii) Deberían tomarse medidas para proteger a los trabajadores jóvenes
contra la infección por el VIH, y para contemplar las necesidades
especiales de los jóvenes en la lucha contra el VIH/SIDA. Ello podría
consistir en integrar información sobre el VIH/SIDA en los programas de
formación profesional y de empleo de los jóvenes. 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 107. Albania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, Belarús, 
Bélgica, Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, 
Burundi, Camerún, Canadá, China, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Chipre, República 
Democrática del Congo, Dinamarca, Egipto, El Salvador, Estonia, Etiopía, Finlandia, Francia, Gabón, 
Georgia, Ghana, Grecia, Granada, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, Israel, Italia, Jamaica, 
Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, República de Corea, Kirguistán, Letonia, Líbano, Luxemburgo, 
Malawi, Malasia, Mauricio, México, República de Moldova, Marruecos, Myanmar, Países Bajos, 
Nueva Zelandia, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Federación de 
Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, San Marino, Arabia 
Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Eslovenia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, 
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Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, República Arabe Siria, Tayikistán, República Unida de Tanzanía, 
Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, Ucrania, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido, 
Uruguay, Vanuatu, República Bolivariana de Venezuela, Viet Nam y Zambia. 

Otras respuestas: 6. Cuba, Alemania, Honduras, Malí, Rumania y Zimbabwe. 

Comentarios 

Australia. Según proceda. 

Austria. Esto debería ser una responsabilidad de las escuelas y de la educación superior.  

Benin. Los jóvenes adoptan con frecuencia un comportamiento sexual de riesgo, porque el sexo es 
tabú en muchas sociedades.  

Burkina Faso. Se debería alentar a los trabajadores jóvenes a cambiar de comportamiento.  

Camerún. Esto debería recalcarse.  

Cuba. Es preciso impartir educación sexual. 

El Salvador. Este es un derecho de todos los trabajadores, independientemente de su edad, al igual 
que el derecho a estar informados sobre los riesgos a que están expuestos en los lugares de trabajo. 

Etiopía. Esto debería contemplarse en el programa nacional de prevención y control del VIH/SIDA. 

India. Convendría llegar a los trabajadores jóvenes, ya que la identificación de los beneficiarios sería 
más fácil en este caso. 

Indonesia. Se deberían prever disposiciones especiales, que deberían coordinarse con los sectores 
pertinentes. 

Japón. Se deben tener en cuenta las circunstancias de cada país.  

Kenya. Dicha información debería incluirse en el plan de estudios.  

Letonia. Es preciso fortalecer las ONG de jóvenes y reforzar el apoyo coordinado para proteger la 
salud de los jóvenes y propiciar su desarrollo. 

Mauricio. Deben tomarse todas las medidas posibles.  

Nueva Zelandia: Estas medidas se deberían tomar en estrecha coordinación con la UNESCO. 

Perú. Debe transmitirse la información correcta. 

Portugal. En teoría, esto debería contemplarse en todos los programas educativos y se debería poner 
énfasis en la prevención, inclusive la formación profesional y los programas de empleo de los jóvenes.   

Qatar. Esto debería exigirse antes de iniciar una actividad laboral, y se debería impartir formación 
permanente para actualizar los conocimientos. 

Santa Lucía. Esta información podría proporcionarse a través de servicios fácilmente accesibles y 
orientados a los jóvenes.  

Sierra Leona. Se debería impartir formación especial y se deberían realizar actividades para 
desarrollar las calificaciones.  
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Sudán. Esto se podría conseguir a través de la formación, la sensibilización y la educación. 

Reino Unido. Apoya firmemente la inclusión de dichas medidas, que siguen siendo relativamente 
poco frecuentes, en los planes nacionales de lucha contra el SIDA.  

República Bolivariana de Venezuela. Se deberían tomar medidas para todos los trabajadores. 

Vanuatu. Estas medidas se deberían adoptar en las escuelas, los colegios de profesores, etc.  

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 52. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), CNC (Brasil), Confederación 
Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), BCCI (Bulgaria), CAMFEBA (Camboya), ANDI 
(Colombia), UCCAEP (Costa Rica), CGECI (Côte d’Ivoire), HUP (Croacia), FEC (República 
Democrática del Congo), DEF (Dominica), FEI (Egipto), SY (Finlandia), GEA (Ghana), ESEE 
(Grecia), SEV (Grecia), COHEP (Honduras), DPN-APINDO (Indonesia), ICEA (República 
Islámica de Irán), JEF (Jamaica), NK (Japón), KE (Kenya), KEF (República de Corea), CNPM 
(Mauritania), MEF (Mauricio), COPARMEX (México), MONEF (Mongolia), CGEM 
(Marruecos), NEF (Namibia), FNCCI (Nepal), Empleadores (Países Bajos), Business NZ (Nueva 
Zelandia), NHO (Noruega), CONEP (Panamá), CIP (Portugal), CTP (Portugal), SLEF (Santa 
Lucía), ANIS (San Marino), ZDS (Eslovenia), GZS (Eslovenia), BUSA (Sudáfrica), 
organizaciones empresariales (Sudáfrica), EFC (Sri Lanka), SKL (Suecia), Agencia Sueca de 
Empleadores de la Administración Pública (Suecia), CNP (Togo), ECA (Trinidad y Tabago), FUE 
(Uganda), FCCI (Emiratos Arabes Unidos), CIU (Uruguay). 

No: 3. EK (Finlandia), MEDEF (Francia), CCSP (Portugal). 

Otras respuestas: 7. DA (Dinamarca), KT (Finlandia), ALE (Lesotho), EFP (Pakistán), 
Confederación de Empresas Suecas (Suecia), UPS (Suiza), EMCOZ (Zimbabwe). 

Comentarios 

CNP (Benin): Esta información se debería integrar en el plan de estudios.  

DA (Dinamarca): El instrumento propuesto parece alejarse de su objetivo.  

MEDEF (Francia): Esto sólo es aplicable a los países no industrializados o menos desarrollados.  

COHEP (Honduras): Es preciso facilitar información apropiada a los jóvenes sobre cómo protegerse.  

MEF (Mauricio): La política nacional debería abordar esta cuestión en colaboración con los 
Ministerios de Juventud. 

FNCCI (Nepal): Los trabajadores jóvenes representan el futuro, y se les debería proporcionar la 
información y la formación apropiadas.   

CCSP (Portugal): Esta información debe incluirse en los programas educativos, incluida la educación 
sexual para los jóvenes. 

Trabajadores 

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 68. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), CGT-RA (Argentina), ACTU (Australia), CSA 
(Benin), CSTB (Benin), BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), 
CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), 
CTRN (Costa Rica), SSSH (Croacia), CMKOS (República Checa), UNCT (República 
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Democrática del Congo), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), FTU (Fiji), FTUC (Fiji), SAK 
(Finlandia), CGT (Francia), CGT-FO (Francia), CFDT (Francia), GWC (Gambia), DGB 
(Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), CNTG (Guinea), ASI (Islandia), KSPI-CITU 
(Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), JTUC-RENGO (Japón), FKTU (República de Corea), 
KCTU (República de Corea), SEKRIMA (Madagascar), MTUC (Malasia), Trabajadores 
(Mauricio), CROC (México), Trabajadores (Países Bajos), NZCTU (Nueva Zelandia), NUHPSW 
(Nigeria), CGTP (Panamá), CGTP (Perú), NSZZ (Polonia), CGTP-IN (Portugal), UGT 
(Portugal), CNS Cartel Alfa (Rumania), CESTRAR (Rwanda), COTRAF (Rwanda), CNTS 
(Senegal), SFWU (Seychelles), ZSSS (Eslovenia), organizaciones de trabajadores (Sudáfrica), 
NWC (Sri Lanka), LO (Suecia), USS (Suiza), CNTT (Togo), CSTT (Togo), NATUC (Trinidad y 
Tabago), UNISON (Reino Unido), TUC (Reino Unido), ZCTU (Zimbabwe) y Confederación 
Sindical Internacional (CSI) y OUSA (Organización de Unidad Sindical Africana). 

Otras respuestas: 1. UGTM (Marruecos). 

Comentarios 

UNTA (Angola): Esta cuestión debería incluirse en todas las actividades de formación y en todos los 
programas educativos.  

USLC (Camerún): Esta información debería estar contemplada en todos los programas de formación. 

CTRN (Costa Rica): El mejor modo de proteger es informar. 

FTU (Fiji): Este tema debería ser una asignatura obligatoria en los planes de estudios.  

FTUC (Fiji): Se debería sensibilizar a los trabajadores jóvenes sobre el papel que desempeñan en la 
erradicación del problema.  

CGT (Francia): Deberían tomarse medidas especiales para los jóvenes que son particularmente 
vulnerables.  

Trabajadores (Mauricio): Estas medidas deberían tomarse en todas las escuelas.  

NZCTU (Nueva Zelandia): La labor de la OIT debería coordinarse estrechamente con la realizada por 
la UNESCO. Es probable que la educación sea más eficaz antes de que los jóvenes se incorporen al 
mercado de trabajo.  

NSZZ (Polonia): También es importante asegurar la sostenibilidad del tratamiento.  

COTRAF (Rwanda): Estas medidas deberían adoptarse en todos los lugares en los que los jóvenes 
están presentes (establecimientos deportivos, campos de juego, etc.). 

NWC (Sri Lanka): Se debería proporcionar información y facilitar el acceso a los preservativos. 

USS (Suiza): Esto es una cuestión de salud pública que debería regularse a nivel nacional. 

CNTT (Togo): También redundará en beneficio de los empleadores.  

CSTT (Togo): Es preciso asegurar la sensibilización.  
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P. 9 j) Servicios públicos: 

i) Debería reexaminarse y, de ser necesario, reforzarse el papel que 
los servicios de administración del trabajo, incluida la inspección 
del trabajo, desempeñan en la lucha contra el VIH/SIDA. 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 108. Albania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, 
Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Burkina Faso, Burundi, Camerún, Canadá, China, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, 
Cuba, Chipre, República Democrática del Congo, Dinamarca, Egipto, El Salvador, Estonia, 
Etiopía, Finlandia, Gabón, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Hungría, Islandia, India, 
Indonesia, Iraq, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, República de Corea, 
Kirguistán, Letonia, Líbano, Luxemburgo, Malawi, Malasia, Mauricio, México, República de 
Moldova, Marruecos, Myanmar, Nueva Zelandia, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, Filipinas, 
Polonia, Portugal, Qatar, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San 
Vicente y las Granadinas, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, 
Singapur, Eslovenia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, República 
Arabe Siria, Tayikistán, República Unida de Tanzanía, Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y 
Tabago, Túnez, Ucrania, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido, Uruguay, Vanuatu, República 
Bolivariana de Venezuela, Viet Nam, Zambia y Zimbabwe.  

Otras respuestas: 5. Francia, Honduras, Malí, Países Bajos y Rumania. 

Comentarios 

Australia. Según proceda. 

Austria. Conviene impartir formación especial, pero es innecesario examinar las competencias 
jurídicas. El VIH/SIDA no debería tratarse de un modo diferente a otras enfermedades infecciosas.  

Bélgica. Este instrumento no puede cambiar las responsabilidades de la inspección del trabajo. 

Benin. El principal papel de las inspecciones del trabajo es prestar asesoramiento para prevenir los 
conflictos sociales.   

Brasil. Esto debería ayudar a poner en práctica la política nacional.  

Burkina Faso. Es preciso desarrollar las capacidades. 

Burundi. Se debería reforzar este papel e impartir la formación apropiada.  

Camerún. Los servicios de administración del trabajo tienen grandes responsabilidades e importantes 
papeles que desempeñar. 

Colombia. Se debería poner énfasis en el respeto a los trabajadores que viven con el VIH, con el fin 
de disminuir o evitar su discriminación. 

Costa Rica. Se debería reforzar la inspección del trabajo.  

Côte d’Ivoire. Es necesario impartir la formación apropiada. 

El Salvador. Es necesario introducir mejoras.  
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Etiopía. Este aspecto ha sido el principal problema a la hora de aplicar el Repertorio de 
recomendaciones prácticas de la OIT, y es de vital importancia.  

India. Debe ampliarse el papel de las inspecciones del trabajo. Es fundamental que participen en la 
planificación y en el diálogo social para asegurar una aplicación más amplia. 

Indonesia. Es importante que los inspectores del trabajo presten asesoramiento y realicen un 
seguimiento de manera periódica. 

Japón. Es preciso tener en cuenta las circunstancias de cada país. 

Kenya. En los formularios de la inspección del trabajo se debería incluir un punto sobre el modo en 
que los empleadores abordan las cuestiones relativas al VIH.   

Mauricio. Debería impartirse la formación necesaria y se deberían proporcionar los recursos 
financieros y humanos necesarios.  

Nueva Zelandia. Apoyamos que se reexamine el papel que desempeñan los servicios de 
administración del trabajo, incluida la inspección del trabajo, en el contexto de revisiones más generales de 
factores relacionados con la salud crónica. 

Omán. Los servicios de administración del trabajo deberían colaborar con el sector de la salud. 

Perú. Las inspecciones del trabajo deberán imponer sanciones a los lugares de trabajo en los que se 
discrimine a las personas que viven con el VIH, y prestar orientación con respecto a cuestiones relativas al 
VIH/SIDA.  

Filipinas. Los servicios de administración del trabajo deberían supervisar la política y los programas 
de las empresas.  

Portugal. Es preciso reforzar este papel y el sistema de salud pública.  

Qatar. Es preciso reforzar las políticas y la reglamentación. 

Santa Lucía. Se debería asignar un papel importante a los servicios de administración del trabajo. 

Sierra Leona. Es preciso reexaminar y reforzar su papel.  

Sudán. Esto hace referencia tanto a la aplicación como a la prestación de orientación.   

Trinidad y Tabago. Debería impartirse formación a los inspectores del trabajo.  

Reino Unido. Es fundamental centrarse en la capacidad de las inspecciones del trabajo.  

Vanuatu. Debería reexaminarse el papel de los servicios de administración del trabajo.  

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 52. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), CNC (Brasil), Confederación 
Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), BCCI (Bulgaria), CAMFEBA (Camboya), HUP 
(Croacia), FEC (República Democrática del Congo), DA (Alemania), DEF (Dominica), FEI 
(Egipto), KT (Finlandia), SY (Finlandia), GEA (Ghana), ESEE (Grecia), SEV (Grecia), COHEP 
(Honduras), DPN-APINDO (Indonesia), ICEA (República Islámica de Irán), JEF (Jamaica), NK 
(Japón), KE (Kenya), KEF (República de Corea), CNPM (Mauritania), MEF (Mauricio), 
COPARMEX (México), MONEF (Mongolia), CGEM (Marruecos), NEF (Namibia), FNCCI 
(Nepal), Empleadores (Países Bajos), Business NZ (Nueva Zelandia), NHO (Noruega), EFP 
(Pakistán), CCSP (Portugal), CIP (Portugal), CTP (Portugal), SLEF (Santa Lucía), ANIS (San 
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Marino), BUSA (Sudáfrica), Organizaciones empresariales (Sudáfrica), EFC (Sri Lanka), SKL 
(Suecia), Agencia Sueca de Empleadores de la Administración Pública (Suecia), UPS (Suiza), 
CNP (Togo), ECA (Trinidad y Tabago), FUE (Uganda), FCCI (Emiratos Arabes Unidos), CIU 
(Uruguay) y EMCOZ (Zimbabwe). 

No: 5. EK (Finlandia), MEDEF (Francia), CONEP (Panamá), ZDS (Eslovenia), GZS 
(Eslovenia). 

Otras respuestas: 5. ANDI (Colombia), UCCAEP (Costa Rica), CGECI (Côte d’Ivoire), 
ALE (Lesotho), Confederación de Empresas Suecas (Suecia). 

Comentarios 

CNP (Benin): Debería reforzarse el papel de los servicios de administración del trabajo para que sean 
más eficaces en su labor de supervisión. 

EK (Finlandia): El VIH/SIDA es una cuestión de salud pública.  

MEDEF (Francia): No deberían existir obligaciones jurídicas o de otro tipo. 

GEA (Ghana): Debería reforzarse el papel de los servicios de administración del trabajo para 
asegurar una inspección eficaz. 

COHEP (Honduras): Es preciso impartir formación apropiada para prestar asistencia a los 
interlocutores sociales. 

DPN-APINDO (Indonesia): Esto sería un modo eficaz de obtener buenos resultados.  

MEF (Mauricio): Esto debería llevarse a cabo en colaboración con el Ministerio de Salud. 

FNCCI (Nepal): Es preciso impartir formación y reforzar la supervisión. 

Empleadores (Países Bajos): Por lo general, esto depende de las visitas realizadas.  

Business NZ (Nueva Zelandia): El papel de los servicios de administración del trabajo debería 
reexaminarse, pero cuestionamos el grado en que éstos serían los organismos apropiados para abordar los 
problemas en el trabajo relacionados con el VIH/SIDA. 

CIP (Portugal): Los servicios de administración del trabajo podrían reexaminarse. 

ZDS (Eslovenia): Los servicios de administración del trabajo ya han alcanzado un nivel satisfactorio. 

Trabajadores 

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 69. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), CGT-RA (Argentina), ACTU (Australia), CSA 
(Benin), CSTB (Benin), BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), 
CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), 
CTRN (Costa Rica), SSSH (Croacia), CMKOS (República Checa), UNTC (República 
Democrática del Congo), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), FTU (Fiji), FTUC (Fiji), SAK 
(Finlandia), CGT (Francia), CGT-FO (Francia), CFDT (Francia), GWC (Gambia), DGB 
(Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), CNTG (Guinea), ASI (Islandia), KSPI-CITU 
(Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), JTUC-RENGO (Japón), FKTU (República de Corea), 
KCTU (República de Corea), SEKRIMA (Madagascar), MTUC (Malasia), Trabajadores 
(Mauricio), CROC (México), UGTM (Marruecos), Trabajadores (Países Bajos), NZCTU (Nueva 
Zelandia), NUHPSW (Nigeria), CGTP (Panamá), CGTP (Perú), NSZZ (Polonia), CGTP-IN 
(Portugal), UGT (Portugal), CNS-Cartel Alfa (Rumania), CESTRAR (Rwanda), COTRAF 
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(Rwanda), CNTS (Senegal), SFWU (Seychelles), ZSSS (Eslovenia), organizaciones de 
trabajadores (Sudáfrica), NWC (Sri Lanka), LO (Suecia), USS (Suiza), CNTT (Togo), CSTT 
(Togo), NATUC (Trinidad y Tabago), UNISON (Reino Unido), TUC (Reino Unido), ZCTU 
(Zimbabwe) y CSI (Confederación Sindical Internacional) y OUSA (Organización de Unidad 
Sindical Africana). 

Comentarios 

UNTA (Angola): Los servicios de administración del trabajo deberían participar en la prevención de 
la discriminación.  

CGSTC (Camerún): Nuestra burocracia y nuestra falta de presupuesto van en detrimento de la lucha 
contra el VIH/SIDA.  

USLC (Camerún): Deberían proporcionarse la información y la formación apropiadas a estos servicios.  

UNTC (RDC): Este papel de estos servicios tiene muy poca importancia en los países en desarrollo.  

CTRN (Costa Rica): Este papel debe reforzarse, ya que el personal carece de conocimientos. 

LO/FTF (Dinamarca): Es importante reforzar los sistemas nacionales de salud. 

FTU (Fiji): Estos servicios deberían ser previsores. 

CFDT (Francia): Esto debería llevarse a cabo, en particular, en el ámbito de las consecuencias de la 
pandemia.  

CGT (Francia): Esto es necesario para poner en práctica la legislación aplicable.  

TUC (Ghana): En muchos países, los servicios de administración del trabajo responden a esta cuestión.  

KCTU (República de Corea): Deben reforzarse los conocimientos especializados de estos servicios.  

Trabajadores (Mauricio): Se debería impartir la formación apropiada a estos servicios. 

COTRAF (Rwanda): Deberían tomarse estas medidas, aunque estos servicios no siempre son tan 
eficaces como se espera.  

CNTS (Senegal): Esto es necesario, ya que se trata de una cuestión muy importante. 

NWC (Sri Lanka): Estos servicios deberían reforzarse a través de la sensibilización y la formación. 

USS (Suiza): Es preciso evaluar esta cuestión teniendo en cuenta las condiciones nacionales.  

CSTT (Togo): Estos servicios deberían disponer de los medios necesarios para poder desempeñar 
mejor sus funciones.  

UNISON (Reino Unido): Debería reforzarse el papel de estos servicios previa consulta con los sindicatos. 

ZCTU (Zimbabwe): El papel de estos servicios debería reforzarse y se debería adoptar un enfoque 
más coordinado.  
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P. 9, j) ii) De ser necesario, deberían fortalecerse los sistemas de salud pública, a
fin de aumentar el acceso a la prevención, al tratamiento, a la atención y 
al apoyo, y de reducir la carga adicional que recae sobre los servicios y
trabajadores del sector de la salud a causa del VIH/SIDA. 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 108. Albania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, 
Belarús, Bélgica, Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Burkina Faso, Burundi, Camerún, Canadá, China, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, 
Cuba, Chipre, República Democrática del Congo, Egipto, El Salvador, Estonia, Etiopía, Finlandia, 
Francia, Gabón, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Hungría, Islandia, India, Indonesia, 
Iraq, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, República de Corea, Kirguistán, 
Letonia, Líbano, Luxemburgo, Malawi, Malasia, Mauricio, México, República de Moldova, 
Marruecos, Myanmar, Países Bajos, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, 
Qatar, Rumania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y 
las Granadinas, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, 
Eslovenia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, República Arabe Siria, 
Tayikistán, República Unida de Tanzanía, Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Ucrania, Emiratos Arabes Unidos, Uruguay, Vanuatu, República Bolivariana de Venezuela, Viet 
Nam, Zambia y Zimbabwe. 

No: 2. Nueva Zelandia y Reino Unido. 

Otras respuestas: 3. Dinamarca, Honduras y Malí. 

Comentarios 

Australia. Según proceda. 

Benin. Muchos países pobres carecen de recursos.  

Burkina Faso. Los sistemas de salud pública deberían examinarse y reforzarse.  

Burundi. De este modo se reduciría la carga que recae sobre los sistemas de salud pública y los 
regímenes de seguridad social.  

Camerún. Se están agotando los recursos necesarios. 

Costa Rica. Debería velarse por que los sistemas de salud pública tengan mayor capacidad para 
brindar los tratamientos necesarios a los trabajadores afectados. 

Côte d’Ivoire. Es preciso reforzar y reorientar los sistemas de salud pública.  

Dinamarca. El instrumento propuesto debería basarse en el mandato de la OIT. 

Finlandia. Esto entra en el ámbito de competencia de la atención de salud pública. 

Francia. Debería recalcarse la falta de personal de servicios de salud en el sector público. 

India. Esto redundará en beneficio de los trabajadores pobres del sector informal y servirá de ejemplo 
para el sector privado.   

Indonesia. Todos los sectores relacionados con la salud deben estar preparados y disponer de 
instrumentos para apoyar los programas sobre el VIH/SIDA en el lugar de trabajo.  
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Malasia. Una política de salud impediría la entrada de trabajadores migrantes que padecen 
enfermedades graves o contagiosas (como el VIH/SIDA). 

Nueva Zelandia. Esta cuestión no entra en el ámbito de competencia de la OIT, pero apoyaríamos la 
utilización de términos que alentaran a los Estados Miembros a coordinar su acción y a cooperar con otros 
organismos nacionales e internacionales mejor situados para prestar y promover dichos servicios.  

Perú. Esta iniciativa debería coordinarse con los Ministerios de Salud.  

Qatar. Esto debería llevarse a cabo a través de la planificación estratégica y de la participación de 
todos los sectores. 

Rumania. Algunos empleadores pueden ofrecer a los trabajadores acceso a tratamiento antirretroviral. 

Sri Lanka. También debería fomentarse el establecimiento de instituciones de salud privadas.  

Sudán. Es preciso fortalecer los sistemas de salud.  

Timor-Leste. Cuando sea posible. 

Túnez. La formación y la sensibilización deberían integrarse en programas de formación profesional 
y de empleo de los jóvenes.  

Reino Unido. Consideramos que los sistemas de salud pública no entran en el ámbito de competencia 
de la OIT. Sin embargo, es cierto que, para que utilicen los recursos de un modo eficiente, los programas 
sobre el VIH/SIDA en el lugar de trabajo deben coordinarse con los sistemas de salud pública. En algunos 
países, especialmente en Asia Meridional, el sector privado presta la mayoría de los servicios. Por lo tanto, 
se debería actuar con cautela al describir los servicios como «sistemas de salud pública», a menos que esto 
se interprete como servicios «del sector público». 

Vanuatu. La adopción de este instrumento reforzará el sistema de salud pública. 

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 57. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), CNC (Brasil), Confederación 
Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), BCCI (Bulgaria), CAMFEBA (Camboya), ANDI 
(Colombia), UCCAEP (Costa Rica), CGECI (Côte d’Ivoire), HUP (Croacia), FEC (República 
Democrática del Congo), DA (Dinamarca), DEF (Dominica), FEI (Egipto), KT (Finlandia), SY 
(Finlandia), MEDEF (Francia), GEA (Ghana), ESEE (Grecia), SEV (Grecia), COHEP 
(Honduras), DPN-APINDO (Indonesia), ICEA (República Islámica de Irán), NK (Japón), KE 
(Kenya), KEF (República de Corea), CNPM (Mauritania), MEF (Mauricio), COPARMEX 
(México), MONEF (Mongolia), CGEM (Marruecos), NEF (Namibia), FNCCI (Nepal), 
Empleadores (Países Bajos), NHO (Noruega), EFP (Pakistán), CONEP (Panamá), CCSP 
(Portugal), CIP (Portugal), CTP (Portugal), SLEF (Santa Lucía), ANIS (San Marino), ZDS 
(Eslovenia), GZS (Eslovenia), BUSA (Sudáfrica), Empresarios Unidos (Sudáfrica), EFC (Sri 
Lanka), SKL (Suecia), Agencia Sueca de Empleadores de la Administración Pública (Suecia), 
UPS (Suiza), CNP (Togo), ECA (Trinidad y Tabago), FUE (Uganda), FCCI (Emiratos Arabes 
Unidos), CIU (Uruguay) y EMCOZ (Zimbabwe). 

No: 2. EK (Finlandia), Business NZ (Nueva Zelandia). 

Otras respuestas: 3. JEF (Jamaica), ALE (Lesotho), Confederación de Empresas Suecas 
(Suecia). 
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Comentarios 

CNP (Benin): La lucha contra el VIH/SIDA es una prioridad en materia de SST.  

GEA (Ghana): Los sistemas de salud pública deberían colaborar con otros servicios de atención de 
salud y ayudarles a luchar contra el SIDA. 

COHEP (Honduras): Estos sistemas deberían fortalecerse en colaboración con los empleadores y los 
trabajadores. 

MEF (Mauricio): Estos sistemas deberían fortalecerse en colaboración con los Ministerios de Salud. 

FNCCI (Nepal): No se ha abordado debidamente esta cuestión en el sistema de salud pública.  

Empleadores (Países Bajos): Esto no puede contemplarse en un sistema de atención de salud, en el 
que se debate qué se entiende por atención de salud pública. 

Business NZ (Nueva Zelandia): Apoyaría la recomendación de que los Estados Miembros 
coordinaran su acción y cooperaran con otros organismos mejor situados para prestar y promover dichos 
servicios.  

CONEP (Panamá): Las únicas formas seguras son la fidelidad mutua y la abstinencia total. 

Trabajadores 

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 69. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), CGT-RA (Argentina), ACTU (Australia), CSA 
(Benin), CSTB (Benin), BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), 
CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), 
CTRN (Costa Rica), SSSH (Croacia), CMKOS (República Checa), UNTC (República 
Democrática del Congo), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), FTU (Fiji), FTUC (Fiji), SAK 
(Finlandia), CGT (Francia), CGT-FO (Francia), CFDT (Francia), GWC (Gambia), DGB 
(Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), CNTG (Guinea), ASI (Islandia), KSPI-CITU 
(Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), JTUC-RENGO (Japón), FKTU (República de Corea), 
KCTU (República de Corea), SEKRIMA (Madagascar), MTUC (Malasia), Trabajadores 
(Mauricio), CROC (México), UGTM (Marruecos), Trabajadores (Países Bajos), NZCTU (Nueva 
Zelandia), NUHPSW (Nigeria), CGTP (Panamá), CGTP (Perú), NSZZ (Polonia), CGTP-IN 
(Portugal), UGT (Portugal), CNS-Cartel Alfa (Rumania), CESTRAR (Rwanda), COTRAF 
(Rwanda), CNTS (Senegal), SFWU (Seychelles), ZSSS (Eslovenia), organizaciones de 
trabajadores (Sudáfrica), NWC (Sri Lanka), LO (Suecia), USS (Suiza), CNTT (Togo), CSTT 
(Togo), NATUC (Trinidad y Tabago), UNISON (Reino Unido), TUC (Reino Unido), ZCTU 
(Zimbabwe) y CSI (Confederación Sindical Internacional) y OUSA (Organización de Unidad 
Sindical Africana). 

Comentarios 

UNTA (Angola): Es preciso fortalecer los sistemas de salud pública en todos los aspectos.  

CGT RA (Argentina): Esto no sólo es necesario en el sector de la salud. La participación de otros 
sectores, como la educación, contribuiría a reforzar las medidas de prevención.  

CGSTC (Camerún): Esto es evidente. 

CLC (Canadá): El texto debería rezar como sigue: «De ser necesario, deberían fortalecerse los 
sistemas de salud pública, a fin de aumentar el acceso a la prevención (…)» y al final añadir la frase «a 
causa del VIH/SIDA y de enfermedades conexas».  
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UNTC (RDC): En particular, se debería asegurar la sostenibilidad del tratamiento mediante la 
colaboración entre los organismos nacionales y los organismos internacionales.  

FTUC (Fiji): Es preciso conceder prioridad a los sistemas de salud pública.  

CGT (Francia): Debe prestarse particular atención a la formación y a las calificaciones del personal. 

DGB (Alemania): Podría recaer una carga excesiva sobre las cajas de seguro de salud, por lo que 
éstas deberían fortalecerse. 

TUC (Ghana): Se debería asegurar la sostenibilidad del tratamiento en estrecha cooperación con los 
interlocutores nacionales e internacionales en una comisión nacional sobre el SIDA.  

CNTG (Guinea): Reviste particular importancia ofrecer un tratamiento sostenible, para lo cual 
muchos países necesitarían recibir apoyo internacional.  

KSPI-CITU (Indonesia): Es particularmente importante prever un tratamiento sostenible, lo que 
requiere la estrecha colaboración entre los interlocutores nacionales e internacionales en la comisión 
nacional sobre el SIDA.  

SEKRIMA (Madagascar): La sostenibilidad del tratamiento es esencial y los gobiernos tienen un 
importante papel que desempeñar en la coordinación nacional. 

NZCTU (Nueva Zelandia): Debe subrayarse la importancia que reviste la sostenibilidad del 
tratamiento — es esencial la estrecha cooperación entre las organizaciones nacionales y las organizaciones 
internacionales.

NSZZ (Polonia): Es particularmente importante asegurar la sostenibilidad del tratamiento poniendo 
énfasis en la necesidad de que los interlocutores nacionales e internacionales cooperen en una comisión 
nacional sobre el SIDA. 

CNS-Cartel Alfa (Rumania): Reviste particular importancia que el tratamiento sea sostenible, y de 
que se subraye la necesidad de que las organizaciones nacionales y las organizaciones internacionales 
cooperen estrechamente a través de las comisiones nacionales sobre el SIDA. 

COTRAF (Rwanda): La carga de trabajo de estos servicios se ha incrementado y debe abordarse esta 
cuestión. 

CNTS (Senegal): Es particularmente importante asegurar la sostenibilidad del tratamiento, y poner 
énfasis en la necesidad de que los interlocutores nacionales y los interlocutores internacionales coordinen 
su acción a través de una comisión o de un consejo sobre el SIDA.  

NWC (Sri Lanka): La financiación disponible en estos momentos apenas es adecuada.  

CNTT (Togo): Las comisiones y consejos nacionales sobre el VIH/SIDA se crean a estos efectos y 
deberían aprovecharse más.  

Otras respuestas: Sí: 1. Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica). 

Comentarios 

Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica): Esto debería llevarse a cabo específicamente mediante una 
planificación y una elaboración de presupuestos basadas en las necesidades, que garanticen unas 
condiciones de trabajo decente para los trabajadores del sector de la salud, y el desarrollo con carácter de 
urgencia de más capacidad humana. 
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IV. Seguimiento 

P. 10 ¿Deberían disponerse en el instrumento: 
a) la adopción, a escala nacional, de medidas de seguimiento con miras a

una consideración sistemática y periódica de las medidas tomadas para
aplicar la política? 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 104. Albania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Bahamas, Barbados, Bélgica, 
Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Faso, 
Burundi, Camerún, Canadá, China, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chipre, 
República Democrática del Congo, Dinamarca, Egipto, El Salvador, Estonia, Etiopía, Finlandia, 
Francia, Gabón, Georgia, Ghana, Grecia, Granada, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, 
Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, República de Corea, Kirguistán, 
Letonia, Líbano, Luxemburgo, Malawi, Malasia, Mauricio, México, República de Moldova, 
Marruecos, Myanmar, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, Filipinas, Portugal, Qatar, Rumania, 
Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, 
San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Eslovenia, 
Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, República Arabe Siria, Tayikistán, 
República Unida de Tanzanía, Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, Ucrania, 
Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido, Uruguay, Vanuatu, República Bolivariana de Venezuela, 
Viet Nam, Zambia y Zimbabwe. 

No: 5. Austria, Alemania, Nueva Zelandia, Polonia y España. 

Otras respuestas: 4. Belarús, Honduras, Malí y Países Bajos. 

Comentarios 

Australia. Si sólo va a ser utilizado a modo de práctica óptima no es necesario. 

Benin. De conformidad con el seguimiento habitual de los Estados Miembros. 

Bosnia y Herzegovina. En particular en relación con las directrices, las políticas, las recomendaciones 
y la ejecución sobre el terreno.  

Brasil. En colaboración con la OIT y con organizaciones intergubernamentales. 

Burundi. Es fundamental prever la posibilidad de evaluar lo que se ha logrado y adaptar las 
respuestas.  

Camerún. Mediante comisiones de composición mixta. 

Côte d’Ivoire. Es necesario, y se debería tomar en consideración a los diferentes actores. 

Chipre. Para que sea eficaz. 

Dinamarca. Si procediera. 

El Salvador. Para mantenerlas actualizadas.  

Finlandia. Conforme a las prácticas nacionales. 

Gabón. Necesario para que haya una evaluación sistemática. 



 Respuestas recibidas y comentarios P. 10 

 287 

Alemania. Nuestra estrategia se examina sistemáticamente. 

India. Para lograr una mejor ejecución y lograr la aplicación.  

Indonesia. Es necesario para determinar los obstáculos y las repercusiones. 

Italia. Es fundamental para controlar la aplicación de las medidas, las políticas y las estrategias 
adoptadas. 

Japón. Es necesario para lograr que las medidas se apliquen y gestionen de forma apropiada.  

Mauricio. Se lograría un seguimiento y una evaluación adecuados.  

Nueva Zelandia. No somos partidarios de que en un instrumento no vinculante se incluyan medidas 
de seguimiento, pero estamos de acuerdo en que ello esté sujeto a solicitudes de memorias ocasionales, con 
arreglo al artículo 19 de la Constitución. 

Perú. Para supervisar y evaluar el cumplimiento efectivo de las políticas aplicadas. 

Polonia. Debería dejarse a criterio de cada país. 

Portugal. Para lograr eficacia.  

Qatar. Con un resumen del seguimiento previsto. 

Senegal. Este aspecto y la evaluación constituyen las cuestiones principales del instrumento.  

Sierra Leona. Como ayuda para evaluar la eficacia, el intercambio de información, el nivel de 
observancia y el registro de los incidentes.  

España. Debería ser similar a lo que se prevé en otras Recomendaciones.  

Sri Lanka. Confiriéndoles un carácter voluntario. 

Sudán. De forma sistemática y regular. 

Trinidad y Tabago. El seguimiento y la evaluación deberían ser permanentes. 

Túnez. Para evaluar los resultados y mantener actualizada la política con la información más reciente.  

Reino Unido. Necesario para que haya una ejecución apropiada. Sin embargo, estas disposiciones 
deberían estar destinadas a contextos en los que los programas relativos al VIH/SIDA en el lugar de trabajo 
se estiman sumamente necesarios. 

Uruguay. Contamos con protocolos de bioseguridad y reglamentaciones para el uso de materiales 
potencialmente contaminantes. 

Zambia. Proporcionará una base para cuantificar los resultados que se deben lograr y para ayudar a 
diseñar programas de mejoramiento cuando sea necesario. 

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 47. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), CNF (Brasil), Confederación 
Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), BCCI (Bulgaria), CAMFEBA (Camboya), CGECI 
(Côte d’Ivoire), FEC (República Democrática del Congo), DA (Dinamarca), DEF (Dominica), 
FEI (Egipto), KT (Finlandia), SY (Finlandia), MEDEF (Francia), GEA (Ghana), ESEE (Grecia), 
SEV (Grecia), COHEP (Honduras), DPN-APINDO (Indonesia), ICEA (República Islámica del 
Irán), KE (Kenya), KEF (República de Corea), CNPM (Mauritania), MEF (Mauricio), 
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COPARMEX (México), MONEF (Mongolia), CGEM (Marruecos), NEF (Namibia), FNCCI 
(Nepal), Empleadores (Países Bajos), Business NZ (Nueva Zelandia), EFP (Pakistán), CONEP 
(Panamá), CCSP (Portugal), CIP (Portugal), CTP (Portugal), SLEF (Santa Lucía), ANIS (San 
Marino), SKL (Suecia), Agencia Sueca de Empleadores de la Administración Pública (Suecia), 
CNP (Togo), ECA (Trinidad y Tabago), FUE (Uganda), FCCI (Emiratos Arabes Unidos), CIU 
(Uruguay) y EMCOZ (Zimbabwe). 

No: 9. UCCAEP (Costa Rica), CEA (Croacia), EK (Finlandia), NK (Japón), NHO 
(Noruega), BUSA (Sudáfrica), organizaciones empresariales Sudáfrica (Sudáfrica), EFC (Sri 
Lanka) y UPS (Suiza). 

Otras respuestas: 6. ANDI (Colombia), JEF (Jamaica), ALE (Lesotho), ZDS (Eslovenia), 
GZS (Eslovenia) y Confederación de Empresas Suecas (Suecia). 

Comentarios 

CNP (Benin): Garantizará que los Estados no demoren la ejecución.  

Finlandia (EK): Esta no es una cuestión pertinente al lugar de trabajo. 

MEDEF (Francia): Debería tratarse de un seguimiento no demasiado estricto. 

GEA (Ghana): Para lograr una ejecución eficaz y el compromiso. 

COHEP (Honduras): Las actividades de seguimiento incrementan las posibilidades de aplicación de 
los instrumentos internacionales. El seguimiento puede tener lugar en un contexto de supervisión, y en cada 
país puede ser responsabilidad de la autoridad nacional, en nuestro caso, la Comisión Nacional de SIDA. 

DPN-APINDO (Indonesia): Se ha de realizar de forma sistemática.  

NK (Japón): El instrumento no debería incluir medidas adicionales obligatorias de seguimiento.  

FNCCI (Nepal): Debería revisarse de forma sistemática. 

Business NZ (Nueva Zelandia): No es necesario prever medidas de seguimiento en un instrumento no 
vinculante; tampoco aceptamos que se soliciten memorias, con arreglo al artículo 19 de la Constitución de 
la OIT. 

NHO (Noruega): Las medidas de seguimiento son inapropiadas. Cada país debería decidir qué hacer 
con su política nacional.  

EFP (Pakistán): A condición de que el instrumento adopte la forma de una recomendación.  

CCSP (Portugal): Permitiría a los países evaluar el impacto.  

CIP (Portugal): Es indispensable.  

Organizaciones empresariales (Sudáfrica): El instrumento es una recomendación. 

EFC (Sri Lanka): El instrumento debe ser de carácter voluntario y no debería estar sujeto a un 
procedimiento de presentación de memorias. 

Trabajadores 

Número total de respuetas: 69. 

Sí: 69. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), CGT-RA (Argentina), ACTU (Australia), CSA 
(Benin), CSTB (Benin), BFTU (Botswana), KNSB/CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), 
CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), 
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CTRN (Costa Rica), UATUC (Croacia), CMKOS (República Checa), Unión Nacional de 
Trabajadores (República Democrática del Congo), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), FTU 
(Fiji), FTUC (Fiji), SAK (Finlandia), CGT (Francia), CGT-FO (Francia), CFDT (Francia), GWC 
(Gambia), DGB (Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), CNTG (Guinea), ASI (Islandia), 
KSPI-CITU (Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), JTUC-RENGO (Japón), FKTU (República 
de Corea), KCTU (República de Corea), SEKRIMA (Madagascar), MTUC (Malasia), 
Trabajadores (Mauricio), CROC (México), UGTM (Marruecos), Trabajadores (Países Bajos), 
NZCTU (Nueva Zelandia), NUHPSW (Nigeria), CGTP (Panamá), CGTP (Perú), NZZZ 
(Polonia), CGTP-IN (Portugal), UGT (Portugal), CNS Cartel Alfa (Rumania), CESTRAR 
(Rwanda), COTRAF (Rwanda), CNTS (Senegal), SFWU (Seychelles), ZSSS (Eslovenia), 
organizaciones de trabajadores (Sudáfrica), NWC (Sri Lanka), LO (Suecia), USS (Suiza), CNTT 
(Togo), CSTT (Togo), NATUC (Trinidad y Tabago), UNISON (Reino Unido), TUC (Reino 
Unido), ZCTU (Zimbabwe), CSI (Confederación Sindical Internacional) y OUSA (Organización 
de Unidad Sindical Africana). 

Comentarios 

UNTA (Angola): Tanto a escala nacional como internacional.  

BFTU (Botswana): Ayudará a revisar las políticas. 

CGSTC (Camerún): Toda política que carezca de un procedimiento de seguimiento está condenada al 
fracaso. 

USLC (Camerún): Para conferir poder al instrumento.  

CLC (Canadá): Para permitir la revisión de las políticas tomando en consideración las lecciones 
extraídas. 

UNTC (República Democrática del Congo): El procedimiento de presentación de memorias es 
necesario para facilitar la revisión de las políticas a la luz de las lecciones extraídas. 

CTRN (Costa Rica): No es prioritario ni para los gobiernos ni para los empleadores.  

FTUC (Fiji): Para que las medidas sean eficaces y se sometan a revisión según sea necesario. 

FTU (Fiji): Si se desea un buen funcionamiento, se necesitarán medidas de seguimiento muy 
rigurosas.  

CGT (Francia): Facilita la revisión basándose en las lecciones extraídas. 

TUC (Ghana): Permite revisar las políticas basándose en las lecciones extraídas.  

CNTG (Guinea): Es idóneo contar con un procedimiento establecido para revisar las políticas y 
aprender de la experiencia.  

JTUC-RENGO (Japón): Se deberían llevar a cabo revisiones periódicas a fin de ir incorporando los 
conocimientos especializados de cada organización internacional. 

SEKRIMA (Madagascar): Es necesario. Como ocurre con todos los acuerdos internacionales, se 
debería solicitar a los gobiernos que realizaran un seguimiento sistemático y periódico de las medidas para 
aplicar la política (es preciso contar con un procedimiento de presentación de memorias). 

Trabajadores (Mauricio): Para determinar si los compromisos se cumplen.  

NSZZ (Polonia): Es correcto ofrecer la posibilidad de revisar las políticas y de que se tengan en 
cuenta las lecciones extraídas.  
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CGTP-IN (Portugal): Para garantizar la revisión de las medidas y su aplicación.  

CNS Cartel Alfa (Rumania): Permitiría revisar la política y aprovechar la experiencia.  

CNTS (Senegal): Una de las principales previsiones del instrumento debería ser la revisión de la 
política, aprovechando la experiencia adquirida.  

NWC (Sri Lanka): Sería correcto ofrecer la posibilidad de revisar las políticas, aprovechando las 
lecciones extraídas. 

CSTT (Togo): Es necesario garantizar el éxito de las políticas nacionales.  

ZCTU (Zimbabwe): La adopción debería tener lugar en todos los niveles, no sólo a nivel nacional. 

CSI: Sería correcto ofrecer la posibilidad de revisar las políticas teniendo presentes las lecciones 
extraídas. 

Otras respuestas: Sí: Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica) 

Comentarios 
Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica): Estos elementos corresponderían a un convenio (las 

empresas sólo desean una recomendación). Incluso una recomendación puede actualizarse como cualquier 
otro repertorio. 

P. 10 b) la cooperación y la coordinación entre la OIT y otras organizaciones
intergubernamentales en aras de la promoción y la aplicación del
instrumento? 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 108. Albania, Antigua y Barbuda, Armenia, Australia, Austria, Bahamas, Barbados, 
Bélgica, Belice, Benin, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina 
Faso, Burundi, Camerún, Canadá, China, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, 
Chipre, República Democrática del Congo, Dinamarca, Egipto, El Salvador, Estonia, Etiopía, 
Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Hungría, Islandia, India, 
Indonesia, Iraq, Israel, Italia, Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, República de Corea, 
Kirguistán, Letonia, Líbano, Luxemburgo, Malawi, Malasia, Mauricio, México, República de 
Moldova, Marruecos, Myanmar, Nueva Zelandia, Nigeria, Omán, Panamá, Perú, Filipinas, 
Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Federación de Rusia, Rwanda, Saint Kitts y Nevis, Santa 
Lucía, San Vicente y las Granadinas, San Marino, Arabia Saudita, Senegal, Serbia, Seychelles, 
Sierra Leona, Singapur, Eslovenia, Sudáfrica, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, Suiza, 
República Arabe Siria, República Unida de Tanzanía, Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, 
Túnez, Ucrania, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido, Uruguay, Vanuatu, República 
Bolivariana de Venezuela, Viet Nam, Zambia y Zimbabwe. 

Otras respuestas: 5. Belarús, Honduras, Malí, Países Bajos y Tayikistán. 

Comentarios 

Australia. Esto también debería contemplar la coordinación con los signatarios y el Comité Directivo 
del Código de buenas prácticas para las ONG que intervienen en la respuesta al VIH/SIDA en un marco 
internacional sumamente pertinente para los países en desarrollo.  
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Benin. De conformidad con el sistema habitual de previsión de un seguimiento de las 
recomendaciones en todos los Estados Miembros. 

Burkina Faso. Es necesario para sincronizar las acciones emprendidas, con inclusión de las medidas 
de promoción, además de ser provechoso para los trabajadores y las organizaciones gubernamentales 
internacionales. 

Burundi. En particular en ciertos países que carecen de las debidas capacidades y competencias.  

Camerún. Para lograr que el instrumento sea eficaz.  

Canadá. La OIT debe centrarse en su mandato. Si bien es evidente que el VIH/SIDA y sus efectos 
tienen lugar en el mundo del trabajo y entrañan amplias consecuencias sociales y económicas, se trata sobre 
todo de una cuestión sanitaria de la que deberían ocuparse las organizaciones que poseen los debidos 
conocimientos especializados. Además, no se deben duplicar los esfuerzos, sino mejorarlos 
complementando métodos. 

Côte d’Ivoire. Todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y las organizaciones de 
la sociedad civil (incluidas las coaliciones de empresas, la OIE, Sindicatos Mundiales, las organizaciones 
de derechos humanos y los asociados para el desarrollo). 

Dinamarca. Cuando proceda. 

El Salvador. Puesto que todos los países están adoptando medidas respecto de un mismo objetivo, 
debe existir una relación y una cooperación entre ellos con el apoyo de la OIT en torno a la aplicación 
práctica del instrumento.  

Francia. Es preferible prever y precisar la cooperación y coordinación entre la OIT y otras 
organizaciones internacionales, como el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la 
Malaria. 

India. Es fundamental para contar con el apoyo técnico de la OIT en una aplicación correcta. 

Indonesia. Es necesario que el instrumento esté al alcance de la sociedad a fin de que la comunidad lo 
comprenda y lo ponga en práctica.  

Italia. Para crear una sinergia general, y generar cooperación mutua y coordinación entre todas las 
organizaciones intergubernamentales activas en este terreno. 

Japón. Con organismos internacionales que cuentan con los conocimientos prácticos adecuados. 

Malawi. Lo mismo debería aplicarse con respecto a la revisión del instrumento.  

Nueva Zelandia. Respaldamos y alentamos la estrecha colaboración con otras organizaciones 
internacionales que podrían estar en mejores condiciones de responder a estas cuestiones más amplias, y 
además para prevenir la duplicación de tareas. 

Perú. Permitiría recurrir a asistencia para mejorar una aplicación eficaz de la política a nivel nacional. 

Senegal. Para garantizar la coordinación. 

Sudáfrica. La OIT debe trabajar dentro del marco de política de los Estados Miembros. 

Sudán. De importancia capital; debe ejecutarse con la cooperación de las organizaciones de la 
sociedad civil, los gobiernos y la OIT. 

Timor-Leste. Para mejorar la aplicación. 

Túnez. En particular con la OMS.  
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Reino Unido. Firme apoyo a este tipo de medidas. 

Vanuatu. Dependerá de los recursos.  

República Bolivariana de Venezuela. Es importante, pues ello permite evaluar las medidas adoptadas. 

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 53. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), CNC (Brasil), Confederación 
Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), BCCI (Bulgaria), CAMFEBA (Camboya), 
UCCAEP (Costa Rica), CGECI (Côte d’Ivoire), HUP (Croacia), FEC (República Democrática del 
Congo), DA (Dinamarca), DEF (Dominica), FEI (Egipto), KT (Finlandia), SY (Finlandia), 
MEDEF (Francia), GEA (Ghana), ESEE (Grecia), SEV (Grecia), COHEP (Honduras), DPN-
APINDO (Indonesia), ICEA (República Islámica del Irán), NK (Japón), KE (Kenya), KEF 
(República de Corea), CNPM (Mauritania), MEF (Mauricio), COPARMEX (México), MONEF 
(Mongolia), CGEM (Marruecos), NEF (Namibia), FNCCI (Nepal), Empleadores (Países Bajos), 
Business NZ (Nueva Zelandia), EFP (Pakistán), CONEP (Panamá), CCSP (Portugal), CIP 
(Portugal), CTP (Portugal), SLEF (Santa Lucía), ANIS (San Marino), BUSA (Sudáfrica), 
organizaciones empresariales (Sudáfrica), EFC (Sri Lanka), SKL (Suecia), Agencia Sueca de 
Empleadores de la Administración Pública (Suecia), CNP (Togo), ECA (Trinidad y Tabago), FUE 
(Uganda), FCCI (Emiratos Arabes Unidos), CIU (Uruguay) y EMCOZ (Zimbabwe). 

No: 3. EK (Finlandia), NHO (Noruega) y UPS (Suiza). 

Otras respuestas: 6. ANDI (Colombia), JEF (Jamaica), ALE (Lesotho), ZDS (Eslovenia), 
GZS (Eslovenia) y Confederación de Empresas Suecas (Suecia). 

Comentarios 

CNP (Benin): El intercambio de experiencias es útil para lograr una acción más eficaz. 

EK (Finlandia): Esta cuestión no guarda relación con el trabajo. 

GEA (Ghana): Para lograr una respuesta eficaz.  

COHEP (Honduras): Para que la promoción y la aplicación tengan un mayor alcance, la OIT debe 
coordinar su acción con las instituciones gubernamentales (ministerios de trabajo y de salud), las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores, las asociaciones de personas que viven con el VIH, los 
representantes de la sociedad civil (FOROSIDA), y la Comisión Nacional del SIDA, en un procedimiento 
que garantice el equilibrio de representación y permita la participación de copatrocinadores como el 
ONUSIDA. 

MEF (Mauricio): Mediante asistencia y formación. 

CROC (México): Este aspecto debería estar presente siempre.  

FNCCI (Nepal): Garantiza la eficacia. 

Empleadores (Países Bajos): Con la OMS y con grupos de países de una región, como CFE, la UE, la 
ASEAN, etc.  

Business NZ (Nueva Zelandia): Debería fomentarse, en particular por lo que respecta a la 
colaboración con otras organizaciones internacionales que pueden estar en mejores condiciones para 
responder a estas cuestiones más amplias, y para revenir la duplicación de tareas; sin embargo, no es 
necesario hacer más referencia a ello en el instrumento. 

NHO (Noruega): No corresponde pues no se trata de un instrumento vinculante.  
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EFP (Pakistán): A condición de que el instrumento adopte la forma de una recomendación.  

ECA (Trinidad y Tabago): Debería hacerse a través de los interlocutores tripartitos. 

Trabajadores 

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 69. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), CGT-RA (Argentina), ACTU (Australia), CSA 
(Benin), CSTB (Benin), BFTU (Botswana), KNSB/CITUB (Bulgaria), Podkrepa (Bulgaria), 
CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), USLC (Camerún), CLC (Canadá), UST (Chad), 
CTRN (Costa Rica), UATUC (Croacia), CMKOS (República Checa), Unión Nacional de 
Trabajadores (República Democrática del Congo), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), FTU 
(Fiji), FTUC (Fiji), SAK (Finlandia), CGT (Francia), CGT-FO (Francia), CFDT (Francia), GWC 
(Gambia), DGB (Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), CNTG (Guinea), ASI (Islandia), 
KSPI-CITU (Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), JTUC-RENGO (Japón), FKTU (República 
de Corea), KCTU (República de Corea), SEKRIMA (Madagascar), MTUC (Malasia), 
Trabajadores (Mauricio), CROC (México), UGTM (Marruecos), Trabajadores (Países Bajos), 
NZCTU (Nueva Zelandia), NUHPSW (Nigeria), CGTP (Panamá), CGTP (Perú), NZZZ 
(Polonia), CGTP-IN (Portugal), UGT (Portugal), CNS Cartel Alfa (Rumania), CESTRAR 
(Rwanda), COTRAF (Rwanda), CNTS (Senegal), SFWU (Seychelles), ZSSS (Eslovenia), 
organizaciones de trabajadores (Sudáfrica), NWC (Sri Lanka), LO (Suecia), USS (Suiza), CNTT 
(Togo), CSTT (Togo), NATUC (Trinidad y Tabago), UNISON (Reino Unido), TUC (Reino 
Unido), ZCTU (Zimbabwe), CSI (Confederación Sindical Internacional) y OUSA (Organización 
de Unidad Sindical Africana). 

Comentarios 

UNTA (Angola): Es necesario para combatir la epidemia.  

CGSTC (Camerún): Cualquier otro enfoque está condenado al fracaso. La OIT cuenta con esta 
experiencia y debería compartirla con otros interesados.  

USLC (Camerún): La OIT está capacitada para actuar de esta forma con buen criterio.  

CLC (Canadá): Debería ser de amplio alcance. 

UST (Chad): Indispensable para la cooperación técnica con la OIT. 

UNTC (RDC): Ni las personas ni las instituciones pueden luchar por su cuenta.  

CTRN (Costa Rica): Si, pero consideramos que la OIT no le da al tema la importancia que merece. 

FTU (Fiji): Cada una de las partes deben ser parte del equipo. 

FKTU (República de Corea): Es necesaria una amplia colaboración.  

CGT (Francia): Es esencial una estrecha colaboración con otras organizaciones intergubernamentales 
y otros actores de la sociedad civil. 

DGB (Alemania): Este aspecto revestirá mucha importancia. 

TUC (Ghana): Es necesaria una amplia colaboración. 

CNTG (Guinea): Es necesaria una estrecha colaboración.  

KSPI-CITU (Indonesia): Es necesaria una amplia colaboración. 
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JTUC-RENGO (Japón): Es indispensable la cooperación y coordinación de la OIT con otras 
organizaciones intergubernamentales.  

SEKRIMA (Madagascar): Habida cuenta de las repercusiones y las pérdidas socioeconómicas 
ocasionadas por el VIH/SIDA, la cuestión es fundamental, tal como sucede con los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo. 

Trabajadores (Mauricio): Se debería hacer participar a todos.  

NSZZ (Polonia): Requiere de una amplia colaboración.  

CNS Cartel Alfa (Rumania): Es necesaria una estrecha colaboración.  

COTRAF (Rwanda): Mejorar la sinergia optimizará los resultados.  

CNTS (Senegal): Es importante colaborar, en particular con la OMS. 

NWC (Sri Lanka): El carácter y el tipo de actividad exige la aplicación de un enfoque participativo 
de todos los organismos interesados. 

CNTT (Togo): Es necesario, y debería ser una colaboración muy activa. 

ZCTU (Zimbabwe): La coordinación es clave. 

CSI: Ello supone una amplia colaboración. 

V. Problemas especiales 

P. 11 ¿Existen en la legislación y la práctica nacionales particularidades que
pudieran dificultar la aplicación práctica del instrumento tal como se propone
en el presente cuestionario? 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 39. Armenia, Bélgica, Belice, Botswana, Brunei Darussalam, Burundi, Canadá, 
República Democrática del Congo, Etiopía, Finlandia, Alemania, Hungría, Indonesia, Iraq, Japón, 
Jordania, Kirguistán, Mauricio, Marruecos, Myanmar, Nueva Zelandia, Panamá, Filipinas, 
Polonia, Qatar, Rwanda, Santa Lucía, Arabia Saudita, Sierra Leona, Singapur, Sudán, Suiza, 
República Arabe Siria, República Unida de Tanzanía, Ucrania, Emiratos Arabes Unidos, 
Uruguay, Viet Nam y Zimbabwe. 

No: 54. Australia, Austria, Bahamas, Benin, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Burkina Faso, 
Camerún, Colombia, Costa Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, El Salvador, Estonia, Francia, 
Gabón, Georgia, Ghana, Grecia, Islandia, India, Israel, Italia, Jamaica, Kazajstán, República de 
Corea, Letonia, Líbano, Luxemburgo, Malawi, Malasia, México, República de Moldova, Nigeria, 
Perú, Portugal, Rumania, Federación de Rusia, San Marino, Senegal, Serbia, Seychelles, 
Sudáfrica, Sri Lanka, Suriname, Tailandia, Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, Reino Unido, 
Vanuatu, República Bolivariana de Venezuela y Zambia. 

Otras respuestas: 20. Albania, Antigua y Barbuda, Barbados, Belarús, China, Côte d’Ivoire, 
Chipre, Egipto, Granada, Honduras, Kenya, Malí, Países Bajos, Omán, Saint Kitts y Nevis, San 
Vicente y las Granadinas, Eslovenia, España, Suecia y Tayikistán. 



 Respuestas recibidas y comentarios P. 11 

 295 

Comentarios 

Barbados. Los jóvenes tienen derecho a someterse a una prueba de detección del VIH sin 
consentimiento parental desde los 16 años, aunque la edad mínima de libre consentimiento para tener 
relaciones sexuales está fijada en 18 años. 

Bélgica. Función de la inspección del trabajo, función de los médicos del lugar de trabajo, no hay 
diferencia entre el VIH/SIDA y otras enfermedades, responsabilidades de las comunidades y las regiones. 

Belice. Las prácticas religiosas y la legislación relativa a la transmisión deliberada del VIH/SID, la 
prostitución, la sodomía, la violación y la edad mínima de libre consentimiento crearán dificultades. 

Brunei Darussalam. Se obrará conforme a las leyes, los reglamentos, las políticas, la costumbre y las 
prácticas religiosas imperantes. 

Burundi. Ciertas tradiciones y prácticas de algunos países (como la escarificación, las escisiones y los 
tatuajes) favorecen la transmisión del VIH. 

Camerún. Las medidas para combatir el VIH/SIDA no deberían permitir que se discriminaran otras 
dolencias/enfermedades. 

Canadá. El grado de solidez de la infraestructura sanitaria de un país también debería tenerse en 
cuenta. 

Côte d’Ivoire. Nuestra política nacional de 2006 no se ha difundido y las competencias de los 
distintos ministerios deben tenerse en cuenta. 

Etiopía. La legislación tiene un alcance limitado; las relaciones de empleo como el servicio personal 
(trabajadores domésticos), los trabajadores por cuenta propia y los solicitantes de empleo no están aún 
contemplados en la legislación. 

Finlandia. El instrumento propuesto por la OIT es más amplio ya que no se aplica sólo a la vida 
laboral. Pudiera ser demasiado ambicioso. 

Alemania. Como la estrategia nacional relativa al VIH abarca todas las áreas, informar sobre sus 
componentes aislados, como los programas referentes al lugar de trabajo, podría ser difícil. 

Hungría. Podrían plantearse dificultades con respecto a la protección de los datos. 

Indonesia. Las pruebas de detección obligatorias para los migrantes en los países receptores. 

Israel. La Ley sobre los Trabajadores Extranjeros (1991) exige un certificado de una institución 
médica de un país extranjero en el que conste que el trabajador se ha sometido a pruebas de detección 
(tuberculosis, SIDA, infecciones de transmisión sexual). 

Kenya. El seguro social es limitado (hay reformas en curso). 

Malasia. Se deberían respetar las leyes nacionales vigentes. 

Mauricio. La sección 6 de la ley relativa al VIH/SIDA (2006) prohíbe las pruebas de detección con 
fines de empleo, no obstante lo cual, a los trabajadores migrantes se les exige que revelen su estado 
serológico respecto del VIH. 

Nueva Zelandia. Actualmente exigimos que se sometan a pruebas de detección del VIH los 
trabajadores migrantes que aspiren a una estancia superior a 12 meses. 

Qatar. Exigencias en materia de salud impuestas a los nuevos trabajadores, tanto locales como 
procedentes del extranjero. 
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Santa Lucía. No se han revisado formalmente los instrumentos jurídicos y de política pertinentes a 
fin de dar cabida a la cuestión del VIH/SIDA en el lugar de trabajo. 

Singapur. No es posible hacer una evaluación sin conocer las características concretas del 
instrumento propuesto. 

España. El examen médico es obligatorio en ciertos casos. 

Sudán. El VIH/SIDA no está contemplado en la legislación ni la práctica nacionales. 

Suecia. (SIDA) Los países pobres y las empresas más pequeñas no podrán cumplir todas las 
obligaciones. 

República Unida de Tanzanía. Examen médico previo al empleo. 

Trinidad y Tabago. En 2008 se adoptó una política nacional en relación con el lugar de trabajo, pero 
el asunto no se aborda aún en la legislación nacional. 

República Bolivariana de Venezuela. La igualdad de trato de las personas que viven con el VIH no se 
aborda adecuadamente. 

Zambia. Hay problemas de estigmatización y discriminación. 

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 22. CGEA (Argelia), CGECI (Côte d’Ivoire), EK (Finlandia), KT (Finlandia), SY 
(Finlandia), MEDEF (Francia), DPN-APINDO (Indonesia), JEF (Jamaica), NK (Japón), CNPM 
(Mauritania), MEF (Mauricio), MONEF (Mongolia), CGEM (Marruecos), Business NZ (Nueva 
Zelandia), CONEP (Panamá), CIP (Portugal), SLEF (Santa Lucía), BUSA (Sudáfrica), organizaciones 
empresariales (Sudáfrica), FCCI (Emiratos Arabes Unidos), CIU (Uruguay) y EMCOZ (Zimbabwe). 

No: 30. AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), CNC (Brasil), CNF (Brasil), CAMFEBA 
(Camboya), BCCI (Bulgaria), FEC (República Democrática del Congo), DA (Dinamarca), FEI 
(Egipto), GEA (Ghana), SEV (Grecia), ESEE (Grecia), COHEP (Honduras), ICEA (República 
Islámica del Irán), FKE (Kenya), KEF (República de Corea), COPARMEX (México), NEF 
(Namibia), Empleadores (Países Bajos), CCSP (Portugal), CTP (Portugal), ANIS (San Marino), 
ZDS (Eslovenia), GZS (Eslovenia), EFC (Sri Lanka), SAU (Suecia), SKL (Suecia), CNP (Togo), 
ECA (Trinidad y Tabago) y FUE (Uganda). 

Otras respuestas: 10. ANDI (Colombia), UCCAEP (Costa Rica), HUP (Croacia), DEF 
(Dominica), ALE (Lesotho), FNCCI (Nepal), NHO (Noruega), EFP (Pakistán), SN (Suecia) y UPS 
(Suiza). 

Comentarios 

CGEA (Argelia): Algunos temas son tabú. 

EK (Finlandia), KT (Finlandia) y SY (Finlandia): Crear una norma específica para una enfermedad es 
contrario a los principios de seguridad y salud en el trabajo. 

DPN-APINDO (Indonesia): Es difícil concientizar a la opinión acerca de estos problemas. 

MEF (Mauricio): Se realizan pruebas de detección a los trabajadores migrantes. 

FNCCI (Nepal): Podrían plantearse dificultades en algunos países conservadores. 
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CIP (Portugal): Muchos aspectos de este cuestionario pueden ser difíciles de poner en práctica. 

Organizaciones empresariales (Sudáfrica): Tal vez, por ejemplo, nuestras disposiciones 
constitucionales sobre atención básica de salud, seguridad social y discriminación. 

ECA (Trinidad y Tabago): Sería necesario elaborar un mecanismo eficaz para llevar a cabo una 
acción tripartita adecuada contra el VIH y el SIDA. 

FCCI (Emiratos Arabes Unidos): Nuestra legislación relativa a los trabajadores migrantes. 

EMCOZ (Zimbabwe): Un instrumento internacional requiere que los pilotos de aerolíneas civiles se 
sometan a pruebas para determinar su estado serológico respecto del VIH. 

Trabajadores 

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 31. UNTA-CS (Angola), CGT-RA (Argentina), ACTU (Australia), CSA-Benin (Benin), 
CSTB (Benin), Podkrepa (Bulgaria), CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), USLC 
(Camerún), CLC (Canadá), CTRN (Costa Rica), CMKOS (República Checa), FTU (Fiji), CGT-FO 
(Francia), GWC (Gambia), GSEE (Grecia), KSPI-CITU (Indonesia), CGIL (Italia), FKTU (República 
de Corea), KCTU (República de Corea), Trabajadores (Mauricio), UGTM (Marruecos), CGTP 
(Panamá), CGTP (Perú), UGT (Portugal), CNS Cartel Alfa (Rumania), COTRAF (Rwanda), 
organizaciones de trabajadores (Sudáfrica), USS (Suiza), CNTT (Togo) y UNISON (Reino Unido). 

No: 27. BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), UST (Chad), UNTC (República Democrática 
del Congo), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), FTUC (Fiji), CFDT (Francia), DGB (Alemania), 
TUC (Ghana), ASI (Islandia), UGL (Italia), JTUC-RENGO (Japón), SEKRIMA (Madagascar), 
MTUC (Malasia), CROC (México), Trabajadores (Países Bajos), NUHPSW (Nigeria), CGTP-IN 
(Portugal), CESTRAR (Rwanda), CNTS (Senegal), SFWU (Seychelles), LO (Suecia), CSTT 
(Togo), NATUC (Trinidad y Tabago), TUC (Reino Unido) y ZCTU (Zimbabwe). 

Otras respuestas: 11. UGTA (Argelia), SSSH (Croacia), SAK (Finlandia), CGT (Francia), 
CNTG (Guinea), NZCTU (Nueva Zelandia), NSZZ (Polonia), ZSSS (Eslovenia), NWC (Sri 
Lanka), CSI (Confederación Sindical Internacional) y OUSA (Organización de Unidad Sindical 
Africana). 

Comentarios 

UNTA (Angola): La legislación nacional puede contener contradicciones. 

CGT RA (Argentina): Existe legislación que no se cumple. 

CSTB (Benin): El instrumento debería traducirse a los idiomas nacionales para que todos los 
trabajadores pudieran comprenderlo. 

Podkrepa (Bulgaria): Algunos nuevos artículos del Código del Trabajo y ciertas disposiciones en 
materia de seguridad y salud en el trabajo dificultarán la aplicación práctica del instrumento propuesto. 

CCTU/CSTC (Camerún): Este planteamiento entrará en conflicto con algunas de nuestras prácticas, 
creencias religiosas y conceptos culturales. 

CGSTC (Camerún): Algunas características nacionales causarán problemas. 

UNTC (RDC): No tenemos aún una ley (actualmente en discusión). 

CTRN (Costa Rica): La legislación no se aplica plenamente debido a la insuficiencia de recursos. 

FTU (Fiji): Obstáculos culturales y creencias tradicionales. 
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CGT (Francia): Nuestras normas aplicables a la navegación comercial (Decisión de 4 de septiembre 
de 2007) relativas a las aptitudes físicas y mentales del personal de navegación comercial. 

TUC (Ghana): Se va en la dirección correcta y se contemplan casi todas las cuestiones planteadas. 

GSEE (Grecia): Aplicación inadecuada en el sector informal y limitado conocimiento del público a 
causa de la insuficiencia de la información y la persistencia de estereotipos. 

KSPI-CITU (Indonesia): En la práctica, los empleadores exigen un certificado de salud y exámenes 
médicos a los trabajadores y a los solicitantes de empleo. 

KCTU (República de Corea): La Ley de prevención del VIH/SIDA tiene algunas limitaciones, en 
particular la obligatoriedad de las pruebas de detección del VIH y de declarar el nombre verdadero, la falta de 
medidas eficaces para prohibir la discriminación de las personas infectadas por el VIH, y el sometimiento 
obligatorio de ciertos trabajadores migrantes a pruebas de detección y su deportación en caso de estar infectados. 

MTUC (Malasia): No tenemos disposiciones concretas. 

Trabajadores (Mauricio): Siempre y cuando participen todos los actores. 

CNS Cartel Alfa (Rumania): El acceso a la información en el lugar de trabajo es escaso. 

COTRAF (Rwanda): La tradición y el magisterio cristianos son contrarios al uso de preservativos. 

SWFU (Seychelles): En caso de haberlas, se abordarán. 

Organizaciones de trabajadores (Sudáfrica): Para garantizar la aplicación sería preferible un convenio. 

CSTT (Togo): Los poderes públicos deben resolver las dificultades para aplicar plenamente el instrumento. 

CSI: En la práctica, los empleadores exigen un certificado de salud y/o exámenes médicos a los 
trabajadores y a los solicitantes de empleo. 

Otras respuestas: Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica). 

Comentarios 
Otras respuestas: Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica): No es exigible su aplicación a escala 

nacional; debería ser un convenio. 

P. 12 Para los Estados Federales únicamente: De adoptarse el instrumento,
¿competería actuar al respecto a las instancias federales, o bien a las unidades
constitutivas de la federación, ya sea en parte o en su totalidad? 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 19. Antigua y Barbuda, Australia, Bahamas, Bélgica, Brasil, Canadá, El Salvador, Etiopía, 
Georgia, Alemania, Iraq, Malasia, México, Nigeria, Filipinas, Portugal, Rwanda, Suiza y Ucrania. 

No: 5. Armenia, Bosnia y Herzegovina, India, España y Viet Nam. 

Otras respuestas: 89. Albania, Austria, Barbados, Belarús, Belice, Benin, Botswana, Brunei 
Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Camerún, China, Colombia, Costa Rica, Côte d’Ivoire, 
Croacia, República Democrática del Congo, Cuba, Chipre, Dinamarca, Egipto, Estonia, Finlandia, 
Francia, Gabón, Ghana, Grecia, Granada, Honduras, Hungría, Islandia, Indonesia, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kazajstán, Kenya, República de Corea, Kirguistán, Letonia, Líbano, 
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Luxemburgo, Malawi, Malí, Mauricio, República de Moldova, Marruecos, Myanmar, Países 
Bajos, Nueva Zelandia, Omán, Panamá, Perú, Polonia, Qatar, Rumania, Federación de Rusia, 
Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, San Marino, Arabia Saudita, 
Senegal, Serbia, Seychelles, Eslovenia, Singapur, Sierra Leona, Sudáfrica, Sri Lanka, Sudán, 
Suriname, Suecia, República Arabe Siria, Tayikistán, República Unida de Tanzanía, Tailandia, 
Timor-Leste, Trinidad y Tabago, Túnez, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido, Uruguay, 
Vanuatu, República Bolivariana de Venezuela, Zambia y Zimbabwe. 

Comentarios 

Australia. Compete actuar a las instancias federales, en consulta con todos los estados pertinentes y 
con los gobiernos territoriales de Australia. 

Austria. Depende del tema y de la división de competencias entre el poder legislativo y el poder ejecutivo. 

Bélgica. Esto requeriría una segunda confirmación.  

Canadá. Esto incluye asuntos relativos a las jurisdicciones federal, provincial y territorial. 

Etiopía. Debería considerarse el asunto de la instauración de sistemas factibles y uniformes para 
aplicar el instrumento. 

India. Una vez adoptado por el Gobierno central, el instrumento tendrá una aplicabilidad universal y 
los gobiernos de los Estados también lo adoptarían. 

Federación de Rusia. El instrumento debería considerarse en el ámbito federal y en los ámbitos sub-
federales. 

Suiza. Son necesarias unas acciones en el ámbito federal para garantizar una regulación y una 
aplicación uniformes. 

República Unida de Tanzanía. No es aplicable, por el momento. 

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 8. CNP (Benin), Confederación Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), BCCI 
(Bulgaria), DPN-APINDO (Indonesia), CNPM (Mauritania), COPARMEX (México), CCSP 
(Portugal) y organizaciones empresariales (Sudáfrica). 

No: 5. CAMFEBA (Camboya), MEDEF (Francia), BUSA (Sudáfrica), SKL (Suecia) y 
Agencia Sueca de Empleadores de la Administración Pública (Suecia). 

Otras respuestas: 49. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNC (Brasil), ANDI 
(Colombia), UCCAEP (Costa Rica), CGECI (Côte d’Ivoire), HUP (Croacia), FEC (República 
Democrática del Congo), DA (Dinamarca), DEF (Dominica), FEI (Egipto), EK (Finlandia), KT 
(Finlandia), SY (Finlandia), GEA (Ghana), ESEE (Grecia), SEV (Grecia), COHEP (Honduras), 
ICEA (República Islámica del Irán), JEF (Jamaica), NK (Japón), KE (Kenya), KEF (República de 
Corea), ALE (Lesotho), MEF (Mauricio), MONEF (Mongolia), CGEM (Marruecos), NEF 
(Namibia), FNCCI (Nepal), Empleadores (Países Bajos), Asociación Empresarial de Nueva 
Zelandia (Nueva Zelandia), NHO (Noruega), EFP (Pakistán), CONEP (Panamá), CIP (Portugal), 
CTP (Portugal), SLEF (Santa Lucía), ANIS (San Marino), ZDS (Eslovenia), GZS (Eslovenia), 
EFC (Sri Lanka), Confederación de Empresas Suecas (Suecia), UPS (Suiza), FUE (Uganda), CNP 
(Togo), ECA (Trinidad y Tabago), FCCI (Emiratos Arabes Unidos), CIU (Uruguay) y EMCOZ 
(Zimbabwe). 
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Comentarios 

UPS (Suiza): Se requieren acciones en las instancias federales para garantizar una regulación y una 
aplicación uniformes. 

Trabajadores 

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 16. ACTU (Australia), Podkrepa (Bulgaria), CLC (Canadá), CTRN (Costa Rica), 
CMKOS (República Checa), FTUC (Fiji), FKTU (República de Corea), KCTU (República de 
Corea), CROC (México), UGTM (Marruecos), NUHPSW (Nigeria), CGTP (Panamá), UGT 
(Portugal), NWC (Sri Lanka), USS (Suiza) y CNTT (Togo). 

No: 3. UNCT (República Democrática del Congo), MTUC (Malasia) y organizaciones de 
trabajadores (Sudáfrica). 

Otras respuestas: 50. UGTA (Argelia), UNTA (Angola), CGT-RA (Argentina), CSA 
(Benin), CSTB (Benin), BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC 
(Camerún), USLC (Camerún), UST (Chad), SSSH (Croacia), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), 
FTU (Fiji), SAK (Finlandia), CFDT (Francia), CGT (Francia), CGT-FO (Francia), GWC 
(Gambia), DGB (Alemania), TUC (Ghana), GSEE (Grecia), CNTG (Guinea), ASI (Islandia), 
KSPI-CITU (Indonesia), CGIL (Italia), UGL (Italia), JTUC-RENGO (Japón), SEKRIMA 
(Madagascar), Trabajadores (Mauricio), Trabajadores (Países Bajos), NZCTU (Nueva Zelandia), 
CGTP (Perú), NZZZ (Polonia), CGTP-IN (Portugal), CNS Cartel Alfa (Rumania), CESTRAR 
(Rwanda), COTRAF (Rwanda), CNTS (Senegal), SFWU (Seychelles), ZSSS (Eslovenia), LO 
(Suecia), CSTT (Togo), NATUC (Trinidad y Tabago), TUC (Reino Unido), UNISON (Reino 
Unido), ZCTU (Zimbabwe), CSI (Confederación Sindical Internacional) y OUSA (Organización 
de Unidad Sindical Africana). 

Comentarios 

CLC (Canadá): Competería actuar al respecto a las instancias federales, provinciales, territoriales y 
municipales. 

CTRN (Costa Rica): Los Estados federales no tienen niveles tripartitos. 

P. 13 ¿Existen otros problemas pertinentes que no se contemplan en el presente
cuestionario y que deberían tomarse en consideración a la hora de redactar el
instrumento? 

Gobiernos 

Número total de respuestas: 113. 

Sí: 27. Antigua y Barbuda, Australia, Bahamas, Bélgica, Belice, Burundi, Canadá, Côte 
d’Ivoire, Chipre, El Salvador, Etiopía, Francia, Malasia, Myanmar, Nigeria, Panamá, Perú, 
Filipinas, Rwanda, Senegal, Sudáfrica, Suriname, Suiza, Trinidad y Tabago, Ucrania, Reino 
Unido y Viet Nam.  

No: 52. Armenia, Benin, Bosnia y Herzegovina, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, 
Burkina Faso, Camerún, Croacia, República Democrática del Congo, Estonia, Finlandia, Gabón, 
Georgia, Alemania, Ghana, Grecia, Granada, Hungría, Islandia, India, Iraq, Italia, Jamaica, Japón, 
República de Corea, Letonia, Líbano, Mauricio, México, Marruecos, Países Bajos, Nueva 
Zelandia, Omán, Portugal, Qatar, Rumania, Federación de Rusia, San Marino, Arabia Saudita, 
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Serbia, España, Sri Lanka, Sudán, República Unida de Tanzanía, Tailandia, Timor-Leste, Túnez, 
Emiratos Arabes Unidos, Vanuatu, República Bolivariana de Venezuela y Zimbabwe. 

Otras respuestas: 34. Albania, Austria, Barbados, Belarús, China, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Dinamarca, Egipto, Honduras, Indonesia, Israel, Jordania, Kazajstán, Kenya, Kirguistán, 
Luxemburgo, Malawi, Malí, República de Moldova,  Polonia, Saint Kitts y Nevis, Santa Lucía, 
San Vicente y las Granadinas, Seychelles, Eslovenia, Singapur, Sierra Leona, Suecia, República 
Arabe Siria, Tayikistán, Uruguay y Zambia. 

Comentarios 

Australia. Se debería celebrar consultas con los organismos clave que trabajan con las personas que 
viven con el VIH, aplicar fuertes políticas de confidencialidad respecto de las pruebas de detección, y tener 
en cuenta que los países tienen diferentes niveles de incidencia y normativas de protección.   

Bahamas. La actual crisis financiera y económica mundial, y la forma en que la cooperación tripartita 
puede ayudar a mejorar la situación, en particular si se tiene en cuenta que en muchos hogares el principal 
responsable del sustento de la familia está enfermo. 

Bélgica. El reconocimiento de ciertas ocupaciones informales (como la prostitución). 

Belice. Las cuestiones de aplicación. 

Burkina Faso. Se plantean preocupaciones específicas con respecto al «derecho comunitario» (droit 
communautaire), por ejemplo, UEMOA, CEDEAO y OHADS. 

Burundi. La asistencia y la protección de los derechos, en particular los derechos de propiedad y de 
herencia de los niños huérfanos. 

Camerún. Los problemas que pueden plantearse en el futuro.  

Canadá. Las necesidades particulares de los empleados en situación de riesgo. 

Costa Rica. La situación de las personas con discapacidad, en particular de los jóvenes y las mujeres 
en situación de riesgo.  

Côte d’Ivoire. La financiación de las acciones en el lugar de trabajo y el fortalecimiento de la relación 
público-privada.  

Chipre. Los inmigrantes ilegales (que constituyen un factor de riesgo). 

Etiopía. La consideración especial de las personas con discapacidad y los mecanismos de 
seguimiento, y la presentación de informes periódicos para que la OIT examine la aplicación.  

Finlandia. Normas relativas a las pruebas de detección, la seguridad y la ética.   

Francia. La coordinación, tanto a escala nacional como internacional, entre las organizaciones 
interesadas. 

Malasia. Las cuestiones de género.   

Panamá. La inclusión de otras instancias, no sólo de los ministerios de trabajo. 

Perú. El establecimiento de sanciones para los actos de discriminación.  

Filipinas. Los convenios internacionales o multilaterales que prevén las pruebas de detección 
voluntarias. 
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Rwanda. La atención especial a los grupos más vulnerables (la condición social, y las personas con 
discapacidad).  

Senegal. La promoción del instrumento y la adopción de programas nacionales. 

Sudáfrica. Debería recalcarse que el instrumento debiera ser lo suficientemente conciso y sencillo 
como para que el común de las personas pudiera comprenderlo y aplicarlo. 

Sudán. Aspectos que podrían plantearse en el futuro. 

Suriname. Debería prestarse atención especial a las fuerzas armadas (vigilancia). 

República Arabe Siria. Se deberían tener presentes las costumbres y tradiciones nacionales. Al 
difundir información, se debería hacer hincapié en los medios de comunicación, estos métodos gráficos y 
audiovisuales.  

Suecia (JämO). Medidas de protección para los empleadores que propician una actitud franca de los 
trabajadores con VIH acerca de su condición.  

Suiza. El seguro de vida, en particular, los autónomos que viven con el VIH (a quienes en Suiza se 
les niega), y la reintegración de quienes han sido excluidos del mundo del trabajo durante un tiempo 
prolongado.  

Trinidad y Tabago. Una referencia a las precauciones universales.  

Reino Unido. Es importante que en los países haya una plena comprensión de la situación vigente 
respecto de la epidemia para que se adapten los programas de prevención y el tratamiento. 

Vanuatu. La vinculación con la SST y el seguro de salud, y la promoción de la igualdad entre las 
personas de uno y otro sexo. 

República Bolivariana de Venezuela. Un examen más amplio a fin de incluir otros puntos. 

Empleadores 

Número total de respuestas: 62. 

Sí: 11. FEI (Egipto), ICEA (República Islámica del Irán), KE (Kenya), CNPM (Mauritania), 
MONEF (Mongolia), FNCCI (Nepal), CCSP (Portugal), Organización de empresas de Sudáfrica 
(Sudáfrica), EFC (Sri Lanka), ECA (Trinidad y Tabago) y FCCI (Emiratos Arabes Unidos). 

No: 25. CNC (Brasil), Confederación Nacional de Instituciones Financieras (Brasil), BCCI 
(Bulgaria), CAMFEBA (Camboya), ANDI (Colombia), CGECI (Côte d’Ivoire), FEC (República 
Democrática del Congo), EK (Finlandia), KT (Finlandia), SY (Finlandia), MEDEF (Francia), 
DPN-APINDO (Indonesia), Federación Empresarial del Japón (Japón), KEF (República de 
Corea), COPARMEX (México), CGEM (Marruecos), NEF (Namibia), Empleadores (Países 
Bajos), Asociación empresarial de Nueva Zelandia (Nueva Zelandia), CTP (Portugal), ANIS (San 
Marino), SKL (Suecia), Agencia Sueca de Empleadores de la Administración Pública (Suecia), 
CNP (Togo) y EMCOZ (Zimbabwe). 

Otras respuestas: 26. CGEA (Argelia), AEC (Azerbaiyán), CNP (Benin), UCCAEP (Costa 
Rica), HUP (Croacia), DA (Dinamarca), DEF (Dominica), GEA (Ghana), ESSE (Grecia), SEV 
(Grecia), COHEP (Honduras), JEF (Jamaica), ALE (Lesotho), MEF (Mauricio), NHO (Noruega),  
EFP (Pakistán), CONEP (Panamá), CIP (Portugal), SLEF (Santa Lucía), ZDS (Eslovenia), GZS 
(Eslovenia), BUSA (Sudáfrica), Confederación de Empresas Suecas (Suecia), UPS (Suiza), FUE 
(Uganda) y CIU (Uruguay). 
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Comentarios 

FEI (Egipto): Se debería facilitar información estadística actualizada de forma sistemática. 

MEDEF (Francia): Hay muchas cuestiones que exceden el ámbito del tema (como las cuestiones de 
salud pública) y muchas propuestas que no son pertinentes en relación con la situación internacional en 
materia de VIH. 

ICEA (República Islámica del Irán): ¿Se incluirá a los trabajadores del sexo? Es preciso erradicar la 
estigmatización de los hombres que mantienen relaciones sexuales con personas de su mismo sexo; se 
deberían incluir las enfermedades de transmisión sexual en los servicios de diagnóstico y tratamiento. 

MONEF (Mongolia): El apoyo financiero a los países en desarrollo. 

FNCCI (Nepal): Mejores medidas de prevención de los trabajadores migrantes; la sociedad; las 
consecuencias del VIH/SIDA; la responsabilidad de las empresas; la concientización de las familias; el 
papel de la sociedad; las consecuencias del VIH/SIDA; la responsabilidad de las empresas; la educación 
inter pares; un programa de estudios para el nivel secundario superior, y una mayor promoción de los 
preservativos. 

CCSP (Portugal): La financiación de las políticas nacionales; a quién incumbirá la responsabilidad 
fundamental (la participación de los empleadores debería ser voluntaria).  

FCCI (Emiratos Arabes Unidos): Es preciso revisar nuestra legislación en materia de trabajadores 
migrantes.  

Trabajadores 

Número total de respuestas: 69. 

Sí: 30. UNTA (Angola), CSTB (Benin), CCTU/CSTC (Camerún), CGSTC (Camerún), 
USLC (Camerún), CLC (Canadá), CTRN (Costa Rica), CMKOS (República Checa), FTUC (Fiji), 
CGT (Francia), CGT-FO (Francia), CFDT (Francia), CGIL (Italia), JTUC-RENGO (Japón), 
FKTU (República de Corea), KCTU (República de Corea), MTUC (Malasia), Trabajadores 
(Mauricio), UGTM (Marruecos), Trabajadores (Países Bajos), NUHPSW (Nigeria), CGTP 
(Panamá), CGTP (Perú), UGT (Portugal), COTRAF (Rwanda), CNTS (Senegal), Organización de 
trabajadores de Sudáfrica (Sudáfrica), USS (Suiza), NATUC (Trinidad y Tabago) y ZCTU 
(Zimbabwe).  

No: 24. CSA (Benin), BFTU (Botswana), CITUB (Bulgaria), Confederación del Trabajo 
(Podkrepa) (Bulgaria), UNTC (República Democrática del Congo), FTU (Fiji), SAK (Finlandia), 
GWC (Gambia), DGB (Alemania), TUC (Ghana), ASI (Islandia), KSPI-CITU (Indonesia), UGL 
(Italia), SEKRIMA (Madagascar),  CROC (México), CGTP-IN (Portugal), CNS Cartel Alfa 
(Rumania), SFWU (Seychelles), NWC (Sri Lanka), CNTT (Togo), TUC (Reino Unido), UNISON 
(Reino Unido), CSI (Confederación Sindical Internacional) y OUSA (Organización de Unidad 
Sindical Africana). 

Otras respuestas: 15. UGTA (Argelia), CGT-RA (Argentina), ACTU (Australia), UST 
(Chad), SSSH (Croacia), FTF (Dinamarca), LO (Dinamarca), GSEE (Grecia), CNTG (Guinea), 
NZCTU (Nueva Zelandia), NZZZ (Polonia), CESTRAR (Rwanda), ZSSS (Eslovenia), LO 
(Suecia) y CSTT (Togo). 

Comentarios 

CCTU/CSTC (Camerún): Medidas relativas a la aplicación a nivel nacional.  

USLC (Camerún): Más información sobre el tratamiento antirretrovírico.  
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CLC (Canadá): La legislación y las políticas nacionales deberían adaptar las actividades del área del 
empleo en el país. 

CTRN (Costa Rica): Deberían revisarse la legislación y las organizaciones existentes. 

CGT (Francia): Los trabajadores vulnerables, como los trabajadores del sexo y los trabajadores 
móviles, y el papel de las redes de personas que viven con el VIH en el lugar de trabajo. 

CGT-FO (Francia): No deberían ignorarse otras enfermedades similares.   

JTUC-RENGO (Japón): Otras enfermedades crónicas.  

Trabajadores (Mauricio): La opinión de los trabajadores acerca de otros colegas.   

Trabajadores (Países Bajos): Se debería hacer referencia a los Convenios núm. 87 y núm. 98 y a la 
salud de los trabajadores. 

COTRAF (Rwanda): Deberían tenerse presente las diferentes creencias religiosas.  

CNTS (Senegal): La forma de promover este instrumento y el modo en que deben aplicarse las 
políticas y los programas. 

Organizaciones de trabajadores (Sudáfrica): Estrategias destinadas a los sectores laborales de 
predominio femenino, a los prestadores de cuidados domiciliarios de manera informal y los hombres 
homosexuales. 

ZCTU (Zimbabwe): Es preciso revisar la definición del término SIDA.  

Otras respuestas: Sí: 1. Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica). 

Comentarios 

Agrupaciones comunitarias (Sudáfrica): Se debería hacer más hincapié en el tratamiento existente 
para la tuberculosis e incluir disposiciones más explícitas. 
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COMENTARIO DE LA OFICINA 

Observaciones generales 

En los comentarios generales formulados en las respuestas se plantean varias cuestiones de 
carácter general, que surgen de las respuestas más detalladas a preguntas concretas. 

Una de esas cuestiones es si la OIT sobrepasa los límites de su mandato al proponer un 
instrumento que sugiere vínculos entre el lugar de trabajo y procesos y actores sociales de un 
ámbito más amplio, y que propone relaciones más estrechas entre ellos. En el cuestionario 
remitido a los mandantes de la OIT se pregunta si el instrumento propuesto debería recomendar 
una acción respecto del VIH/SIDA en la que se aborden temas tales como la política nacional, los 
servicios de salud pública, y la seguridad social y el seguro de enfermedad privado. En la mayoría 
de las respuestas se indicó que es adecuado tener en cuenta estas preocupaciones en el 
instrumento propuesto, especialmente cuando en muchos países los servicios de salud pública 
están sometidos a una gran presión. Naturalmente, estos eran los objetivos establecidos para el 
instrumento propuesto cuando el Consejo de Administración inscribió el punto en el orden del día 
de la Conferencia. Además, la OIT ha consultado a las organizaciones coparticipantes en el 
ONUSIDA, que han apoyado el examen de este instrumento en la OIT, al igual que su amplio 
alcance, basado en el lugar de trabajo, pero que llega a un conjunto más extenso de actores 
sociales. Así pues, en las Conclusiones propuestas se ha mantenido ese mayor alcance del 
instrumento propuesto, a reserva de discusión en la Conferencia. 

Cabe señalar también que la mayor parte de las respuestas en las que se propone hacer 
referencia solamente al lugar de trabajo y no a la sociedad en sentido más amplio proceden de 
países más desarrollados, en los que la repercusión de la pandemia está más circunscrita y los 
servicios de salud pública están mejor dotados para hacer frente al VIH/SIDA. 

Comentario sobre las distintas preguntas 

Pregunta 1 

La mayoría de las respuestas coinciden en que la OIT debería adoptar tal instrumento. 
Algunas de las cuestiones más amplias planteadas en las respuestas a esta pregunta se tratan más 
adelante. 

Pregunta 2 

La mayoría de las respuestas estaban a favor de la adopción de una recomendación u otra 
forma de instrumento no vinculante, como una declaración o unas directrices. Sin embargo, hay 
una minoría sustancial — en particular entre los trabajadores, aunque también algunos gobiernos 
y empleadores están a favor de ello — partidaria de la adopción de un convenio, ya sea 
inmediatamente o en el futuro. Se invocan para ello dos motivos principales, a saber, la mayor 
fuerza obligatoria que tiene un convenio una vez ratificado y la posibilidad de control o 



El VIH/SIDA y el mundo del trabajo 

306   

supervisión. Así las cosas, en las Conclusiones propuestas se hace referencia únicamente a una 
recomendación, pero la Conferencia tal vez desee examinar más a fondo el asunto. 

Pregunta 3 

En cuanto a la referencia a la discriminación, en algunas respuestas se ha propuesto añadir 
una referencia a las consecuencias de la discriminación, y no simplemente al acto mismo de 
discriminación. Las Conclusiones propuestas pertinentes tienen en cuenta esta propuesta. Con 
respecto al impacto del VIH/SIDA, y en respuesta a una serie de comentarios, la Oficina sugiere 
que en esta disposición, se califique como negativo el impacto del VIH/SIDA, y se indique 
también que la pobreza hace más vulnerables a las personas al VIH/SIDA. El enunciado del 
apartado relativo a las mujeres suscitó un número considerable de comentarios negativos, y se 
cuestionó la exactitud de la premisa básica de que las mujeres se infectan más que los hombres. 
Está claro que las tasas de infección varían de un país a otro y de una región a otra. En el informe 
sobre la legislación y la práctica se indicaba que la infección entre las mujeres está creciendo a un 
ritmo más rápido que entre los hombres en casi todas las regiones, y el Repertorio (punto 4.3) se 
refiere a la mayor vulnerabilidad de las mujeres tanto a la infección física como a sus 
consecuencias. En muchas de las respuestas también se señaló esta mayor vulnerabilidad de las 
mujeres por motivos físicos y sociales. En las Conclusiones propuestas se toman en consideración 
estos comentarios haciendo referencia a la mayor vulnerabilidad de las mujeres en estos aspectos, 
en vez de a las actuales tasas de infección. 

Pregunta 4 

Las definiciones presentadas en estos párrafos se tomaron del Repertorio de 
recomendaciones prácticas de la OIT de 2001. Si bien en la mayoría de las respuestas hubo 
acuerdo al respecto, se plantearon dos objeciones. La primera se refería a si la OIT debía dar estas 
definiciones o si debían ser formuladas por otras instituciones, como el ONUSIDA o la OMS. Es 
práctica normal incluir definiciones de los términos utilizados en un instrumento, pero la 
repercusión de estas cuatro definiciones varía. Los apartados c) y d) sólo se refieren a la 
utilización de estos términos en el instrumento propuesto y no tienen consecuencias más amplias. 
En cuanto a los apartados a) y b), se planteó la cuestión de si las definiciones son exactas en los 
hechos teniendo en cuenta que las circunstancias han cambiado, en particular la disponibilidad de 
nuevos tratamientos y que actualmente la evolución del SIDA ya no parece ser tan inevitable 
como lo podían hacer pensar las definiciones anteriores. Tras las consultas celebradas con otras 
organizaciones intergubernamentales copartícipes en el ONUSIDA, en las Conclusiones 
propuestas se ha incluido un conjunto de definiciones revisado. 

Pregunta 5

Hay un amplio acuerdo entre las respuestas en el sentido de que el instrumento propuesto 
debería tener un ámbito de aplicación lo más amplio posible, tanto por lo que respecta a los 
trabajadores como a los sectores económicos en cuestión, aunque se expresan reservas en cuanto a 
la posibilidad de su aplicación práctica en todos los casos a nivel nacional. La medida básica 
sugerida en el instrumento propuesto (pregunta 6) es la adopción y aplicación de una política 
nacional relacionada con el VIH/SIDA, de modo que estas cuestiones puedan abordarse en el 
plano nacional teniendo en cuenta las circunstancias del país y previa consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores, entre otras. En la gran mayoría de las respuestas 
se considera que el instrumento internacional debería referirse a todos los trabajadores, 
independientemente de su situación en el empleo o del sector en el que trabajen, a fin de dejar en 
claro que la necesidad de actuar es un asunto de toda la nación. Habida cuenta de lo expresado en 
algunas respuestas, y tras las consultas celebradas con otras organizaciones coparticipantes en el 
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ONUSIDA, en la parte IV de las Conclusiones propuestas se ha añadido una referencia a los 
servicios que presta el personal uniformado para dejar claro que la política nacional también 
debería abarcar a estos trabajadores. 

Pregunta 6 

Hay un acuerdo general acerca de la necesidad de una política, pero en cierto número de 
respuestas se indica que ya hay políticas en vigor en muchos países, mientras que en otras se 
señala que una política para el lugar de trabajo debería formar parte de una estrategia nacional 
más amplia. También se señaló que con frecuencia las políticas nacionales sobre el VIH/SIDA no 
abordan la cuestión del lugar de trabajo. En todo caso, parecería necesario garantizar que haya una 
política, que ésta abarque el lugar de trabajo, así como problemas nacionales más amplios, y que 
cuando ya exista o se elabore una política concreta referente al lugar de trabajo, ésta forme parte 
de la acción nacional coordinada de lucha contra el VIH/SIDA. 

Pregunta 7 

Para evitar duplicaciones, las cuestiones planteadas en relación con esta pregunta se han 
refundido con las planteadas respecto de la pregunta 9. Hay acuerdo general sobre la necesidad de 
que la prevención figure en la primera línea de las respuestas al VIH/SIDA. Las reservas 
concernientes a los temas más amplios de la aplicabilidad y alcance de la política se trataron en 
relación con la pregunta 6. 

Es escaso el desacuerdo en cuanto a la necesidad de que la política nacional trate también de 
la atención y el apoyo a los trabajadores afectados por el VIH/SIDA, así como a su familia, 
excepto por lo que respecta a si la responsabilidad de esa atención y ese apoyo incumbirá a los 
empleadores. Cabe señalar que la asignación de responsabilidad no forma parte de este punto, que 
constituye una declaración de carácter general, y que esta cuestión se trata en otras partes del texto 
propuesto. 

Hay acuerdo general sobre la necesidad de que el lugar de trabajo desempeñe un papel 
central en materia de información y acción, y sobre las demás medidas enunciadas, aunque se 
expresaron dudas sobre cuál debería ser exactamente ese papel. Al igual que en otros puntos, el 
objetivo no es asignar a los empleadores la responsabilidad de llevar a cabo estas actividades, sino 
más bien reconocer que al lugar de trabajo le corresponde un papel central, según las palabras del 
Gobierno de Austria, como lugar de encuentro a través del cual es posible llegar a los trabajadores 
y a otras personas. En el informe sobre la legislación y la práctica queda claro que si bien estas 
cuestiones siguen siendo un asunto de responsabilidad pública, en muchos países las 
circunstancias pueden hacer que convenga o sea necesario que los lugares de trabajo asuman un 
papel más activo, pero también que esto se debe examinar país por país. 

Con respecto al «papel que corresponde al lugar de trabajo en la colaboración con las 
comunidades locales», la idea que se pretende transmitir es que, cuando las circunstancias lo 
requieren, las empresas tienen un papel que desempeñar más allá de las acciones centradas en el 
lugar de trabajo, aunque no se define cuál debería ser ese papel. Para inscribir este punto en el 
orden del día, el Consejo de Administración ha esgrimido el argumento de que el lugar de trabajo 
forma parte de la acción nacional de lucha contra el VIH/SIDA, y de que, según las 
circunstancias, a veces los empleadores, por su propio interés, tienen que mirar más allá de los 
confines del lugar de trabajo. En muchas declaraciones de responsabilidad social de la empresa 
(RSE) formuladas por empresas, sobre todo por grandes empresas, se reconoce que las compañías 
forman parte de las comunidades locales en las que trabajan y no están aisladas de ellas. Incluso 
cuando no existen compromisos en materia de RSE, el principio sigue siendo válido. El contenido 
y la dimensión del papel que han de desempeñar las empresas, especialmente en lo tocante al 
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VIH/SIDA, pueden variar considerablemente según la capacidad de los sistemas nacionales de 
salud pública, las administraciones nacionales y locales y otros actores sociales para abordar estos 
asuntos. 

El punto relativo a la difusión de los programas mediante las cadenas de suministro y las 
redes de distribución concierne más directamente a la responsabilidad de las empresas. No se 
plantearon objeciones respecto a este extremo de la cuestión. 

Pregunta 8 

En esta pregunta se enumeraba una serie de medios posibles de planificar y aplicar la 
política nacional sobre el VIH/SIDA y el mundo del trabajo, que se deben considerar todos ellos 
como medios alternativos y complementarios, adaptables a cada situación nacional. Se plantearon 
algunas objeciones a la idea de incluir los convenios colectivos entre los medios de acción, la 
mayoría de ellas procedentes de aquéllos cuya práctica actual no los contempla, mientras que en 
otras respuestas se reconocía su valor. La conveniencia de que en un convenio colectivo figuren 
medidas relativas al VIH/SIDA dependerá de las condiciones locales y de si se dispone de 
garantías y servicios sin un convenio. Por ejemplo, como se señala en algunas respuestas, los 
trabajadores de la economía informal no podrían beneficiarse de este medio de aplicación de la 
política, por lo cual no puede contarse con él para llegar a la totalidad de la economía. Hay 
acuerdo en general sobre la necesidad de hacer participar a las autoridades responsables de la 
justicia laboral y de inspección del trabajo en la aplicación de la política nacional, especialmente 
cuando se plantean problemas de discriminación y seguridad y salud en el lugar de trabajo. Se 
reconoce también la necesidad de capacitar a los inspectores y a los jueces de los tribunales del 
trabajo en relación con el VIH/SIDA. Otra sugerencia, que se recoge en las Conclusiones 
propuestas, es que dichas autoridades intervengan también en la planificación de la política 
nacional. En cuanto a la idea de otorgar incentivos a las empresas para que apliquen la política, 
aunque tuvo buena aceptación en general, también fue objeto de algunas reservas por parte de 
aquellos que deseaban más información sobre el tipo de incentivos contemplados, y de aquellos 
que consideraban, en cambio, que los incentivos no eran necesarios. En las respuestas al 
cuestionario se mencionaron algunos tipos concretos de incentivos, como los incentivos fiscales o 
las recompensas y distinciones por la adopción de medidas para aplicar la política nacional. En 
caso de preverse incentivos, el tipo apropiado para cada situación nacional debería determinarse 
en el propio país. 

Pregunta 9 

Los apartados correspondientes a esta pregunta se presentan separados en diferentes párrafos 
en las Conclusiones propuestas, y en algunos casos en que se percibía cierta duplicación, se han 
combinado con los correspondientes a la pregunta 7. También se ha modificado el orden de la 
enumeración. 

Una cuestión que se plantea en el lugar de trabajo. Con respecto a la pregunta de si el 
VIH/SIDA debería considerarse como un problema que se plantea en el lugar de trabajo, a 
algunos de los que respondieron les preocupaba que con este enunciado se quisiera dar a entender 
que se limitaba a un problema del lugar de trabajo. La expresión utilizada tenía por objeto 
transmitir la idea de que, como lo señalaron por ejemplo los empleadores de Sudáfrica, debería 
reconocerse el VIH/SIDA como un problema relacionado con el lugar de trabajo y, en un ámbito 
mucho más amplio, como un problema social. En otras respuestas se ha indicado que el 
VIH/SIDA es un problema del lugar de trabajo en un sentido más estricto que se refiere sólo a las 
cuestiones de seguridad y salud y de discriminación en el lugar de trabajo. Esta interpretación es 
también más restringida de lo que se pretendía. Con el enunciado de este apartado lo que se 
pretende es transmitir, además de lo anterior, la idea de que el hecho de que el VIH/SIDA sea una 
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preocupación nacional no hace menos necesario que en todas las políticas y programas 
relacionados con él se incluya el lugar de trabajo, ya que éste debe formar parte de una respuesta 
integral a la epidemia. 

Aplicación en el sector público. Las reservas principales sobre este punto se referían a si se 
aplicarían políticas análogas en el sector privado. Este proyecto de principio es similar al recogido 
en otras normas de la OIT (por ejemplo, el Convenio núm. 100), en virtud de las cuales los 
gobiernos se comprometen a aplicar los principios directamente a sus propios trabajadores, al 
tiempo que asumen una función de carácter más promocional en relación con el sector privado. 
Por lo tanto, la intención es, como se señaló en algunas respuestas, que los gobiernos se 
comprometan a ser empleadores modelo en la aplicación de la política. 

Discriminación. En la gran mayoría de las respuestas se considera que la discriminación y la 
estigmatización de las personas que viven con el VIH/SIDA es un aspecto fundamental del 
problema. Esta opinión también aparece en las respuestas a otras preguntas. Hay que considerar 
con cierta cautela el hecho de que los motivos de discriminación prohibidos que se enumeran en el 
Convenio núm. 111 no comprenden todos los motivos de discriminación posibles. El estado 
serológico respecto del VIH no suele ser en sí mismo un motivo de discriminación prohibido, 
pero el criterio más amplio del estado de salud podría efectivamente responder a la necesidad de 
proteger a las personas que viven con el VIH contra la discriminación, en la medida en que se 
entienda que abarca tanto la discriminación basada en el supuesto de que un individuo es 
seropositivo como la basada en el hecho de que efectivamente lo es (como puede observarse en 
las normas de las Naciones Unidas y en las de la OIT). Los motivos más restringidos 
mencionados en algunas respuestas, como la orientación sexual o el origen racial o nacional, 
probablemente no abarcan a todos los afectados, y de hecho podría considerarse que reflejan una 
forma de estereotipos. En algunas respuestas también se ha hecho hincapié en la necesidad de 
velar por que haya medidas efectivas contra la discriminación, como la posibilidad de presentar 
denuncias y obtener indemnización, y ello ha quedado debidamente consignado. Por último, como 
se indica en el informe sobre la legislación y la práctica y se reconoce explícitamente en algunas 
de las respuestas recibidas, el Convenio núm. 111 permite a los gobiernos, previa consulta con las 
organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores, ampliar el número de 
motivos por los cuales se prohíbe la discriminación, más allá de los enunciados concretamente en 
el Convenio. Se trata en este caso de una decisión exclusivamente nacional, que debería adoptarse 
de conformidad con la legislación y la práctica nacionales. El problema práctico, como se señaló 
anteriormente, es cómo expresar los motivos por los que se prohíbe la discriminación de manera 
tal que se alcancen los objetivos del instrumento propuesto. 

Ajustes razonables** para los trabajadores que padecen enfermedades relacionadas con el 
VIH/SIDA. Sobre este punto hubo amplio acuerdo, aunque se señalaron algunas dificultades para 
poner en práctica este tipo de medidas. Teniendo en cuenta los comentarios formulados, la última 
parte del enunciado propuesto se ha modificado para indicar que, en los casos en que las personas 
con enfermedades relacionadas con el VIH dejen de ser médicamente aptas para cumplir las tareas 
que comporta su trabajo, los empleadores, siempre que sea posible, deberían asignarles otras 
tareas adaptadas a sus posibilidades. Esto se basa en las prescripciones del Convenio núm. 159 y 
de la reciente Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, por lo que respecta a la cuestión de los ajustes razonables. 

El VIH/SIDA y otras enfermedades crónicas. Se ha expresado la preocupación de que el 
instrumento propuesto pudiera redundar en la atribución de una condición especial a los 
trabajadores seropositivos respecto de los que padecen otras enfermedades o dolencias crónicas. 
En cuanto a las ausencias temporales del trabajo por causa de enfermedades relacionadas con el 
                  
** El término «ajustes razonables» (en el texto inglés «reasonable accommodation») reemplaza la frase «para el alojamiento 
digno», que se empleó por error en la traducción española de la pregunta 9, f), vi), del cuestionario. 
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VIH/SIDA, lo que se pretendía era asimilar a las personas aquejadas de tales enfermedades a las 
demás que pudieran ausentarse temporalmente del trabajo por motivos de enfermedad, y que ello 
se rigiera por las mismas normas o normas análogas. 

La salud de la mujer. Este principio cuenta con un apoyo muy amplio. En consecuencia, en 
las Conclusiones propuestas se recoge parte del enunciado de la propuesta formulada por el 
Gobierno de Grecia para promover también la protección de la salud sexual y reproductiva (de las 
mujeres), así como sus derechos sexuales y reproductivos. 

Pruebas de detección. La mayoría de las respuestas coinciden en que en las Conclusiones 
propuestas debe señalarse que no debería exigirse la detección del VIH a los trabajadores ni a los 
solicitantes de empleo. Esta es la posición expresada en el Repertorio de recomendaciones 
prácticas, y la postura unánime de las organizaciones que colaboran en el ONUSIDA. En algunas 
respuestas, sin embargo, se sostiene que debería haber excepciones a este principio, basadas en los 
requisitos de determinadas ocupaciones. La mayoría de las excepciones sugeridas se refieren a las 
profesiones médicas. La Oficina propone que el proyecto de Conclusiones se mantenga en 
conformidad con el Repertorio de recomendaciones prácticas y la opinión mayoritaria, por varios 
motivos. En primer término, se trata de una cuestión de derechos humanos fundamentales: exigir a 
los trabajadores y a los solicitantes de empleo que se sometan a pruebas previas al empleo 
equivaldría a una discriminación por motivos de salud, ya que el resultado positivo de una prueba 
redundaría en la exclusión del empleo o en la restricción de las oportunidades de trabajo. 
Naturalmente, esto debe distinguirse de las situaciones en que una persona está enferma de SIDA 
y no es clínicamente apta para cumplir sus tareas. Además, las consecuencias en el ámbito de los 
derechos humanos de las pruebas obligatorias siguen siendo graves en casi todos los casos, 
especialmente por lo que respecta a la discriminación fundada en supuestos peligros en caso de 
una prueba con resultado positivo. El argumento más convincente es que cuando se han 
implantado precauciones universales adecuadas, no hay ningún peligro de transmisión del VIH, 
por lo que los esfuerzos y el hincapié deberían centrarse entonces en establecer tales 
procedimientos. Por último, una prueba previa al empleo con resultados negativos es, desde luego, 
válida por un lapso sumamente limitado y en consecuencia su valor es muy reducido. 

Trabajadores migrantes. Este tema debe considerarse en relación con el de las pruebas 
obligatorias. El Repertorio de recomendaciones prácticas prohíbe concretamente la realización de 
pruebas obligatorias a los trabajadores migrantes, pero en el informe sobre la legislación y la 
práctica se señala que un gran número de países somete a pruebas de detección a los migrantes 
potenciales, y que a las personas seropositivas a menudo se les impide emigrar, ya sea de manera 
expresa con arreglo a la ley o como una cuestión de práctica. En varias respuestas se confirmó 
este extremo. Sobre la base de las respuestas recibidas, la Oficina propone dos modificaciones del 
texto. En primer lugar, las dos oraciones deberían dividirse en principios separados a fin de hacer 
hincapié en la responsabilidad que incumbe tanto a los países de emigración como a los de 
inmigración de asegurar el acceso de los migrantes a los servicios de prevención, tratamiento, 
atención y apoyo. En segundo lugar, la Oficina está de acuerdo con la propuesta formulada por el 
Gobierno del Reino Unido de que el enunciado «y que no se les impida migrar sobre la base del 
estado serológico respecto del VIH/SIDA» sería preferible a «y que a aquellos que estén 
infectados por el VIH no se les impida migrar». 

Cobertura del seguro. La formulación de esta pregunta puede haber hecho pensar que el 
objetivo que se buscaba era una cobertura total de los regímenes de seguro. En realidad, el 
objetivo era el pleno acceso a la atención de salud de conformidad con el principio de acceso 
universal, al amparo de un régimen de seguro público o bien privado. Para reflejar esta idea se ha 
modificado la redacción de la conclusión propuesta. 

Enfermedad profesional. Aunque en algunas de las respuestas se señaló que el VIH/SIDA no 
es una enfermedad profesional, en la mayoría de ellas se reconoce que en algunas circunstancias sí 
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lo es. En muchas respuestas se indicó que debería especificarse de qué categorías profesionales se 
trata, por ejemplo, el personal médico o los trabajadores del sexo comercial. Toda lista puede ser 
excluyente y podría dar a entender que las ocupaciones que no figuran en ella podrían no 
considerarse cubiertas. En consecuencia, la Oficina ha presentado en las Conclusiones propuestas 
un enunciado más funcional en el que se indica que el VIH/SIDA debería considerarse una 
enfermedad profesional cuando existe un vínculo directo entre el trabajo realizado y un elevado 
riesgo de infección por el VIH, y que esto debería determinarse sobre la base de los 
procedimientos nacionales utilizados para definir las enfermedades profesionales. 

Formación e información. Este punto fue objeto de aceptación general, salvo que en algunas 
de las respuestas se expresó el deseo de que se ampliaran los grupos a los que se debería facilitar 
esa información. Se ha hecho un ajuste de la redacción de este punto para referirse también a los 
trabajadores y a las organizaciones de trabajadores. Hay acuerdo general sobre el derecho de los 
trabajadores a ser informados, pero las opiniones divergen en cuanto al derecho de participar en 
las inspecciones que se realicen en el lugar de trabajo a este respecto. Ello obedece en parte a las 
diferencias de la práctica nacional entre los países en que los trabajadores habitualmente tienen un 
papel que desempeñar en la inspección laboral y aquéllos en los que ésta puede quedar, y queda, 
en manos de los servicios oficiales. 

Trabajo infantil. En primer lugar, ni qué decir tiene que el compromiso de la OIT y sus 
mandantes con la eliminación de todas las formas de trabajo infantil no queda desmentido por el 
hecho de reconocer que aún siguen existiendo muchas formas de trabajo infantil en la mayoría de 
los países. Hay abundantes pruebas de los estrechos vínculos que existen entre el VIH/SIDA y el 
trabajo infantil, en distintas formas que tal vez deban especificarse en el texto propuesto. Según el 
Informe global 2006 con arreglo a la Declaración relativa a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo, la única región en la que el trabajo infantil no había disminuido en 
los cuatro años anteriores era la del Africa Subsahariana, a causa de la alta prevalencia del 
VIH/SIDA en la región y la consiguiente necesidad de que los niños cuyos padres han muerto o 
están enfermos se pongan a trabajar para sustentar a su familia. Además, los niños que trabajan en 
violación de las normas de la OIT — especialmente en las peores formas de trabajo infantil — 
corren un peligro mucho mayor de exposición e infección debido a los trabajos que realizan, a la 
falta de protección social y a su vulnerabilidad física. También se observan otras consecuencias en 
diferentes países. Se ha ajustado la redacción de este punto para consignar algunas de esas causas, 
lo que proporcionará una base más sólida a los apartados siguientes de esta pregunta. 

Seguimiento. Tal como está redactado, este punto se refiere al seguimiento en el plano 
nacional. En este sentido, tuvo aceptación general. Toda medida de seguimiento a nivel 
internacional tendrá que examinarse por separado. Se han reordenado otros aspectos del 
seguimiento para incluirlos en este punto. 

Pregunta 11 

Los problemas de aplicación en el plano nacional mencionados en las respuestas se refieren 
principalmente a la falta de disposiciones adecuadas en la legislación y las políticas nacionales, o 
a la falta de conformidad con el Repertorio de recomendaciones prácticas por lo que respecta a 
cuestiones tales como las pruebas de detección obligatorias y los trabajadores migrantes. También 
se ha hecho referencia a aspectos específicos de la religión o la cultura que podrían dificultar la 
aplicación. Dado que estos son los obstáculos que el instrumento propuesto tiene por objeto 
abordar, se ha tenido en cuenta la necesidad de adaptarse a las situaciones nacionales cuando ello 
no comprometa los principios básicos en él enunciados.  
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Pregunta 13 

En las respuestas se plantearon varias cuestiones que a juicio de sus autores no se 
contemplaban en el cuestionario. Con respecto al ámbito de aplicación, en algunos casos se 
expresó el deseo de que se reconociera de manera explícita a los grupos que se consideran 
particularmente expuestos, es decir, los trabajadores del sexo y los hombres que tienen sexo con 
hombres o grupos profesionales tales como los trabajadores móviles, los prestadores de asistencia 
domiciliaria y el personal militar. Se han mencionado otros grupos en relación con preguntas 
anteriores, con inclusión del personal médico y del personal de limpieza de instalaciones médicas. 
Al preparar el cuestionario, la Oficina decidió adoptar el criterio de presentar descripciones muy 
amplias del ámbito de aplicación, evitando las enumeraciones para no correr el riesgo de excluir a 
algún grupo afectado. Tras consultar a otras organizaciones internacionales que trabajan en esta 
esfera, se ha incluido, no obstante, una referencia a las fuerzas armadas a fin de indicar de manera 
explícita que este grupo debía quedar comprendido, pues a menudo es excluido de las normas 
internacionales y las políticas y programas nacionales. 

Las cuestiones de la asignación de responsabilidades y de la financiación de la acción se 
plantearon reiteradamente en relación con la pregunta 13 y con preguntas anteriores. El enfoque 
adoptado ha consistido en enunciar principios y criterios que deberían recogerse en las políticas 
nacionales, dejando que la decisión sobre cómo asignar las responsabilidades se tome en el plano 
nacional, habida cuenta de las diferentes situaciones de los distintos países. La necesidad de que 
las empresas asuman algunas tareas, por su propio interés, variará según la prevalencia de la 
enfermedad en los diferentes países y la solidez del sistema nacional de salud y de otros servicios 
públicos por ejemplo, y también es probable que cambie a lo largo del tiempo con la evolución de 
las circunstancias. 

Por último, se ha planteado reiteradamente en las respuestas, incluidas las de la pregunta 13, 
la cuestión de por qué debería escogerse el VIH/SIDA entre otras enfermedades crónicas 
igualmente graves. Se ha añadido una Conclusión propuesta con objeto de indicar que las medidas 
adoptadas respecto del VIH/SIDA deberían hacerse extensivas a otras enfermedades crónicas. Es 
necesario señalar, empero, que el VIH/SIDA tiene un efecto particularmente nocivo en el mundo 
del trabajo, ya que la mayoría de las personas afectadas están en edad de trabajar. Esto ha 
impulsado a la OIT y al sistema internacional en su conjunto a emprender una acción concreta 
contra el VIH/SIDA, que se está ampliando gradualmente a fin de ocuparse de esas enfermedades 
crónicas de manera global. 
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CONCLUSIONES PROPUESTAS 

Las Conclusiones propuestas que se presentan a continuación han sido preparadas sobre la 
base de las respuestas resumidas y comentadas en este informe. Se han redactado de la manera 
habitual y tienen por objeto servir de base para la discusión por la Conferencia Internacional del 
Trabajo en su 98.ª reunión (2009) del cuarto punto del orden del día: el VIH/SIDA y el mundo del 
trabajo. 

Algunas diferencias de redacción entre las Conclusiones propuestas y el cuestionario de la 
Oficina no se explican directamente en los comentarios de la Oficina. Estas diferencias obedecen 
a la preocupación tanto por la concordancia del texto en los distintos idiomas como por la 
adaptación de la terminología, en la medida de lo posible, a la ya utilizada en los instrumentos 
pertinentes. 

Las Conclusiones propuestas no se ajustan al formato del cuestionario, ya que su estructura 
se decidió a la luz de las respuestas de los Estados Miembros. Los diversos elementos del 
cuestionario y las respuestas correspondientes se tomaron en cuenta al redactar las Conclusiones 
propuestas con miras a la adopción de una recomendación. 

A. Forma del instrumento 

1. La Conferencia Internacional del Trabajo debería adoptar un instrumento por el que se 
establezca el marco de acción relativo al VIH/SIDA y el mundo del trabajo. 

2. El instrumento debería revestir la forma de una recomendación. 

B. Contenido del instrumento 

I. PREÁMBULO 

3. En el preámbulo deberían mencionarse: 

a)  las graves repercusiones del VIH/SIDA sobre el mundo del trabajo, sobre los trabajadores y 
sus familias, y sobre la sociedad en su conjunto; 

b) el hecho de que el VIH/SIDA aumenta la pobreza y compromete el logro del trabajo decente 
y el desarrollo sostenible, lo cual, a su vez, hace a las personas más vulnerables al VIH; 

c) el hecho de que la estigmatización y la discriminación relacionadas con el VIH/SIDA 
aumentan el riesgo de transmisión del VIH, las pérdidas de empleos, la mortalidad y el 
número de huérfanos; 

d) el hecho de que las mujeres están expuestas a un mayor riesgo de infección por el VIH y se 
ven más perjudicadas por la epidemia de VIH que los hombres; 

e) la necesidad de que la Organización Internacional del Trabajo refuerce su acción para 
alcanzar la justicia social en relación con el VIH/SIDA en todos los aspectos de su labor; 

f) el valor que tiene el Repertorio de recomendaciones prácticas de la OIT sobre el VIH/SIDA 
y el mundo del trabajo, 2001; 
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g) los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo y otros instrumentos 
internacionales, relacionados con el VIH/SIDA y el mundo del trabajo; 

h) el papel singular que corresponde a las organizaciones de empleadores y de trabajadores en 
la promoción y el apoyo a la acción nacional relacionada con el VIH/SIDA en el mundo del 
trabajo y por conducto de éste; 

i) la necesidad de proseguir e incrementar la cooperación internacional, en particular en el 
marco del Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA), 
para apoyar los esfuerzos destinados a poner en práctica el instrumento, y 

j) el valor de la cooperación con otras organizaciones pertinentes, especialmente las 
organizaciones de personas que viven con el VIH, en los planos nacional e internacional. 

II. DEFINICIONES 

4. El instrumento propuesto debería contener las definiciones siguientes:  

a) el término «VIH» designa el virus de la inmunodeficiencia humana, que debilita el sistema 
inmunitario del organismo y que, de no tratarse de manera adecuada, acaba por causar el 
SIDA en la mayoría de los casos;  

b) el término «SIDA» designa el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, causado por el 
VIH, que es un conjunto de afecciones médicas que incluyen infecciones oportunistas y 
cánceres para los cuales existen tratamientos, pese a que en la actualidad no hay curación 
para la infección por el VIH; 

c) la expresión «personas que viven con el VIH» designa a las personas infectadas por el 
VIH,  y 

d) el ´termino «discriminación» designa cualquier distinción, exclusión o preferencia que tenga 
por efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u ocupación, 
como se menciona en el Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 
(núm. 111) y la Recomendación correspondiente (núm. 111). 

III. PRINCIPIOS GENERALES 

5. El instrumento debería enunciar los principios generales siguientes: 

a) El VIH/SIDA debería tratarse como una cuestión que afecta el lugar de trabajo y que debería 
abordarse como un elemento esencial de la respuesta nacional a la epidemia; 

b) no debería haber discriminación o estigmatización contra los trabajadores debido a su estado 
serológico real o supuesto, o por el hecho de pertenecer a grupos de la población 
supuestamente expuestos a un mayor riesgo de infección por el VIH; 

c) los trabajadores y sus familias deberían beneficiarse de servicios de prevención, tratamiento, 
atención y apoyo en relación con el VIH y el SIDA; 

d) los trabajadores deberían gozar de una protección de su vida privada, incluida la 
confidencialidad en relación con el VIH/SIDA, en particular por lo que se refiere a su propio 
estado serológico respecto del VIH, y 

e) las medidas relacionadas con el VIH/SIDA y el mundo del trabajo deberían integrarse en las 
estrategias nacionales de salud, sobre todo las relacionadas con otras enfermedades crónicas 
e infecciones oportunistas tales como la tuberculosis. 
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IV. POLÍTICA Y PROGRAMA NACIONALES 

6. Los Miembros deberían adoptar una política y un programa nacionales sobre el 
VIH/SIDA y el mundo del trabajo y velar por que estén integrados en la política y el programa del 
país relativos al VIH/SIDA, de haberlos. 

7. La política y el programa deberían ser aplicables: 

a) a todos los trabajadores, incluidos los que ocupan puestos de dirección, los miembros de las 
fuerzas armadas y demás personal uniformado, los trabajadores independientes, y los 
solicitantes de empleo, y 

b) a todos los sectores de la actividad económica, pública y privada, tanto de la economía 
formal como de la informal. 

8. Al formular y aplicar la política y el programa, la autoridad competente debería tener en 
cuenta el Repertorio de recomendaciones prácticas de la OIT sobre el VIH/SIDA y el mundo del 
trabajo, y sus versiones ulteriores. 

9. La política y el programa deberían formularse y aplicarse en consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores más representativas, así como con 
organizaciones de personas que viven con el VIH. 

Discriminación 
10. a) Al formular y aplicar la política y el programa nacionales, la autoridad competente 

debería tener en cuenta el papel que desempeña el lugar de trabajo en la prevención, el 
tratamiento, la atención y el apoyo, incluidas la promoción de la orientación y las pruebas de 
detección voluntarias, en colaboración con las comunidades locales. 

b) Los Miembros deberían integrar sus políticas y programas relacionados con el VIH/SIDA y 
el mundo del trabajo en los planes de desarrollo y en las estrategias de reducción de la 
pobreza. 

c) Los Miembros deberían adoptar y aplicar políticas y programas sobre el VIH/SIDA para 
todos los trabajadores empleados en el sector público y deberían promover su aplicación por 
todos los medios disponibles en otros sectores de la economía nacional. 

11. Los gobiernos, en consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores 
más representativas, deberían considerar la posibilidad de determinar en virtud del artículo 1, 
párrafo 1, apartado b), del Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 
(núm. 111), que la protección que brinda el Convenio se haga extensiva a la discriminación 
basada en el estado serológico supuesto o real respecto del VIH. 

12. Cuando las disposiciones existentes contra la discriminación en el lugar de trabajo no 
permitan brindar una protección eficaz contra la discriminación relacionada con el VIH/SIDA, 
deberían tomarse medidas para adaptarlas o adoptar nuevas disposiciones, y para prever su 
aplicación efectiva. 

13. El estado serológico respecto del VIH no debería ser un motivo de terminación de la 
relación de trabajo, y las ausencias temporales del trabajo por enfermedades relacionadas con el 
VIH deberían tratarse de la misma manera que las ausencias por otras razones de salud, habida 
cuenta del Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm. 158). 

14. Debería permitirse que las personas con enfermedades relacionadas con el VIH  
trabajen mientras sean médicamente aptas, realizando un trabajo adaptado razonablemente a sus 
capacidades.  Cuando sea necesario asignar otros trabajos a esos trabajadores o que busquen otro 
trabajo, se les debería dar acceso a una formación apropiada a estos efectos. 
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15. Deberían adoptarse medidas en el lugar de trabajo y a través de él para reducir la 
transmisión del VIH y aliviar sus repercusiones promoviendo: 

a) la igualdad de género; 

b) el empoderamiento de la mujer; 

c) la participación activa de los hombres en la respuesta ante el VIH/SIDA, y 

d) la protección de la salud sexual y reproductiva y los derechos sexuales y reproductivos de 
las mujeres y los hombres. 

V. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y DE PROTECCIÓN 

Prevención 
16. La prevención de todos los modos de transmisión del VIH debería ser una prioridad 

fundamental. Las estrategias de prevención deberían adaptarse a las condiciones nacionales y al 
tipo de lugar de trabajo de que se trate, y tener en cuenta las consideraciones de género y las 
particularidades culturales. 

17. Los programas de prevención deberían prever:  

a) el suministro de información precisa y pertinente; 

b) actividades educativas para ayudar a los hombres y las mujeres a comprender y reducir los 
riesgos de transmisión, incluida la prevención de la transmisión de la madre al niño, y 

c) medidas prácticas, como aumentar la disponibilidad de preservativos. 

Tratamiento y atención 
18. Todos los trabajadores, incluidos los que viven con el VIH y las personas a su cargo, 

deberían tener derecho a servicios de salud asequibles. Esos servicios deberían incluir la provisión 
de tratamiento antirretrovírico y el tratamiento de las infecciones oportunistas y las infecciones de 
transmisión sexual. 

19. Los Miembros deberían velar por que las personas que viven con el VIH y las personas 
a su cargo gocen de pleno acceso a la atención de salud, al amparo de regímenes de seguro 
públicos o privados. 

20. Los trabajadores que viven con el VIH y las personas a su cargo no deberían ser objeto 
de discriminación para acceder a los programas del seguro social obligatorio y a los regímenes de 
seguro profesional, o las prestaciones, con inclusión de las prestaciones de atención de la salud, 
discapacidad y sobrevivientes. 

Apoyo 
21. Los programas de atención y apoyo deberían incluir medidas de ajustes razonables en 

el lugar de trabajo destinadas a los trabajadores aquejados de enfermedades relacionadas con 
el VIH. 

22. En los casos en los cuales se pueda establecer un vínculo directo entre la ocupación de 
que se trate y el riesgo de infección, el VIH/SIDA debería reconocerse como una enfermedad 
profesional. Tal reconocimiento debería hacerse de conformidad con los procedimientos 
nacionales para la determinación de las enfermedades profesionales. 

23. Deberían tomarse medidas, cuando sea necesario, para promover las oportunidades de 
generación de ingresos de las personas afectadas por el VIH/SIDA. 
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Protección de la vida privada y confidencialidad 
24. No deberían exigirse pruebas de detección del VIH ni otras formas de detección a los 

trabajadores ni a los solicitantes de empleo. 

25. Debería alentarse a los trabajadores a que conozcan su estado serológico respecto del 
VIH a través de pruebas de detección y asesoramiento voluntarios. Los resultados de esas pruebas 
no deberían poner en peligro la seguridad del empleo ni la confidencialidad, y debería facilitarse 
el acceso al tratamiento, de ser necesario. 

26. No debería exigirse a los trabajadores ni a los solicitantes de empleo que revelen 
información personal relativa al VIH sobre sí mismos o sobre terceros. El acceso a esa 
información debería regirse por normas de confidencialidad acordes con lo dispuesto en el 
Repertorio de recomendaciones prácticas de la OIT sobre la protección de los datos personales 
de los trabajadores, de 1977 y sus versiones ulteriores.  

27. Los Miembros deberían velar por que los trabajadores migrantes, o los que deseen 
migrar en busca de empleo, no estén obligados a someterse a pruebas de detección del VIH, y por 
que no se les impida migrar debido a su estado serológico respecto del VIH, real o supuesto. 

Seguridad y salud en el trabajo 
28. El entorno laboral debería ser saludable y seguro, con el fin de prevenir la transmisión 

del VIH en el lugar de trabajo, habida cuenta de las disposiciones del Convenio sobre seguridad y 
salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155) y de la Recomendación correspondiente (núm. 164), 
del Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187) 
y de la Recomendación correspondiente (núm. 197), y de otros instrumentos internacionales 
pertinentes. 

29. Los servicios de salud en el trabajo y los mecanismos existentes en el lugar de trabajo 
relacionados con la seguridad y salud en el trabajo deberían abordar las preocupaciones referentes 
al VIH/SIDA, teniendo en cuenta el Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 
(núm. 161) y la Recomendación correspondiente (núm. 171), y otros instrumentos internacionales 
pertinentes. 

Niños y jóvenes 
30. Los Miembros deberían adoptar medidas para luchar contra el trabajo infantil que 

pueda resultar de la muerte o enfermedad de miembros de la familia a causa del SIDA y para 
reducir el riesgo de que los niños que trabajan contraigan el VIH, en conformidad con la 
Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo, 1998, y 
habida cuenta del Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138) y la Recomendación 
correspondiente (núm. 142), y del Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 
(núm. 182) y la Recomendación correspondiente (núm. 190). 

31. Deberían adoptarse medidas para proteger a los trabajadores jóvenes contra la 
infección por el VIH y para incluir en la política y el programa nacionales las necesidades 
especiales de los niños y los jóvenes por lo que respecta a la respuesta contra el VIH/SIDA. Estas 
medidas deberían incluir la divulgación de información sobre el VIH/SIDA a través de programas 
de formación profesional y de programas y servicios de empleo de los jóvenes. 

VI. APLICACIÓN 

32. La política y el programa nacionales sobre el VIH/SIDA y el mundo del trabajo 
deberían: 
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a) ser puestos en práctica en consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores 
más representativas y con otras partes interesadas, a través de uno o más de los siguientes 
medios: 

i) la legislación nacional; 

ii) los convenios colectivos; 

iii) las políticas y los programas de acción nacionales y del lugar de trabajo, y 

iv) las estrategias sectoriales, prestando una atención particular a los sectores de más 
riesgo; 

b) prever la participación de las autoridades responsables de la justicia del trabajo y de la 
administración laboral en la planificación y aplicación de la política y el programa, y a este 
respecto se les debería impartir formación; 

c) garantizar la cooperación y coordinación entre las autoridades públicas y los servicios 
interesados; 

d) alentar a las empresas nacionales e internacionales a aplicar la política y el programa 
nacionales, inclusive en las empresas que operan en las zonas francas industriales, y a través 
de sus cadenas de suministro y redes de distribución, llegado el caso mediante el uso de 
incentivos; 

e) fomentar el diálogo social, la celebración de consultas, la negociación y otras formas de 
cooperación entre las autoridades públicas, los empleadores y los trabajadores y sus 
representantes, el personal de los servicios de salud en el trabajo, los especialistas en 
VIH/SIDA, y otras partes interesadas, incluidas las organizaciones de personas que viven 
con el VIH; 

f) formularse, aplicarse y revisarse teniendo en cuenta la evolución más reciente registrada en 
los ámbitos científico y social, y 

g) coordinarse con los sistemas nacionales de trabajo, seguridad social y salud. 

Formación 
33. Toda formación, instrucciones de seguridad y toda orientación necesaria en el lugar de 

trabajo relativas al VIH/SIDA deberían proporcionarse de manera clara y accesible a todas las 
mujeres y los hombres y, en particular, a los trabajadores recién contratados o inexpertos, 
incluidos los trabajadores migrantes; deberían tomar en consideración las cuestiones de género y 
adaptarse a las características de la fuerza de trabajo, teniendo en cuenta los factores de riesgo del 
entorno de trabajo. 

34. Debería proporcionarse información y formación científicas y socioeconómicas 
actualizadas sobre el VIH/SIDA a todos los empleadores, al personal de dirección, y a los 
representantes de los trabajadores, a fin de ayudarlos a adoptar las medidas apropiadas en el lugar 
de trabajo. 

35. Los trabajadores deberían tener el derecho de ser informados y consultados acerca de 
las medidas que se adopten para aplicar la política y el programa, así como de participar en las 
inspecciones que se realicen en el lugar de trabajo de conformidad con la práctica nacional, y de 
recibir una formación apropiada. 

Servicios públicos 
36. Debería examinarse y, de ser necesario, reforzarse el papel que desempeñan los 

servicios de administración del trabajo, incluida la inspección del trabajo, y el del sistema de 
justicia del trabajo en la lucha contra el VIH/SIDA. 
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37. Deberían fortalecerse, llegado el caso, los sistemas de salud pública a fin de asegurar 
un mayor acceso a los servicios de prevención, tratamiento, atención y apoyo, y de reducir la 
carga adicional que recae sobre los servicios públicos, particularmente sobre los trabajadores de la 
salud, a causa del VIH/SIDA. 

Diálogo social 
38. La aplicación de la política y el programa relativos al VIH/SIDA debería basarse en la 

cooperación y la confianza mutua entre los empleadores, los trabajadores y sus representantes y 
los gobiernos, con la participación activa de las personas que viven con el VIH. 

39. Se debería alentar a las organizaciones de empleadores y de trabajadores a promover la 
sensibilización respecto del VIH/SIDA, en particular la prevención y la no discriminación, 
facilitando educación e información a sus miembros. 

Cooperación internacional 
40. Los Miembros deberían cooperar, a través de acuerdos bilaterales o multilaterales,  o 

por otros medios eficaces, a fin de poner en aplicación las disposiciones del instrumento. 

41. Los países de origen y de destino deberían adoptar medidas para garantizar el acceso a 
servicios de prevención, tratamiento, atención y apoyo destinados a los trabajadores migrantes; 
asimismo, deberían concertarse acuerdos entre los países interesados, llegado el caso. 

42. Debería alentarse la cooperación internacional entre los Miembros y las organizaciones 
internacionales pertinentes y ésta debería incluir el intercambio sistemático de información sobre 
todas las medidas adoptadas para responder a la epidemia de VIH. 

VII. SEGUIMIENTO 

43. Los Miembros deberían garantizar un examen regular y periódico en el plano nacional 
de las acciones adoptadas para aplicar la política y el programa. 

44. Debería considerarse la posibilidad de llevar a cabo un examen periódico de las 
acciones adoptadas sobre la base del instrumento. 




